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D on Carlos por la gracia 

de Dios , Rey de Castilla, 

de León, de Aragón, de las 

dos Sicilias, de Jerusalén, de 

Navarra , de Granada , de 

Toledo, de Valencia, de Ga

licia , de Mallorca, de Sevi

lla , de Cerdeña, de Córdo-

va, de Córcega, de Murcia, 

de Jaén, de los Algarves, de 

Algeciras, de Gibraltar, Is

las de Canarias, de las In

dias Orientales y Occiden

tales , Islas y Tierra-firme 



del mar Occeano, Archidu

que de Austria, Duque de 

Borgorá^^fe Brabante, y de 

Milán , Conde de Abspurg, 

Flandes^^HlÓI^ y Barcelo-

na, Señor de Vizcaya, y de 

Molina, &c. 

Por quanto habiendo te

nido por conveniente reglar 

y establecer el servicio qué 

deben hacer las tres Com-

pañias de mi Real Cuerpo 

de Guardias de Corps, com-

puestas cada una de un Ca

pitán , un primer Teniente, 



( 3 ) 

un segundo, un Alférez, un 
Ayudante , ocho Exentos, 
quatro Brigadieres , quatro 
Sub-Brigadieres, veinte C a 
detes , inclusos los dos Gar
zones , dos Porta-Estandar
tes , ciento y ochenta Guar
dias , un Furriel mayor, un 
Capellán , un Cirujano, un 
Timbalero, quatro Trompe
tas , un Mariscal, y un Si
llero : y para todo el Cuer
po un Sargento mayor, dos 
Ayudantes Generales , un 
Comisario , un Secretario de 



m 
k ^ t g e n t ^ fiiayor, un A r 

chivero de la Comisaría, un 

Furriel mayor^¿fin Alcayde 

de los quarteles, un Sub-

A l c a y d e , dos Picadores, un 

Carce lero , un Mozo de las 

Salas, un Armero , un A s e 

sor , un Fiscal , un Escriba-

fíéf 5 f y un Alguacil : con 

atención á la prerrogativa 

que goza este Real Cuerpo 

de tenerme por su Coronel , 

he mandado formar una Jun

ta, que con instrucción y c o 

nocimiento del mismo Cuer-



( 5 ) 

po, gracias y privilegios que 
le tengo concedidos, forme 
de nuevo sus Ordenanzas, 
expecificando en ellas con 
toda claridad las obligacio
nes de cada clase, poniendo 
en vigor algunos Artículos 
de las que se les dio en su 
creación , y arreglando el 
servicio interior de mi Pala
cio ; de modo, que en quan-
to sea posible se eviten las 
dudas que en distintas oca
siones se han suscitado , y 

han exigido mi Real decla-
A 3 



m 
ración: he resuelto expedir 

á este fin las Ordenanzas que 

se han de observar expresa

das en los tratados siguientes. 

T R A T A D O PRIMERO. 

Sobre las qualidades y cir

cunstancias que deben concur

rir en los que se reciban 

para Guardias. 

i Que tengan diez y siete 

años de edad, y no pasen de 

veinte y quatro: cinco pies y 

tres pulgadas de altura: que 

sean bien hechos, de buen 

parecer, robustos, sin acci-
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dente habitual , y con seis 

reales diarios de asistencias. 

2 Que sean Christianos 

viejos, limpios de sangre, 

sin oficio v i l , ni mecánico 

en su familia, antes sí no

bles ó Hijos-dalgo, señalada

mente por la linea paterna, y 

en actual goze: todo lo qual 

han de justificar por pape

les y documentos, que apro

bados , quedarán en el A r 

chivo de la Sargentía mayor. 

Para facilitar á los pre

tendientes el método de es-
A 4 



( 8 ) 
'tu justificaciones, se pre* 
viene lo siguiente: 

3 Presentarán la fé de 
su bautismo, las de su padre 
y madre, y la de casamiento 
de éstos, todas en papel se
llado , donde estuviere en 
uso, legalizadas de tres Es
cribanos. 

4 Una'* Información que 
ha de recibirse ante la Jus-
ticia del Pueblo de la resi
dencia y origen del preten* 

-diente , citando para ella á 
su Procurador Síndico Ge-



( 9 ) 
neral, crin^ufioiente número 
de testigos de calidad , que 
depongan de su legitimi
dad , y la de sus padres, de 

•fií limpieza de sangre de és
tos , y sus ascendientes, de 
su nobleza, particularmente 
de la paterna , expresando 
la razón de ciencia en que 
fundan sus deposiciones. 

5 Un testimonio con asis
tencia del citado Procurador 
Sindico, que con igual so
lemnidad y auto judicial de
berá dar el Escribano del 



Ayuntamiento dedtas gozes 
personales de padres y abue? 
los del pretendiente, inser
tando en él las partidas que 
resulten de padrones ó li
bros cobratorios, insecula-
ciones ó elecciones de ofi
cios de Justicia ó Gobier
no ; expresando si en el tal 
Pueblo hay ó no mitad de 
oficios; y no habiéndola, qué 
distintivo tienen los nobles 
de los del estado general. 

6 Otro testimonio que 
han de dar de orden judi-



cial todos los Escribanos del 
Pueblo dé la residencia del 
pretendiente, con remisión 
á los papeles que éaíisten en 
sus Oficios , de no tener 
causa pendiente contra é l , á 
pedimento de parte , ó de 
oficio de la Real Justicia , y 
estar reputado por soltero. 

7 Aprobados y legaliza
dos estos documentos por la 
Justicia , deberá presentar
los originales la parte, para 
que conste el Corregidor ó 
Alcalde que los aprobó, y 
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el Escribano que de ellos dio 
fé , á excepción de los ac
tuados en juzgados, donde 
es estilo dar copia solamente 
de ellos $ cuya circunstancia 
deberá expresarse. 

8 Los pretendientes Ara
goneses Infanzones, Valen
cianos , y Catalanes , Ciu
dadanos de inmemorial (que 
equivalen á Hijos-dalgo en 
Castilla) deberán presentar 
justificada la inmemoriali-
dad de tales, y por gozes, 
haber obtenido antes de la 
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abolición de los fueros, em
pleos de jurados , por la 
clase de Ciudadanos, ó ha
ber sido inseculados para 
ellos en las Ciudades donde 
habia este Gobierno. 

9 Los Hijos-dalgo nobles 
ó Caballeros de privilegio 
(según se entiende en Casti
lla) deberán justificar ser nie
tos del que obtuvo el tal pri
vilegio; pues el concedido in
mediatamente al padre del 
pretendiente por virtud de 
él solo, no sufraga á éste. 
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i o No se exceptuarán 
de esta justificación los hijos 
de los Oficiales de la Tropa: 
y declaro, que se les admi
tirá por equivalencia de go-
zes ( quando por ocupados 
en mi Real servicio el padre 
y abuelo del pretendiente, 
no los tengan en los Pueblos) 
el que hagan constar por pa
tentes ó certificaciones auto
rizadas de ellas, los empleos 
que uno y otro gozaron en 
la Milicia: con cuyos distinti
v o s ^ la mencionada justifi-
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cacion de testigos, de su legi

timidad, limpieza y nobleza 

de sus ascendientes, se ten

drá por suficiente la prueba-

11 Los pretendientes que 

no fueren naturales de mis 

Dominios, presentarán tra

ducidos en idioma Español 

los documentos auténticos 

que justifiquen su nobleza, 

la de sus padres y abuelos, 

con arreglo á las leyes que 

la califican en los Pueblos 

donde sean naturales. 

*2 Se admitirán en las 
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Compañías los naturales de 

los Países que hasta aqui han 

gozado el derecho de con

naturalización. 

13 El pretendiente que 

tenga un hermano sirviendo, 

ó que haya servido en este 

Cuerpo, ó sea hijo de algún 

Oficial de él , se admitirá 

sin otra certificación que la 

de su legitimidad , fé de 

bautismo , y de no haber 

causa pendiente contra é l , á 

pedimento de parte, ó de ofi

cio judicial, y estar soltero. 
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14 Concedo la misma 

exención á los hijos ó herma
nos de los Caballeros de las 
quatro Ordenes Militares, 
presentando además de lo 
que expresa el capítulo ante
rior, el testimonio de la toma 
de Hábito de dichos sus pa
dres ó hermanos. 

T R A T A D O II. 
Sobre el método que deben 

observar los pretendientes 
en su solicitud. 

Presentarán sus papeles 
al Gefe de la Brigada donde 

B 



hubiere vacan te , quien con 

un oficio los pasará al Fiscal 

del Juzgado de este Cuerpo , 

para que los examine y diga 

su padecer, y aprobados por 

éste dichos papeles, el mismo 

Gefe propondrá á su C a p i 

tán tres sugetos idóneos, si 

los t i ene , y sino los que hu

biese^ apresen tándole sus pa

peles 5 y á el qiwtfuese e l e 

gido por el Capitón, lo l leva

rá un Br igad ia ró Sub-Briga- j 

dier á casa del Sargento ma

yor , y en su defecto á la del 



Ayudante General, para que 

lo examine y reconozca si 

concurren en él todas las cir

cunstancias que Yo ordeno: 

verificadas éstas, el Gefe de 

Brigada ó un Exento de la 

propia Compañía (precedien

do licencia del Capitán de 

quartel) me presentará al 

pretendiente : si me pare

ciere bien, el Sargento ma

yor firmará el villete de su 

admisión, y un Brigadier ó 

Sub^Brigadier lo llevará á 

casa del Comisario, á quien 
B 2 



entregará dicho villete , en 

el que conste el dia que ha 

sido admitido , y una filia

ción para que le forme asien

to , y se le abone su haber 

desde el dia de su admisión. 

El Brigadier ó Sub-Bri-

gadier entregará al Sargento 

ttiayor y Ayudante General 

•encargado del Deta l l , la fi

liación del Guardia recien 

admitido, de la que el A y u 

dante de Compañía llevará 

una copia á su Capitán. 



Obligaciones del Guardia. 
i Siendo la subordina

ción vasa fundamental del 
buen orden y disciplina Mi
litar, mis Guardias, como pri
mer Cuerpo del Exército, de
berán acreditarla en todo, 
obedeciendo con la mayor 
puntualidad, no solo á sus 
principales Gefes, sino á to
dos los demás Oficiales, Sub
alternos, y Cadetes del Cuer
po} se quadrarán quando en
cuentren alguno de sus Ca
pitanes , Sargento mayor, 

B 3 
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Ayudantes Generales, y Ofi
ciales mayores, manifestando 
en todas ocasiones el mayor 
respeto á los Gefes inmedia
tos de este Cuerpo, y á los 
Generales del Exército. 

2 Los Guardias tendrán 
entendido que sus obligacio
nes son respectivas á la clase 
de Guardias en que les con
sidero , sin que el grado que 
les tengo concedido de Ofi
ciales del Exército, les exima 
de ellas. 

3 Siempre que lleguen 



á hablar á algún Superiordel 
Cuerpo, lo executarán con 
el sombrero quitado, y no 
se lo pondrán hasta que éste 
se lo mande. 

4 Se instruirán muy por 
menor de las Ordenanzas del 
Cuerpo, y con especialidad 
de las obligaciones de su cla
se , como igualmente de las 
del Exército, por ser Oficia
les de é l , esmerándose en 
aprender el manejo del arma, 
Y exercicio que deben saber 
práctica y teóricamente. 
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5 Cuidarán de sus armas, 
é igualmente de su caballo; 
y para los casos que exijan 
celeridad, han de saber po
ner la brida y silla, y cono
cer las piezas que componen 
una y otra. 

6 Acudirán con la ma
yor puntualidad á todas las 
formaciones de su respectiva 
servidumbre, aplicándose al 
conocimiento de los distin
tos toques del Trompeta. 

7 Siendo la vandolera el 
distintivo de mi Real Cuerpo 



de Guardias de Corps, nin

gún Cadete ó Guardia saldrá 

del Quartel sin tenerla pues

ta 5 y solo se la quitará al en

trar en mi quarto , ó en los 

de las Personas Reales, po

niéndola doblada sobre el 

brazo izquierdo. 

8 Los Guardias acudirán 

al Quartel todas las noches á 

la hora que se señale para 

la orden, según las distintas 

estaciones del año; y el que 

con licencia de su Oficial ó 

Cadete saliere después, ha 



de volver antes de las doce, 

presentándose al Oñcial ó 

Porta-Estandarte que esté de 

guardia. A ninguno se podrá 

dar licencia para faltar á la 

orden, shl que tenga la apró> 

bacion del Sargento mayor, 

y en su defecto, del Ayu

dante General. 

9 Qualquiera solicitud 

que tuvieren^ 4a dirigirán 

por el conducto de sus res-

pectivos Brigadieres ó Sub-

BrigadiéréS. 

10 El Guardia! que por 
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algún motivo se hallare ar
restado , ha de ir precisa
mente luego que salga del 
arresto á dar las gracias á 
aquel que le hubiere puesto. 

11 . El que usando dé li
cencia transitare por algún 
Pueblo donde haya Tropa , 
se presentará al Oficial que 
la mande. 

12 Quando é&én de guatv 
día no se apartarán de ella 
sin motivo urgente , y sin 
que preceda licencia de su 
Oficial ó Cadete; 
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13 Las centinelas se en
terarán bien de las órdenes 
que se les diere, y las harán 
obedecer con buen modo, no 
dexándose mudar sino es por 
el Oficial ó Cadete que los 
hubiere puesto. 

14 Ningún centinela de los 
quartos de las Personas Rea
les recibirá orden alguna que 
no sea por el Capitán deQuar-
tel , Sargento mayor , A y u 
dantes Generales, Oficial ma
yor , Exento de Guardia, ó 
sus inmediatos Subalternos. 



p p 
' 15 Sin licencia del C a 
pitán dtfjQuartel no dexarán 
entrar en mi quarto ni en los 
de las demás Personas Rea
les gente no conocida. 

16 Siempre que adtáef* 
tan alguna novedad , la par-
ticiparán á su Oficial ó C a 
dete , y éste al Exento. too i 

17 Solo en los dias de con-
sulta ó capilla se dexará entrar 
en mi quarto con vara á los 
Alcaldes de mi Casa y Corte, 
pero á ninguno con capa, sino 
^çsafcGobernador del Consejo. 
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18 No dexarán entrar en 

mi quartO: á ningún Oficial 

del Exército , sino es á las 

horas de la Corte ,by< poco 

antes de la de dar Y o el San

to , no entendiéndose estator* 

den con los Oficiales y Exen

tos de mis Guardias de Corps, 

ni con los Capitanes, ó C o 

mandantes de las Compañías 

de Guardias de Infantería 

que estén de guardia en Pa

lacio. | á ^ Í S O Í A ] 

19 Recogido mi quarto, 

dobladas las centinelas , y 
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dado el Santo á el de la Com

pañía que prefiera, no dexa-

rán entrar en él á nadie, sin 

que les déidásanto, seña, y 

contraseña, ó que venga.con 

orden expresa del Capitán de 

quartel, comunicada por el 

Exento de guardia 5 Ipeca si 

.saliere alguno de mi quarto, 

ó del de qualquiera de las 

Personas Reales, le recono

cerán para dexarle entrar 

quando vuelva, preguntán

dole si ha de ser con alguien 

le acompañe , y en se-



guida una de las centinelas 

yaya á dar parte al Coman

dante de la guardia para que 

éste venga á reconocer si es 

de la servidumbre, y no sien- : 

dolo le detendrá , y dará 

parte al Exéntor¡de guardia. 

20 Las centinelas al acer

carse alguna Persona á su 

puesto, presentarán el arma, 

dando la voz Alto; y atieS I 

niesen dos ó mas personas, 

mandarán abanzar al que ha 

de dar el Santo, seña y con

traseña , y habiéndolo dado, 
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le dexarán entrar , avisando 

al Oficial (sino hubiese otra 

centinela) por uno de los de 

la comitiva , á quienes de

tendrán hasta que el Oficial 

venga á reconocerlos. 

2i Las centinelas no da

rán el Santo á nadie, á no 

ser al Capitán de quartel, 

Sargento mayor, Ayudan

tes Generales , Exento de 

guardia , Oficiales ó Cade

tes que vayan rondando con 

Tropa; pero antes de dar á 

éstos el Santo y seña, les 
c 
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harán dar i\st contraseña, i 

22 a r cando pasare por. 

las salas de Palacio alguna 

Persona R e a l , la centinela 

llamará á las armas: Lo pro

pio para los Capitanes del 

Cuerpo, y Sargento mayora 

á los Ayudantes Generales] 

se les presentará la guardia 

siempre que quieran revis

tarla ; y asi á éstos como á 

los Oficiales mayores , y 

Exentos , el centinela dará 

ün golpe con el pie en el 

suelo, que servirá de aviso 
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para que todos se pongan en 

pie, quedándose éirftejfignte! 

hasta que pa.scfb?i el flMSflü^; 
honor se hará á los Cardena

les, Grandes djíjlisjspña, Em

bajadores , y¡áli4as mugeres 

de estas dos últimas clases. 

23 Concedo la misma dis

tinción á los Consejeros de 

Estado, á los que tienen ho-

nores de tales, como los Se

cretarios de Estado y del Des

pacho universal , y á otros 

qualesquiera que los tuvie

ren: los Embajadores de Es-
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paña nombrados para las Cor* ¡ 

tes Extrangeras, ó que lo ha. 

yan sido, por deber conser

var el tratamiento y honores 

que una vez obtuvieron: los 

Capitanes Generales de Exér« 

cito y Armada, ó que tuvie

ren honores de esta digni

dad: los Virreyes en propie

dad ó que lo hayan sido: los 

Caballeros del Toyson, y los 

Grandes Cruces de la de Car* 

los Tercero: los Presidentes 

y Gobernadores en propie

dad de los Consejos, en que 



se comprehende el Inquisi
dor General y el Decano en 
propiedad del Consejo de la 
Guerra: el Arzobispo de To
ledo, como Primado, y que 
conserva los honores y dig
nidad de Gran Canciller de 
Castilla: el Patriarca de las 
Indias, Pro-Apellan y Li 
mosnero mayor, aun quando 
•o sea Vicario General de los 
Exércitos y Armada ; y en 
tal caso, al que lo fuere: ge
neralmente han de gozar los 
mismos honores las mugeres 

c 3 



de los referidos que fueren 
casados, y sus viudas mien
tras conserven viudedad. 

24 La centinela al quar
tel , además de lo que expre
sa el capítulo 22 de este tra
tado , llamará la guardia para 
los Ayudantes Generales, y 
la de los Estandartes, en lu
gar del golpe en el suelo, to« 
mará el asta del primero con 
la mano izquierda, apoyando 
su espada en el primer tercio, 
de forma que haga una cruz, 
teniendo el cuerpo perfilado. 
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25>Lt)S Guardias tendrán 

entendido, que la partida que 

^ayajdsinriendo á mi Perso

na , ya sea á ̂ ?ie, ó á caba

dlo, no hará honores á la de 

•la Reyna , ésta á la del Prífil 

c ipe , y generalmente de ma» 

yor dignidad á mefaor^fnó 

se harán á ninguna ; pues 

aunque quando vayan á c a 

ballo deben todos sacar la 

espada , es por la seguri

dad de la Persona cfli quien 

van^ y as i , qüando la par

tida de la Reyna que la va 



sirviendo me encontrare, de

berá ponerse en formación 

en el parage que le coja; y 

seguidamente la del Príncipe 

á la Reyna, y á ésta la de 

las demás Persona»: Reales 

respectiy»mente¿ 

26 Los que estén de or* 

denanza en Palacio, y aĉ * 

tual comisión , no harán ho

nores mas que á las Personas 

Reales, y lo propio los que 

vayan por la Copa, y quando 

la acompañen. 

2¡r Siempre que en u 



guardia ó partida llegue á fal

tar el Oficial y Cadete, el 

Guardia mas antiguo de la 

Compañía Española de la 

propia guardia ó partida hará 

sus vecsb^ y si no le hubiere 

de la Española el de la Ita

liana. . ieo¡Í3 > 3up 

28 Ningún Guardia po

drá casarse sin expresa licen

cia mía , solicitada por sus 

29 Siempre que salgan 

los Guardias de algún servi

cio interior, darán parte de 

Gefes. 



O ) 
qualquiera novedad á sus res

pectivos Oficiales ó Cadetes. 

ti ti\PortaúE$tandart'és¿'~ 

rl i Alternarán en la guar

dia de Estandarte y visita 

diaria de los Hospitales, dan

do cuenta ide los-individuos 

que existan en ellos , - y dé 

«res tado al Sargento mayor 

yiáVyudantprdBéneral encala 

gado de este ramo. 

2 Mandarán en la guar

dia de Estandartes 1 después! 

del Oficial , pero fuera déj 

és ta , obedecerán á todo C a -



r tm 
dete^^áé l tos todo Guardia. 

íij$. A falta de Porta-Estan-. 

darte suplirán para su guar

dia, y f?a^Mevarlos$w$ Ca

detes de las' tres Compañías. 

4 Será del cargo del de 

guardia, la ¡entrega y retiro 

de los Estandartes , e j ecu

tándolo con una escolta de 

quatro Guardias. 

Cadetes. 

Harán el sefffeo en 

Palacto con la náfema exac 

titud y vigilancia que se exi

ge de los Brigadieres y Sub-



( 4 4 ) 

Brigadieres en el tratado de 
éstos, executando en orden 
á la guardia, modo de con* 
ducir las partidas, y hono-; 
res que deben hacer, todo 
lo que expresa dicho tratado. 

2 Darán parte de quanto 
ocurra en la guardia á su res-
pee ti vo Subalterno, c 

3 En toda función pú
blica asistirán dolí Cadetes J 
que se pondrán de centinela 
enfrente de mi Persona $ lo 
propio en el quarto de la 
Reyna, y en el del Príncipe. 



• 4 En cada Brigada ha
brá siempre un Cadete de 
semana para lo que pueda 
«Garrir; y éste asistirá á la 
caballeriza á las horas regu
lares , cuidando que los mo
zos cumplan con su obliga
ción , y de qualquiera nove
dad dará parte á sus respec
tivos Subalternos. 
Tratado de Brigadieres y 

. Sub~Brigadieresii;, 
i Los Brigadieres, Sub-

Brigadieres, Garzones, Ca
detes, Porta-Estandartes, y 
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Guardias, han desahijarse in* 

dispensablemente en el quar* 

t e l , á menos que por esp$i 

cial motivo el Sargento ma

yor dé licencia á alguno de 

ellos para dormir fuera. 

2 Los Brigadieres y Sub-

Brigadieresharán el servicio 

en Palacio, siendo -muy pun

tuales y exactos en el cum

plimiento de su obligación, 

y regulares en visitar las cen

tinelas de las salas-, que rja-

más dexarán sin estar uno ú 

otro. 



- 3 Tendrán especial cui
dado que la guardia se halle 
junta y pronta para lo que 
se la mandé; no dando licen
cia á las horas de ir á comer 
y cenar, mas que á la ter
cera parte de ella, y por el 
tiempo prfeciso. $sáx 

4 El Brigadier ó Sub-Bri-
gadier de guardia en la sala 
de miíjuarto recibirá el Santo 
y la orden del Exento de 
guardia, que distribuirá en 
las Salas, y devolverá por es
crito al propio Exento. J 
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5 La noche estará uno de 

ellos de vela alternativamen

te , rondando en los corre

dores altos, y vajos, desde 

la hora que se dé el Santo, 

hasta que haya amanecido; 

vigilando que se apaguen los 

fuegos, y la seguridad y quie

tud de Palacio. 

6 No se mudarán nunca 

las centinelas sin que sea por 

uno de ellos $ y harán de for

ma, que se muden de una 

Compañía á otra , para lo 

qual tendrán nía lista de la 



guardia interpolada : y de 
qualquiera novedad que ocur
ra en las salas, darán parte 
al Exento de guardia. 

7 Con la mayor formali
dad y extensión darán la or
den á las centinelas, celando 
su puntual observancia. 

8 No permitirán entre 
nadie embozado en mi quar
to, ni en los de las demás 
Personas Reales, ni gente no 
conocida , sin que antes se 
haya presentado al Capitán 

f e quartel. 
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9 Los Alabarderos por 
ningún caso se introducirán 
con sus armas dentro de la 
puerta de la sala de los Guar
dias de Corps; y asi ellos 
como sus Oficiales, estarán 
en la inteligencia de que en 
todas las funciones han de ser 
preferidos de los expresados 
Guardias de Corps. 

10 Quando pasare alguna 
Persona Real por las salas de 
Palacio, el Comandanre man
dará poner las armas al hom
bro á toda la Guardia 5 y se 
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pondrá á su cabeza con el 
sombrero en la mano. Para 
los Capitanes del Cuerpo, 
Sargento mayor, Ayudantes 
generales, Oficiales mayo
res, Exentos y demás per
sonas á quienes concedo ho
nores, cuidarán que se exe-
cute lo prevenido en los ca
pítulos 22, 23 y 24 del tra
tado de Guardias; teniendo 
entendido que toda Tropa 
empleada en la guardia, za
guanetes, partida ó destaca
mento, aunque vayan mar-

V 2 
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chando, deben hacer los ho-

nores que expresa el citado 

capítulo 22 á los Capitanes 

y Sargento mayor. 

i i Luego que se recoja, 

mi quarto, se doblará la cen

tinela inmediata á é l , para 

que si ocurre alguna nove-: 

dad, pueda la una dar parte) 

á su Oficial; dando el Santo 

á el de la Compañía que pre

fiera , con orden no dexe en

trar á quien no se le dé con 

la seña y contraseña, en los 

mismos términos que se ex-
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presJPál capítaflo 1 9 , tratado 

'segundo de las obligaciones 

de los Guardias. 

12 Quando Yo, ó alguna 

Persona Real encontrare alto 

Divina Magestad, y le fuere 

acompañando, la partida se

guirá en la misma positura 

en que iba con el coche de 

la Persona: los Batidores do

lante , y lóslíeWliñtes detfáá: 

y si se diere caso de que ya 

•fuese otra Tropa del Exér-

•C-ito , se retirará "és#t^3rrl^ 

pectode estar allí mi£ Guar
a s 



días, los quales por su pre

ferencia no deben dexarse 

relevar por ninguna otra Tn> 

pa; y acompañarán hasta el 

Altar, donde rendirán la es

pada: pero Si la Persona Real 

no acompaña, se destacará la 

mitad de la partida, con el 

Comandante de ella; el que, 

acabado el acompañamiento, i 

irá á incorporarse con lo res-1 

tante de su partida. 

13 Quando algún desta

camento ó partida encuen

tre á su Divina Magestad, si 



fuere á píe, scaformará, y le 
rendirán las armas, quitán
dose el .sombrero, y ponién
dole sobre la llave de la ca
rabina; si fuese á caballo, rin
diéndole la espada;y aunque 
sea la guardia que venga á 
Palacio, si con su Divina Ma-
gestad no fuere alguna Tro
pa, destacará el Comandante 
seis Guardias de ella, y uno 
que los mande; y si fuere 
partida, la mitad de ella, 
con un Guardia que prefiera; 
la que concluido este acom-

B 4 
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paña miento seguirá su des

tino hasta incorporarse con 

su guardia ó partida. 

14 L a partida que vaya i 

stáfifíndo á mi Persona, ya 

sea á pie ó á caballo, no 

hará honores á la de la Rey

na , con arreglo á lo que ex

presa el capítulo 25, tratado 

segundo de los Guardias.. 1 

15 Toda la Tropa de BH» 

Guardias de Corps, no obs

tante que vaya acompañando 

alguna de las Personas R e a 

les , si encontraren, aunque 



no sea mas que dos hombres 
•y un cabo de qualquiera Tro* 
p a o Regimiento , sacarán 
la espada. 

16 En qualquiera parte que 
mis Guardias de Corps en-
cuentren alguno de sus Capi
tanes ó Sargento mayor, sino 
van sirviendo con Persona 
Real, le harán los mismos ho
nores que debian hacer á la 
mia ; debiendo toda Partida 
que vaya á apostarse, ó esté 
apostada, formar sin sacar la 
espada para el Ayudante ge-



tm 
neral, ó el que haga sus veces. 

17 Los Brigadieres y Sun* 
Brigadieres no saludarán, no 
yendo de Comandantes de 
algún destacamento ó par
tida. 

18 Siempre que pasen 
delante de alguna guardia, 
serán los primeros en sacar 
la espada, que no embaina-
rán hasta que la retaguardia 
de su destacamento ó partida 
acabe de pasar su frente. 

19 Celarán Siempre que 
manden destacamento ó par-



tida que los Guardias vayan 

bien formados, aunque sea 

en despoblado • no permi

tiendo que ninguno se se* 

pare de modo que no pueda 

oír la voz del que los mande. 

20 dfcfcS: Brigadieres ten

drán cuidado de enseñar á 

los Guardias el manejo del 

arma, y exercicio á pie y á 

caballo , y con especialidad 

á los nuevos. 

21 El Brigadier ó Sub-

Brigadier que esté de pica-

dero, vigilará que los Guar-
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días nuevos acudan puntua

les á é l , y que se apliquen, 

•corno deben; dando parte de 

quanto ocurra á los Gefes 

de Brigada y Ayudantes de 

Compañía. 

22 Pasarán revista indis

pensablemente todas las se

manas del armamento, mon

tura y vestuario de los Guar-

dias, cuidando que todo sub

sista en el mejor orden y es

tado, "dando cuenta de cual 

quiera defecto á saétfespeC-

•tiyos Gefesde Brigada, y i 



el Ayudante, para que la dé 
al Ayudante General, y éste 
al Sargento mayor. 

23 En estas revistas han 
de leer precisamente á los 
Guardias las ordenanzas del 
Cuerpo y del Exército, ente
rándoles bien del sentido de 
filas, y con especialidad de 
las obligaciones de su clase. 
. 24 No dispensarán en la 
mas leve cosa la falta de sub
ordinación, vigilando sobre la 
conducta de los Guardias, 
para que si alguno se hubie-
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se distraido del buen proce

der, le amoneste ó castigue; 

y en el caso de que no se 

enmiende, darán parte á sus 

Gefes de Brigada y Ayudan

te de Compañía , para que 

enterados por él el Capitán 

y Sargento mayor, éste me 

lo haga presente. 

25 Tendrán igual vigi

lancia sobre el modo de ser

vir de los Guardias, para dar 

siempre que se les pida el in

forme que corresponda. 

26 Los Brigadieres pro-
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curarán que los caballos de 
su Brigada estén bien cuida, 
dos y mantenidos, pues de
ben responder á sus respec
tivos Gefes de qualquiera de
cadencia que resulte por omi. 
sion suya. 
&>râ  Los Brigadieres ó Sub» 
Brigadieres que estén de guar
dia al quartel , cuidarán de 
que no entren en él mugeres 
sin expresa licencia del Sar
gento mayor, y en su defec
to del Ayudante General, ni 
tampoco gente no conocida f 
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cuidando con su guardia de 

evitar todo desorden en él. 

. 2 8 A ningún Soldado se 

dexará entrar con armas en 

el quartel, ni sin ellas, no 

precediendo licencia del Ofi* 

cial ó Porta-Estandarte de 

guardia : tampoco puede en

trar en él Justicia con vara, 

la que deberá dexar fuera. 

29 No se dexará sacar cosa 

alguna del quartel sin que pa

rezca su dueño; ni prenda del 

armamento sin licencia del 

Oficial ó del Porta-Estandar-» 



te: tampoco se permitirá que 
entre ó salga nadie embozada 

30 1,Vigilará igualmenlie 
que los Guardias no salgan 
del Quartel sin llevar todas 
las prendas del uniforme , ó 
que sean perfectamente se-

. mejantes á ellas. 
31 Siempre quepasccel 

Santísimo por la guardia del 
Quartel, rendirá las armas, 
inclinando el Estandarte; y 
destacará el que la mande 
quatro Guardias, con uno que 
prefiera, para que le acan.f 
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pañen; debiendo formar siem

pre dicha guardia, cubriendo 

su Armero : observando? en 

todo lo prevenido en los ca* 

pitados 22 y 24 del tratado 

segundo de Guardias, en or

den á honores á las Personas 

Reales, Capitanes del Cuer

po , Sargento mayor , Ayu

dantes Generales i, dQficiales 

mayores y Exentos. 

32 El Oficial de guardia 

cuidará igualmente que las 

centinelas hagan frente sienr 

pre que pase algún Brigadier 



ó Sub-Brigadier, y que lle
ven bien el arma. 

33 Cuidará también que 
las patrullas hagan sus ron
das desde el anochecer hasta 
que amanezca; velando so
bre la mayor quietud y se-
guridad del Quartel, no per
mitiendo juegos prohibidos* 
en ningún quarto, y hacien
do apagar los fuegos donde 
los encuentren. 

34 A la hora de la orden, 
t a Subalterno: por Brigada, 
y en su defecto un Cadete, 
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tomará la que se distribuya 
á el Cuerpo, la dará á los 
Guardias de su Brigada, pa
sará lista •, para ver si estad 
completos, y de qualquiera 
que haya faltado, dará parte 
al Sargento mayor por me^ 
dio de las papeletas, donde 
constan los que salieron des-
puesijSrr^fJS 

35 > 18^ Brigadier ó Sub-» 
Brigadier de guardia al Quar« 
tel , después de dada la or
den , hará cerrar las puertas, 
mandando al centinela no de* 



xe salir á ningún Guardia que 

no venga acompañado de un 

Subalterno ó Cadete de su 

Brigada, ó que ínandadá 

para alguna cosa del Real ser

vicio; y los nombres de los 

que hayan salido , se dexa-

rán por escrito ihOfeial de 

guardia. 

36 A las doce de la no

che dicho Oficial cerrará las 

[ puertas con llave | reserván

dola en^$& podéf 

el Portá^&ató¡dajfte, ronda

rá iodo el Qüárfelf, «¿andana 



do recoger á el Guardia que 
po lo estuviere. 

37 El Brigadier ó Sub-
Brigadier de guardia al Quar
tel , dará parte de quanto 
ocurra en él al Sargento ma
yor y Ayudante General $ y 
aunque no haya habido no
vedad , lo expecificará asi en 
fidnpiftei que debe entregar 
al Garzón de semana al salir 
de guardia. 

38 Los Brigadieres y Sub-
Brigadieres cuidarán de la 
decencia y buen orden que 
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debe haber en lo interior de 

sus Brigadas , celando que 

los Guardias tengan sus quar-

toscoñH debido aseo; y que 

en ellos, sin licencia del Sar

gento mayofr, y en su de

fecto del Ayudante General, 

no se admitÉ. huésped algu

no , ni en las caballerizas 

ningún agregado que no sea 

mozo preciso para ellas. ?. 

39 Tendrán la misma vi

gilancia en los Quarteles de 

los Sitios Reales , cuidando 

del propio modo de la quie-
*4 
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ató y seguridad de ellos, dan
do parte de qualquiera nove
dad al Comandante del Quar
tel , (que debe serlo el Oficial 
mayor que prefiera, siempre 
que éstos vivan dentro de él) 
para que éste la dé al Sar
gento mayor y Ayudante ge
neral : pero si los Oficiales 
mayores no viven de puer-* 
tas adentro, el Brigadier que 
prefiera recibirá los partes, y 
los dará en derechura al Sar
gento mayor y Ayudante ge
neral. 
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o Los !Brigadieres ten

drán particular cuidado del 
Detall del servicio de los 
Guardias de sus respectivas 
Brigadas ; anotando con la 
mayor claridad las distintas 
facciones de cada individuo, 
para distribuirlas con la po** 
sible igualdad. <|Uf&l 

41 Los Brigadieres y Sub-
Brigadieres tratarán á los 
Guardias con la atención que 
corresponde á sus circunstan
cias , y en el caso de tener 
que reprender á alguno, lo 
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executarán con el propio mo

d o , pero se harán respetáis 

y obedecer con el tesón que 

exige iqfeáleal .sefviettb?£ 
1 403 cíío se despedirá la 

guardia, acabada su facción.; 

sin fortaarla en aél Quartel, 

mandando descarguen las ca* 

rabinas, y advirtiendo á los 

individuos que hayan faltado 

en algo., para que de este 

modo tengan tóayor cuidado 

en otras formaciones. 

43 Siempre que algsb 

Guardia solicite licencia tem-
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poral, los Brigadieres, ó en 

su defecto los Sub-Briga-

dieres, pasarán! la instancia 

con su informe á su Gefe de 

Brigada, y éste al Capitán 

de la C o m p a ñ a lo propio 

se practicará con otra qual

quiera solicitud, 

44 Siempre que algún 

Destacamento ó Partida ten-

ga que alojarse en algún Pue* 

blo, los Brigadieres , Sub-

Brigadieres ó Cadetes que la 

mandes ^cuidarán del aloja

miento , con atención á la 



dfetíocion de este Cuerpo y 
facultad del Pueblo \ procu* 
rando que los Guardias se 
mantengan en él con la quie
tud y defeencia que corres-
ponde, vigilando igualmente 
el cuidado de los caballos. 

45 Los Comandantes de 
los Destacamentos ó Parti
das de mis Guardias de Corps 
tendrán presente es mi vo
luntad que éstos se alojéO;<SÓd 
preferencia á qualquiera otra 
Tropa } y que en el caso de 
ocupar ya el que las Justi-



cias les hubiesen señalado, 

de ningún modo se les qui

t e , ni para los dependientes 

Subalternos de mis Reales 

Caballerizas: y si llegasen á 

parage donde el alojamiento 

estuviere ocupado por Tro

pa , aunque sean Oficiales de 

mi Exército , se desocupará 

para hacer lugar á mis Guar

dias de Corps, con atención 

á su inmediata servidumbre 

y preferencia. 

Itinerario. 

Por quanto he resuelto 
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que mis Guardias de Corps 

marchen y se aposenten con 

Itinerario, formado por la Via 

Reservada, con preferencia í 

las demás Tropas, por con

siderarla como familia de mi 

Real Casa : mando á los Go

bernadores, Corregidores, y 

Justicias de las Ciudades, Vi

llas y Lugares por donde tran

sitaren , los aposenten en to

das y qualesquiera casas, sin 

reservar las de los Eclesiásti

cos , y en caso necesario de 

ocuparlas, pasarán las ¡mis-



ü 
mas Justicias recado cortesa-, 
no, á fin de que no se opon-* 
gan y tengan que padecer 
BUS Guardias con este retar
do, á lo que no podrán ne-* 
garse, respecto de ser este 
un aposentamiento como pa
ra mi Real Persona y familia; 
con advertencia , de que sin 
embargo de deber ser los 
Oficiales, Cadetes y Guar
dias aposentados indistinta
mente en las casas del estado 
noble, y del general, res
pecto de la exémpcion que 
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les tengo concedida como 

criados de mi Real Casa, y 

que en ninguna manera per

judica á los fueros de la no

bleza , como lo tengo decla

rado : mando que el Oficial 

Comandante atienda á ésta 

en quanto se ofrezca, y no 

permita que los Itinerarios 

pidan señaladamente las ca

sas para el alojamiento, sino 

que de acuerdo con el Cor

regidor ó Justicia tomen las 

boletas que el Ayuntamiento 

les diere, de los dos estados, 
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noble y general ; y bi&iénk 
dose hecho cargo dedbnca-
pacidad de los alojamientos, 
si alguno no tuviese la sufi
ciente , ó le faltase alguna 
circunstancia, deberá acudir 
al Ayuntamiento , para que 
éste le destine otro} y mando 
que el Comandante^ Gober
nadores , Ayuntamiento y 
Alcaldes , se apliquen con 
todo desvelo á evitar se re 
parta alojamiento á las viu
das (solo en caso preciso de 
necesidad) pues por su esta-
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do deben ser atendidas; de
biendo consistir este aposen
tamiento en ell simple cu
bierto de quarto, luz, asien
to eriefcfuego, y cama cor
respondiente al carácter de 
cada Oficial : y asimismo 
quiero que las Justicias faci
liten á esta Real Tropa los 
víveresique necesite, ápr®*l 
cios regulares sin alteración 
alguna, pagándolos por su 
dinero; y también los baga-
gés que pidieren, satisfacién
dolos igualmente en esta for* 



tna: por cada galera de seis 

muías 24 reales vellón al dia, 

y si fuere de quatro muías 16 

reales: por un carro con dos 

muías ó dos bueyes 12 reales; 

si bagage mayor 8 reales, y 

si menor ía Y P a * a ^09 trán-

sitos desde Madrid á los Si

tios Reales á real y medio por 

legua cada bagage mayor, re

gulando con esta proporción 

las galeras ó carros; sin que 

estos bagages puedan, ni de

ban pasar de un tránsito á 

otro con pretexto alguno, sin 

F 2 
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precisa necesidad , de que 
será responsable el Oficial 
Comandante, debiendo pro
curar las referidas Justicias 
que los vecinos vivan con 
buena unión con mis Guar
dias , todo lo qual cumplirán 
exactamente , pena de cin
cuenta mil maravedís, apli
cados para gastos dé guerra, 
en que desde luego condeno 
á las expresadas Just ic iasen 
prevención, de que la que 
tuviere que quejarse, lo eieJ 
cutara por mi Secretario de 
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Estado y del Despacho uni
versal de la Guerra , para 
que llegando á mi noticia, 
«suelva lo que fuere de mi 
Real agrado. 

Como mis Guardias de 
Corps no van con destino a 
guarnición, ni por accidente 
alguno deben retardar su ser
vicio, dirigido siempre al de 
mi Persona; deberán los Go
bernadores , Corregidores ó 
"Comandantes de los Pueblos 
por donde transitaren , ins
truir al que lleva el Itinera-
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rio de las Partidas que ca
sualmente transitan por ellos 
ó de su guarnición, para que 
este comisionado , recono
ciendo los Comandantes, les 
haga saber el número de los 
Guardias que van al dicho 
Pueblo , por si tienen que 
desocupar el alojamiento con 
referencia á su Itinerario 5 y 
en el caso de no haber otra 
Tropa que de Casa Real , ya 
sea de Infantería ó Caballe
ría , será obligación de sus 
Comandantes, con la noticia 
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del Itinerario de mis Guar
dias de Corps , presentarse 
al que los mande, aunque sea 
de menor graduación, y de 
embiarle las Ordenanzas que 
correspondan, por la prefe
rencia que tengo declarada 
á este Cuerpo; y si hubiere 
Tropa del Exército con Ofi-
cial de mayor graduación, 
tendrán solo la preferenc^} 
mis Guardias de Corps en el 
aposentamiento , pero sin 
pedir subordinación á esta 
Tropa del Exército, ni de-
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ber presentarle la suya. 
Obligaciones del Garzón. 
1 Habrá siempre un Gar

zón en Palacio á las órde
nes del Capitán que esté de 
Quartel. 

2 Los Garzones alterna
rán para la semana en el 
Quartel $ y el que esté tendrá 
particular cuidado en que los 
Furrieles de Piquete se ente
ren bien de las órdenes y avi
sos que hayan de dar, reco
nociéndolos antes de distri
buirlos , para deshacer qual-



quiera equivocación que en

cuentren, deáa 

- 1 $ Reconocerá igualmente 

Ibs Detalls que corresponden 

diariamente al Capitán de 

Quartel, Sargento mayor, y 

Ayudantes generales , que 

son $ para el primero, una 

lista detallada de los Oficia

les mayores, Exentos, Sub

alternos, Cadetes, y número 

de los Guardias que entren de 

guardia en Palacio, cuya lis

ta firmada por el Garzón, la 

remitirá á el que esté deQuar» 
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te l , para que la entregue al 

Capitán. ' (dn 

;3a^rxtXas listascpara el Sar

gento mayor saformaliSirári 

del propio modo; y además se 

le entregará una de la guar

dia del Quarte^y empleados 

en otro qualquiera servicio 

con la de los enfermos de 

cada Compañía : al Ayu

dante general encargado del 

Detall, una también de cada 

Compañía , que especifique 

los nombres y apellidos de to» 

dos los individuos que estén 
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de guardia ; y al Ayudante 

general del cargo de las hos

pitalidades, la general de los 

enfermos de las tres Compa

ñías. 

5 Estos Detalls con el 

parte de la Guardia, firmado 

del Oficial , los llevará el 

Garzón al Ayudante de se

mana, quien los firmará y 

entregará al Ayudante ge

neral destinado para el De

tall del Cuerpo, y éste al 

Sargento mayor , menos el 

de enfermos de las tres Com-
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pañias, que deberá llevar di

cho Ayudante de semana al 

Ayudante general del cargo 

de ellos. tt 

6 No estando Yo en Mal 

drid, el Ayudante de semanal 

llevará los Detalls al Coman

dante del Cuerpo, quien los 

remitirá al Ayudante gene-

ral , éste al Sargento mayos 

con el de la Guardia del Des

tacamento , y el del estado de 

la guardia de Palacio,que cor

responde al Capitán de Quar

tel, se lo entregará al Garzón. 
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7 Qualquiera novedad 

que haya , ú orden que se 

diere en el Cuefpo, debería* 

los Garzones participarla á 

los Oficiales mayores, por las 

Ordenanzas del Quartel, y á 

los Exentos, el. Furriel de 

Brigada , firmada del Briga

dier ó Sub-Brigadier. 

8 Será el Garzón el pri

mero á presentarse en la Pla

za de Armas á las horas se

ñaladas para formar la Tropa 

que haya de servir. 

9 Reconocerá indispen-
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sablemente las carabinas para 

el servicio de á pie, y las pis

tolas y espadas para el de á 

caballo 5 y en uno y otro ca

so , el aseo y uniformidad, 

asi en el vestuario como en 

la montura, y armas. 

10 No despedirá la Tro

pa sin que esté completo el 

número señalado, asi en Ofi

ciales , como en Cadetes, 

Guardias , y demás Indivi

duos 5 y que estén los C o 

mandantes bien enterados de 

quantas órdenes deben exe-
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cutar, tanto de palabra como 

por escrito. 

ía I I Pam:el arreglo y dis* 

tribucion de las Partidas, to-* 

maiááas órdenes del Ayu-« 

dante general, destinado pa

ra ebDetall jdtí' servúámdel 

Cuerpo, g ^ ^ ^ o : 
• 12 Todas las Partidas que 

hayan de apostarse llevarán 

papeleta del Garzón, claro, 

y bien detallado todo lo que 

deben executar, para evitar 

equivocaciones de una y otra 

parte* 
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13 ¿Siempre que en algún 

punto del servicio se ofrezca 

al Garzón de semana alguna 

duda , por no estar el casa 

decidido en las instrucciones 

guertenga, ó en las Orde

nanzas, asi del Cuerpo como 

del Exército , la propondrá 

al Ayudante general encar

gado del Detall del Cuer

po , y no encontrándolo, al 

Sargento mayor directamen

te para que decida. 

14 Es del cargo del Gar* 

zon de semana el apuntar en 
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el libro de órdenes que tie
ne, todas las que se den, y 
tengan relación á las obliga-
cienes de'stfjcargo, para que 
se observen por todos los de 
esta clase. #1 *g! 

15 Será igualmente de su 
obligación, después de cum
plir con las formaciones del 
Quartel, ir á Palacio á la hora 
de la orden, para recibirla, 
y el Santo del Ayudante ge-
peral, que entregará por es
crito al Ayudante de sema
na, y en los Sitios Reales al 
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Cadete de Guardia , devol
viéndolo él mismo al Sar
gento mayor. 

16 Detallada qualquiera 
marchamó función á que asistan 
mis Guardias, la pondrá en 
limpio, y entregará un exem-
plar al Ayudante general, y 
éste al Sargento mayor, como 
también una lista de los Des
tacamentos , quando se em
piecen , y quando se releven. 

17 El Garzón de semana, 
por el mismo hecho de ser la 
voz viva del estado mayor, y 
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ser dependientes de él los de 

su clase, deberá aplicar todo 

su esmero al mas exacto cum

plimiento de sus obligaciones. 

Ayudantes. 

i Será obligación del 

Ayudante de Compañía pa

sar todos los meses la revis

ta, juntamente con el Comi

sario , y aun mas á menudo 

si fuese conveniente visitar 

las armas, reconocer si los 

Guardias y caballos están en 

buen estado, si los Guardias 

viven quietos en el Quartel 
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dando cuenta de todo á su 

Capitán, Sargento mayor, y 

Ayudantes generales. 

2 Llevará todos los me

ses una lista de la revista á 

su Capitán, y otra al Sar

gento mayor , para que se 

hallen informados del esta

do, y numero de individuos 

que tienen las Compañías. 

3 Tendrá una lista muy 

exacta é individual de su Com

pañía, para que pueda cono

cer todos los Guardias por 

sus nombres. 
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I 4 Será también de su car-

go el mandar hacer las tien

das quando se estuviere para 

salir á Campaña, y examinar 

i los Timbalero», y Trom-

tas están bien montados. 

5 Quando Yo pasare revis-

ta de mis Guardias de Corps, 

los Ayudantes reconocerán 

ntes con particularidad to

das las cosas, y tendrán un 

estado fijo de todo, cuidando 

que nada falte, y que todo 

esté uniforme. i 

6 Cuidarán de hacer for-
G 3 
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mar los Esquadrones en ba

talla , y de ponerlos iguales: 

y quando desfilen delante de 

M í , pasarán los últimos de

trás de su Compañía. 

7 De qualquiera nove

dad que haya, ú orden que 

se diere en el Cuerpo, debe

rán los Ayudantes de Com

pañía participarla por sí á 

sus Capitanes. 

8 Habrá siempre un Ayu

dante de Compañía que es

té de semana en el Quartel 

para recibir las órdenes que 
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le ttíhgan del Sargento ma-
yor, y distribuirlas; y todos 
los Brigadieres le darán cuen
ta de las novedades que ocur
ran, para que las comunique 
al Sargento máf Ür, y Ayu
dante general. 

o Recibirá el Santo por 
rnano del Garzón de sema
n a , y lo dará al Oficial de 
guardia al Quartel , devol
viéndolo después de la orden 
con los demás partes al Sar
gento mayor. • 

i o Se continuará en dar 
6 4 
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la orden , á las ocho en el 

Invierno, y á las nueve en 

el Verano, dexando al arbi

trio del Sargento mayor va

riar las horas , si lo tuviere 

por conveniente. 

11 El Ayudante de se

mana firmará los Detalls dia

rios de la guardia y enfer

mos, y los entregará al Ayu

dante general , dándole co

pia de qualquiera orden par

ticular que se haya dado en 

las Compañías. 

12 Estando Yo fuera con 
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el'Sargento mayor y Ayu-
*lantes generales',,rel de se
mana entregará los Detalls 
al Oficial mayor que mande 
el Cuerpo, para que los re
inita al Ayudante general. 

13 En qualquiera lance de 
gravedad en que sean reos] 
ó puedan complicarse indivi
duos del Cuerpo, ó depen
dientes que gozan de su fue
ro , será del cargo del Ayu
dante de semana, con noticia 
del Ayudante general, pro
ceder inmediatamente al ar-
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resto de los culpados, é in

formación por escrito del su

ceso ; y concluida la suma

ria la entregará al Ayudante 

general. 

14 Quando se pasare re

vista de Comisario, cuidarán 

los Ayudantes que en el pa-

rage que sea se ponga una 

mesa decente y sillas para el 

Comisario y Ayudante ge

neral que ha de asistir, é in

tervenir en la revista, y para 

los mismos Ayudantes de 

Compañía. 



P r¡j Cada Ayudante lle

vará dos listas, en que des

pués de los Oficiales estén es

critos por antigüedad, nom

bres y apellidos de los Ca

detes y Guardias de su Com

pañía , con expresión del ^ne 

esté ausente, y en qué des

tino ; de las quales entregará 

una al Comisario. 

16 Qnando se pasare re-

vista de Inspección, formarán 

los Ayudantes de las Com

pañías una relación con toda 

individualidad de ella, que 
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pasarán á sus respectivos Ca« 

pitanes. i 

17 Será igualmente de 

su cargo el uniformar las Bri

gadas en el manejo del arma 

y evoluciones. 

18 Los Ayudantes de Com

pañía tendrán el carácter áí 

Exentos, gozarán su antigüe

dad , y mandarán por ella 

como todos los demás Exen

tos : excepto que no debetf 

tener Brigada, ni mandar en 

concurrencia de un Exento! 

aunque sea mas moderno,» 
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de menor graduación, siem
pre que salgan los Esquadro. 
nes ó Esquadron á qualquiera 
acto del servicio. 
lAlcaide de los Quarteles. 

Habiendo resuelto que el 
Alcaide del Quartel de mis 
Guardias de Corps lo sea al 
mismo tiempo de los dedica
dos á este Cuerpo en mis Rea
les Sitios del Pardo, Aranjuez, 
San Ildefonso y San Loren
zo, tendrá en todos ellos la 
obligación de registrarlos, y 
reconocer las obras y repa-
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ros que se hicieren, fiscali
zando en mi Real nombre á 
los que al presente ó en ade* 
lante se hallasen con este en
cargo , protextando á favor 
de mi Real Hacienda, sobre 
los perjuicios que la puedan 
resultar de no haberse hecho 
en tiempo los conducentes á 
su existencia, y mejor estado: 
zelará sobre la limpieza é ilu
minación , y que los Asentis
tas y Proveedores cumplan 
exactamente sus contratas, 
con todo lo demás que en el 
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titulo de este empleo mas lar» 
gamente se expresa. Tenien
do entendido, que para todo 
ha de tomar las órdenes del 
Sargento mayor , de quien 
depende ; y en su defecto, 
del Ayudante general. 

Furriel mayor. 

I l Para la percepción de 
caudales pertenecientes á es
te Cuerpo, será de la obli
gación del Furriel mayor de 
él acudir á la Tesorería ma
yor á fin de cada mes, para 
cobrar el haber de los indi-
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viduos de todo el Cuerpo, y 

entregar el correspondiente á 

las Compañías, á los respec

tivos Furrieles de ellas para 

su distribución. 

2 La Tesorería mayor no 

necesitará exigir mas poder 

ni requisito del Furriel ma

yor para formalizar con él 

los ajustes, y hacerle la en

trega de los haberes que cor

respondan al Cuerpo , que 

éste la haga constar haber 

sido promovido á dicho em

pleo. 



3 Será obligación del Fur« 

riel mayor del Cuerpo llevar 

el prest afcSargentq,tíayor y 

Ayudantes generales: la de 

los Furrieles de Compañía á 

sus Capitanes, Oficiales ma

yores , y Ayudantes#<yiabde 

los Furrieles de Brigada á 

sus respectivos Exentos. 

El Furriel mayor del 

Cuerpo tendrá entendido que 

«bel exercicio de su empleo 

está dependiente en todo del 

Sargento mayor ̂  y en su de

fecto del Ayudante general. 
H 
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Gefes de Brigada, gfl 

i Cada Brigada tendrá I 

un Gefe, y lo serán los qua* I 

tro Exentos mas antiguos de 

cada Compañía , regulando 

su colocación, por ahora, con 

atención á su antigüedad, y i 

la preferencia de las Briga

das ; pero para lo succesivo, 

el Exento á quien le toque en* 

trará de Gefe de la que vacare. 

» Los Gefes de Brigada 

para las Vandoleras vacan-* 

tes en sus respectivas Briga

das, propondrán á sus Capi-



tañes él'Jirúrnero de preten

dientes que se expresa en el 

tratado de la admisión de 

los Guardias; para cuyo caso 

y su presentación, se arge* 

glarán en todo á lo preve

nido en dicho tratado. 

3 Será de su cargo la dis

ciplina , subordinación, y el 

buen orden interior de sus 

respectivas Brigadas , vigi

lando que los individuos de 

cada clase cumplan con sus 

obligaciones con la mayor 

exactitud, c 



4 Pasarán mensualmente 
una revista del armamento, 
vestuario y montura de los 
Guardias. 

5 No permitirán que nin
gún Guardia haga el servicio 
en Palacio hasta que haya 
estado seis meses en el Cuer
po, esté instruido de sus obli* 
gaciones, y jurado la plaza. 

6 Los Gefes de Brigada 
pasarán las solicitudes de los 
individuos de ellas á sus res
pectivos Capitanes , dando 
parte de quanto ocurra al 



Sárgentbfonayor y Ayudante 

generad; y que los Brigadie* 

res la den de todo al Ayu

dante de Compañía. I P I 

7 Las cuentas de los gas

tos de Brigada las firmarán 

los Brigadieres ó Sub-Brigá* 

dieres, y entregarán al Ayu

dante de Compaáife* 

8 Siempre quejloscjBsqua-

drones monten á caballo, el 

Brigadier ó Sub-Brigadierqf8$ 

vistará su Brigada , la for

m a r é ^ nombrará en los tér

minos que previene el trata-
H 3 



do de exercicios , vigilando I 

el mayor aseo y uniformidad: 

y executado todo , dará par

te á su Gefeqite;Brigada, y 

al Ayudante de Compañía. 

9 Siempre que el Gefe 

de Brigada entre de Quar

t e l , ó se ausentare, cuidará 

de ella el Exento agregado á 

la propia, con la misma au

toridad y obligación que el 

propietario. 

-lóiTratado de Exentos. 

i Su Quartel será de seis 

meses,.y entrarán en él qua-



("9) 
tro de cada Compañía, nom

brados por el Sargento mayor. 

2 Habrá siempre un Exén* 

to de guardia á mi Persona, 

el que en qualquiera función 

en que el Ca pitan de Qua rtel 

rae vaya sirviendo, irá des

pués del SargeniaoS mayor, 

Ayudante general, y Oficial 

mayor de guardia, el ñus in-

mediato al Capitán ; y los 

demás Exentos que concur

rieren , irán entre las dos fi

las de Guardias de Corps, asis

tiendo al acompañamiento. 

B 4 
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3 El Exento de guardia: 
á mi Persona me seguirá á 
p i e , y á caballo desde que 
Y o salga de mi quarto hasta 
volver á él} y si Yo fuere en 
coche, irá á caballo al estrivo 
izquierdo. 

4 Respecto de que la 
Reyna, Príncipe, Princesa y 
demás Personas Reales han 
de tener cada una un Exento 
de guardia á su Persona, és
tos tomarán la orden direc
tamente de S. M. y Altezas. 

5 El Exento de guardia 



á la Reyna seguirá á S. M. 

desde que salga de su Cama» 

ra , en los mismos términos 

que expreso para mi Real 

Persona : llevará su falda, 

que ha de recibir de la Camas 

rera ó Dama5 y si fuese en 

coche, irá á caballo al estrivo 

derecho. 

6 Los del Príncipe, Prin

cesa , y demás'Rersonas Rea

les seguirán igualmente á sus 

Altezas ájpie y á caballo, 

desde que salgan de sus quar« 

tos hasta volver á ellos cr¡r 
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si la Princesa ó Infantas fue* 

sen á p ie , llevarán sus fal

das $ executándolo desde que 

salgan de sus Cámaras. 

¡7 Las órdenes de las Per

sonas Reales las firmarán sus 

respectivos Exentos, y se en

viarán al Quartel por las Or

denanzas. 

8 Los Exentos tendrán las 

mismas entradas que los Ma

yordomos de Semana , y si 

tienen que servir, esperarán 

á la Persona Real en el mis

mo quarto que éstos. 



i ip Habiá(Siempre un Exén-

to de guardia á Palacio; y es* 

té mismo es el que destino 

para la guardia de la Reya 

na, como mas inmediato pa

ra la servidumbre de S. M. 

•'•JO El de guardia á Palacio 

se entregará de ella á las diez 

de la mañana, dormirá en Pa-

lacio, y no saldrá de él sino 

es ájfas'ihoras de tener que 

servir á la Reyna ; en cuyo 

intermedio tomará la guardia 

de Palacio el que esté de me

dia guardia. 
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i i El Exento de guardia 

tomará el Santo y la orden 
del Capitán de Quartel en la 
misma pieza donde Yo la die
re , que distribuirá en la sa
la , y devolverá por escrito 
al Capitán de Quartel; y qual
quiera orden que se haya 
de dar en la guardia de las 
salas, la recibirá del mismo 
Capitán , Sargento mayor, ó 
Ayudantes generales , para 
darla á los Oficiales de ellas, 
pues todos han de estar á su 
orden. 



Jifera El Exento distribuirá 

el Santo á los Oficiales de las 

salas, señalándoles las horas 

que deberán rondar. 

13 Tendrá la mayor vi

gilancia en que los Oficiales, 

Cadetes y Guardias cumplan 

con su obligación; pasará lis

ta en las guardias para ver sí 

están Completas, y cerrará 

las puertas de Palacio á las 

once de la noche. 

r 14 Para esta diligencia ba« 

xará con el Brigadier ó Sub-

Brigadier de la sala , y seis 
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Guardias, yendo delante de 
éstos el Oficial ó Cabo de Ala* 
barderos con igual Tropa. En 
llegando á la puerta forma
rán, tomando los Guardias de 
Corps la derecha é izquierda 
de el la ; y los Alabarderos > 
dando caras á la misma puer
ta , separados de los Guar-r 
dias, harán frente á ella á 
poca distancia de éstos : el 
Portero de Cadena, prece
diendo permiso del Exento, 
cerrará la puerta, y éste re
conocerá si lo está á su satis-



facción; y concluido asi, se 

retirarán con la misma for

malidad , teniendo cuidado el 

Exento de prevenir al 3 o r -

íero de Cadena, y á los Ala

barderos la hora á que deben 

abrirse, para que se hallen 

prontos 5 observándose igual 

orden en este último acto. 

I 15 Las llaves de las puer

tas de Palacio, como también 
!<ñe todas las puertas por don-? 

de tuviere entrada quales-

quiera búa donde Yo aloja-» 

, deberán estar en poder re 
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del Capitán de Quartel, ó del 
Oficial inmediato que resi
diere en Palacio. 

16 Si se cerraren entera
mente todas las puertas de 
Palacio , quedarán los Ala
barderos de la parte de aden
tro de una de ellas; para que 
si durante la noche llegare al
gún Correo, ó persona que 
me quiera hablar, avisen al 
Exento de guardia, y éste al 
Capitán de Quartel 5 quien 
se levantará luego al punto, 
y me dará aviso por el pri-



per Gen^Hombre de: Ca

para, del que me quiere ha

blar, ó del Sumiller de Corps, 

en mi Cámara; y en falta de 

éstos me avisará el mismo 

Capitán, 

17 Cerradas las puertas, 

el Exento empezará su ron

da con dos Guardias, y ba-

xará las llaves para entregar

las al Capitán , y e i v ^ 4 ^ ^ 
fecto las entregará^6b ¿J^D^ 

* a á vjf^a del cenmtí^^í}^-

si alguno de los dos se hallare 
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twdhocerá en su ronda si 

dentro de las puertas ha que* 

dado alguna centinela que úé 

sea de Alabarderos, en cuyé 

$SSb hará qrié?8í?r£8ta$fil 

19 Hará salir igualmente 

á qualquiera persona que en-

cuentre que no sea criado di 

Palacio. 

20 Tendrá especial bridado 

de visitar las céntretelas dé 

mi quafi^y de fife-de las Per

sonas Reales , vigilando que 

todas cumplan como debeft 
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21 Dará?, parte de. qual-

quiera novedad al Ca pifan de 
Quartel; y no estando Yo 
en Palacio, al Sargenta ma
yor, y á fált»de éste al Ayu
dante general; perore» TEL. 
caso de no encontrar uno ú 
otro , determinará por sí lo 
que le parezca conducente, 
dando parte después de lo 
que hubiere executado. >í 

22 Estando Yo fuera de 
Madrid, si la Reyna, Prín
cipe de Asturias, ó Princesa 
se bulan en él, el Sargento 



mayor, y en su defecto el 
Ayudante general, y á falta 
de éste el Oficial mayor qué 
quede mandando el Cuerpo^ 
tomará el Santo de S. M. i) 
Altezas, y lo dará al Exento 
de guardia , para que lo dis
tribuya en las salas, se en
vié al Quartel, y desde él 
se devuelva al que lo hubie* 
re tomado. 

23 Siempre que quede un 
Infante en Madrid, el Exént^ 
de guardia á su Persona to* 
mará el Santo de su Alteza, 
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y lo enviará cerrado al Ofi

cial de guardia al Quartel, 

para que lo entregue al Ayu

dante de semana, y éste lo 

lleve al Comandante del 

24 Siempre que Yo, ó qual-

quiera otra Persona Real sa

liere , acompañará un Za

guanete de ÁHS. Guardias de 

Corps hasta la puerta del co

che, formando á la derecha 

é izquierda de ella, sin que 

pueda haber otra Tropa mas 

inmediata 5 y si se diere caso 
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de que haya algún centinela 
de distinto Cuerpo en aquel 
parage , sin abandonar su 
puesto , se retirará dos pasos 
mas atrás, á fin de dar lugar 
á los Guardias que me siguen, 
ó estén apostados para el Za
guanete } quedando respon
sable el Exento de guardia 
del cumplimiento de las ór
denes que se dieren á los Za
guanetes. 

25 Las Partidas que se 
hallen para M í , y las demás 
Personas Reales , entrarán 
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guando haya patio dentro de 
Palacio, y si no le hubiese, 
ó no tuviese Yoj Bor conysj 
niente que entren, formarán 
inmediatoá la puerta por don
de Yo salga, dexando lugar 
.suficiente la Guardjta de In
fantería que esté de parada, 
gea de mis Guardias, ó de otra 
qualquiejfl. Tropa. 
- 26 Quando encontrare Yo 

la Reyna, y me pasare á su 
>che, ó S. M. á el mió, si el 

Capitán no hubiese llegado, 
el Oficialinayor, y eg su de-



fecto el Exento, me tomará 
la orden de si se ha de re
tirar alguna Partida , ocu
pando siempre el Oficial ma
yor , y Exento que me vie
nen sirviendo el estrivo de
recho , sin permitir que en
tre los dos, y mi Real Per
sona medie ningún otro; y el 
Exento de la Reyna ocupará 
el estrivo izquierdo , obser
vando lo mismo. 

27 Toda Partida destina
da para seguirme quando Yo 
haya de salir en coche , y* 



espere en Palacio, ó en algún 
otro parage, el Comandante 
de elft j , luego que Y o 0 » ! 
acerque á su puesto , ftiira 

poner su Tropa espada eti 
mano, destacará quatro Ba
tidores qfce maletón delan
t e ^ él con los Guardiaá 
Ihates seguir^otettas d&iél 
coche. Esto mismo se deberá 
entender con todas ías demás 
íersonas Reales, con la di
ferencia de que á los Infan
tes , é Infantas solo se les ha 
de ponérédos Batidores, en-
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tre los quales, y el coche de 
mi Persona, el de la Reyna, 
Príncipe, y Princesa no de
berá ir mas que el Sobres
tante de coches , como no 
sea el Gobernador de alguna 
Plaza , al entrar ó salir Yo 
en ella, por tenerle concedida 
la distinción de que pueda ir 
siguiendo á los Batidores. 

28 Por tedas partes por 
•donde Y o , la Reyna, el Prín
cipe, Princesa , ó alguna otra 
Persona Real fuéremos, se
guirán misGuardias deCorps, 
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estén á pie, ó á caballo, aun

que sea por entre las filas de 

otra Tropa, pues no deben.se

pararse de la Persona á quien 

están destinados, ori 3i 

áu2Q Los Esquadroñes quan

do marchando se acerquen á 

alguna Guardia que tenga 

tambor, sacarán la espada, y 

locarán la marcha para pasar 

por el frente de ellarq.pero 

si no le tuviese, sacarán solo 

la espada. 

í: 30 En qualquiera función 

de ceremonia que Yo salie-
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re , me seguirán todos los Es» 

quad roñes. 

31 Quando se enviaren 

Destacamentos á alguna par

te que no excedan de veinte 

Guardias, irá con ellos un 

Brigadier ó Sub-Brigadier, y 

quando fueren treinta , un 

Brigadier, y un Sub-Briga

dier, y si mas, confórmese 

determine. 

32 Siempre que salga al

gún Exento mandando Des

tacamento , dará cuenta al 

Sargento mayor de las no-



vedades que ocurran en él. 

Oficiales mayores. 

1 Los Tenientes, Sub-

Tenientes, y Alferezes ten

drán sus quarteles del año fi

jos quando deban servir cerca 

de mi Persona, y se muda

rán cada quatro meses, de

biendo entrar al principio del 

año el primer Teniente de 

la Compañía Española, el se

gundo de la Italiana, y el A l 

férez de la Flamenca, y asi 

sucesivamente. 

2 Si el que hubiere de 
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entrar en el nuevo Quartel se 
hallare indispuesto , conti
nuará sirviendo el de su pro
pia clase que habia de salir 
de él. 

3 El Oficial mayor que 
esté de guardia á mi Persona 
quando Yo salga en coche, 
irá á caballo al estrivo dere
cho, sin permitir vaya per
sona alguna mas inmediata. 

4 Quando Y o saliere para 
qualquiera funcioncon laRey-
na, Príncipe, Princesa, Infan
tes, ó solo, me seguirán el Ca-
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pitan de QiiaJrtffe^ Sargento 
mayor, Ayudante general,Ofi« 
cial má̂ rbr ,y Exento de guar
dia, y los demás Oficiales ma
yores, y Exentos, estén ó no de 
Quartel, guardando siempte 
la correspondiente inmedia
ción á sus Personas Reales 
los Exentos que estuvieren de 
guardia; y después seguirá 
el Destacamento ó Esquadron 
de mis Guardias, sin permi
tir que persona alguna me
die eUtre mi Persona, y eítíl 
formación ; guardándose el 
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mismo orden si fuésemos en 
coche. 

5 El Teniente tendrá siem
pre eV^toejor lugar sobre el 
Sub-Teniente $ y éste sobre 
el Alférez. 

6 Qüando sucediere al4 
gun accidente en las ceremo* 
nias, será obligación de los 
Oficiales mayores avisar in
mediatamente al Sargento mar 
y o r , y en su defecto al Ayu
dante general y al Capitán 
de Quartel para que me dé 
cuenta. 



Quando Yo mandare 
executar alguna prisión, ó que 
se arreste á persona de gran
de distinción, me valdré para 
dio de los Oficiales mayo
res, y Exentos. 

8 No estando Yo en Ma-
drid, aunque alguno de los 
Capitanes se haya quedado 
en él, mandará el Cuerpo el 
Oficiad mayor que prefiera, 
con obligación de dar parte 
de quanto ocurra al Ayu
dante general encargado del 
Detall. i-usltm 
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ailjfc En ausencia del Capí-

tan , el primer Teniente ú 

Oficial que por orden mia 

mandare la Compañía, me 

hará la propuesta de todos 

los empleos que en ella va* 

caren, en los mismos térmi

nos que se expresa en el 

cap. 25. del tratado de Ca

pitanes; el de Porta-Estan* 

darte me lo propondrá á voca 

á la hora de dar Yo la órdeffl 

-u\io Todo individuo del 

Cuerpo que necesite licen 

cia temporal , la solicitar 
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por conducto de sus Gefes, 

y del Capitán de su Compa

ñía} y para los Sitios Reales 

será privativo del Sargento 

mayor concedérsela. 

Tratado de Capitanes. 

i Los Capitanes de mis 

Guardias de Corps entrarán 

cada uno de Quartel por qua

tro meses, empezando el de 

Compañía Española al prin-

lo del año. 

s Si el Capitán de Quar

tel estuviere indispuesto, ó no 

udiere hallarse cerca de mi. 



( x 4 8 ) 

Persona, enviará á avisar al 

Capitán que se le sigue, para 

que tome el Bastón, y haga 

el servicio por é l , hasta que 

estuviere bueno 5 y si el que 

hubiere entrado á servir se 

ausentare, ó enfermare, to

mará el Bastón el otro Capi

tán inmediato; el qual, coma 

la indisposición , ó ausencia 

del que le entregó el Bastón 

pasare de ocho dias, no se le 

dará sino es al primero que 

le dexó; pero si se restitu

yere antes del término de los 



referidos ocho dias, volvere 
el Bastón á quien se lo hu
biere entregado. 

3 El Capitán de Quartel 
no se separará de Palacio sin 
licencia miao 

4 Los Capitanes de mis 
Guardias de Corps recibirán 
directamente de Mí las órde
nes, de palabra, ó por escri
to , en todo lo que toeiáre al 
servicio de la guardia de mi 

ersona. 
5 El Capitán de Quartel 

dará todas las noches á la 
K 3 
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Reyna el Santo que de Mí 
hubiere recibido. 

6 No se dará el Santo al 
Príncipe de Asturias, ni á nin« 
gun Infante, ni tampoco á los 
Exentos que estuvieren de 
guardia á sus Personas. 

7 El Capitán de Quartel 
dará el Santo, y la orden al 
Exento de guardia, y éste lo 
distribuirá en las salas. 

8 Me ha de seguir en to
das partes inmediatamente á 
mi Persona, luego que salga 
de mi Cámara, de forma que 



MI 
entre el Capitán, y mi Reai 
Persona no pueda haber otro 
alguno 5 y en falta del Capi
tán deberá hacer su$ freces 
el Sargento mayor, y en su 
defecto el Ayiidánte general, 
y en ausencia de éstos el Ofi« 
cial que les siga. 

9 Siempre que por algún 
accidente el Capitán de Quar
tel no se hallare cerca de mi 
Persona á la hora de dar Yo 
la orden para la Guardia de 
Palacio, la tomará de Mí el 
Sargento mayor 5 y sucesiva-



mente en su defecto el Ayu
dante general, ó Exento de 
guardia, y éste la entregará 
con el Santo al Capitán , asi 
que llegue. 

10 Quando me H A L L A R E E N 

función pública sin excepción 
de parage alguno, estará de
trás de mi silla el Capitán de 
Quartel , Sargento mayor, 
Ayudante general , Oficial 
mayor, y Exento de guardia, 
guardando cada uno su or
den de preferencia. 

n Es mi voluntad que 
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en las Audiencias públicas 
que Yo tuviere, se separe mi 
silla de la pared lo bastante, 
para que detrás de ella esté 
el Capitán de Quartel, Sar
gento mayor, Ayudante ge
neral , Oficial mayor, y Exen
to de guardia á misPerso-
na 5 y en falta del Capitán el 
que sucesivamente le haya de 
sobstítaár 5 y que en las Au
diencias secretas,quede abier
ta la puerta mas distante de 
Mi, de la pieza donde Yo las 
diere, en cuyo hueco se pon-
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ga el Capitán, para que en 

ningún caso, ni por acciden

te alguno me pierda de vista. 

12 Los Capitanes de mis 

Guardias de Corps han de ser 

Grandes de España, para que 

el carácter de sus personas 

autorice estos empleos 5 y 

queriendo que el que esté de 

Quartel, en todas ocasiones, 

y tiempos no se aparte de 

M í , y no tenerle en pie el 

tiempo que durare la Capi

lla , ó Comedia donde Yo es

tuviere sentado $ he resuelto 
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se le ponga un banquillo de
tras de mi silla, fuera del do* 
sel, igual al de los demás 
Grandes. 
I 13 Para que entre el Ca* 
pitan de mis Guardias de 
Corps, y el Gentil-Hombre 
de mi Cámara no haya pre-
ferencia, sino cada uno en 
te» funciones, mando que en 
•todo lo que es de mi Cá
mara tenga siempre el Gen-
til-Hombre el primer lugar; 
de forma que la entrada de 
mi Cámara, y licencia de 



hablarme en ella, sea siempre 
á la orden del Gentil-Hom
bre, y saliendo de mi Cá
mara tendrá el Capitán de 
mis Guardias de Corps el pri
mer lugar, sea para la licen
cia de hablarme, ó sea en 
el coche; de suerte que quan
do Yo salga solo en el co
che, el Capitán de Quartel 
tendrá el inmediato lugar des* 
pues del último de los tres 
Gefes de la casa que se ha
llaren presentes 5 de modo 
que si estuviere solo el Ca-
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baile rizo mayor, el Gápitan 
de Quartel se pondrá á los 
caballos con é l , á su mano 
izquierda: si hubiere Caba
llerizo mayor, y Mayordomo 
mayor que ocupen los luga
res de los caballos, el Capi
tán de Quartel gomará el es
trivo de mano dereçtet; y 
si se hallare también con los 
referidos el Sumiller de Corpa 
que tome este estrivo, aco
pará el Capitán el izquierdo; 
de modo , que nunca , por 
ningún motivo, pueda que-
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dar fuera de mi coche, y 
siempre preceda al primer 
Caballerizo, y Gentil-Hom
bre de mi Cámara. 

14 Si Yo saliere con la 
Reyna , irá el Capitán de 
Quartel en el coche de Ca
ballerizo mayor con él á la 
testera, no habiendo Mayor
domo mayor, ó Sumiller que 
le preceda5 en cuyo caso, 
siempre ocupará el segundo 
lugar de los caballos, que será 
el quarto del coche, y el in
mediato á los tres Gefes, que-
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riendo que siempre ocupe el 
Lugar que fuere vacando, I 

15 Quando por ausencia 
éfceofermedad de los*bGapita-

s haya de suplir, y hacer 
funciones el Sargento ma

yor, Ayudante general, ú 
otro Oficial inmediato,si fue
ren Gentiles-Hombres de mi 

mará con exercicio, ocu-
án el mismo lugar en mi 

coche, ó el de Caballerizo 
mayor , que corresponde a l 

'apitan de Quartel, pero si 
tuvieren esta condecora-
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cion, ocuparán en el mismo 
coche el último lugar; para 
que se verifique que del mis
mo modo que el Capitán de 
Quartel, el Oficial que haga 
sus veces esté el mas cerca 
de mi Persona. 

16 La entrada en mi 
quarto hasta la Cámara, como 
igualmente la de los quartos 
de las Personas Reales, es
tará á la orden del Capitán 
de Quartel. 

17 El Capitán de mis 
Guardias que esté de Quar-
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tel , y en su falta el Oficial 

que supla, ha de tener su 

alojamiento, asi en Palacio, 

como en las demás partes 

donde Y o estmsieigt^y en él 

solo le ha de preferir el Su

miller de Corps, y no otro 

algún Gefe de la casa. 

- 18 No se separátáide mi 

dado; y aun quando Yo vaya 

á la Tribuna, verificándose pa

sar por las salas de mi Guar

dia , ó puestos donde haya 

centinelas, es mi voluntad 

Persona, según lo tengo man-
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que me acompañe desde que 

Y o salga de mi quarto, hasta 

volver á é l ; y que tenga en 

la Tribuna un asiento, según 

lo prevengo en el cap. 12 de 

este tratado. 

19 Es mi voluntad que los 

Alabarderos y Guardias de 

Infantería obedezcan qual-

quiera orden que les dé el 

Capitán de Quartel, Sargen

to mayor, Ayudantes gene

rales, Oficial mayor, y Exén< 

to de guardia á Palacio; para 

lo qual deberán conocer to-



dos los Gefes del Cuerpo de 

mis Guardias de Corps. -¡orr 

20 El Capitán de Quar

tel ha de mandaisígeneral-

mente todas las Guardias de 

Corps que estn^eren de gua r> 

dia, asi en mi sal», como en 

la de la Reyna , en la del 

'ríncipe de Astucias, ó Prin

ga, y en las de los Infan-

:s: hará doblar las centine-

is que hallase* por conye-

entes, y no se executará 

áda en ellas sin -que él lo 

mande. 
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21 Es mi intención que 

por lo tocante á la mecánica 

de las Compañías, se envíen 

las órdenes de lo que en cada 

una se pueda ofrecer al Ca

pitán de ella 5 y que éste me 

consulte en derechura lo que 

le pareciere, y en su ausen

cia lo executará el Teniente 

ú Oficial que estuviere man

dando la Compañía. 

22 Declaro que la grati

ficación señalada á las Com

pañías de mis Guardias de 

Corps , es enteramente para 



35 
que se mantengan montad© 

en caballos correspondientes 

á su exercicio y lucimiento , 

y no de los Capitanes. 

23 Los Capitanes de mis 

Guaádias de Corps gozarán 

el sueldo de «neo mil reales 

de vellón al mes, y el de Te

nientes generales empleados. 

24 Para la revista delnsa 

peccion, los Capitanes man

darán á sus respectiva ¿Te

nientes presenten las Com

pañías al Inspector. 

-IE25 Cada Capitán en su 
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Compañía me hará la propues

ta de todos los empleos que 

en ella vacaren: el de Porta-

Estandarte me lo propondrá 

á voca, y el Sargento mayor 

los dará á reconocer como to

dos los demás empleos. 

26 No se dará licencia 

absoluta á ningún Guardia 

para retirarse del servicio, 

sin que preceda antes orden 

mia 5 y esta licencia la dará 

y firmará el Capitán. 

27 Las licencias para den

tro del Reyno las dará qual-



quiera Capitán ó Comandan

te á losindividuos de su Com-
r pañia, pero para fuera de él 

las han de obtener de Mí , 

por rnediojde mi Secretario 

del Despacho de la Gueítfl} 

y no podrán usar de ellas sin 

que el Capitán de Quartel 

ponga el cúmplase, y el Co-

isario tome la razón , como 

deberá hacer con todas. 

2 8 Después que los Guar

ías se reciban en las Briga

das , el Capitán debQuartel 

les hará hacer el juramento 
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en la sala, estando la Guar

dia sobre las armas: cuyo ju

ramento se practicará en la 

forma siguiente: 

Juráis á Dios y una Cruz 

de ser fieles y leales servido

res al Rey nuestro Señor? 

Sí juro. 

Juráis á Dios y una Cruz, 

que si sabéis alguna traición, 

conspiración , ó que hablen 

mal del Rey nuestro Señor 

de manifestarlo al Capitán o 

alguno de los Oficiales? 

Sí juro. 



mm 
Juráis á Dios y una Cruz 

de no comer pan, ni tomar 
sueldo de otro R e y J b . 

Sí juraba 
Si asi lo hiciereis, Dios 

os ayude , y si no os lo de
mande. 

Sargento mayor. 
i Declaro al Sargento 

mayor Inspector del Cuerpo 
de mis Guardias, encargan

te además de la exísteoelá 
buena disciplina militar, to« 
quanto competa al Detall 
el buen orden, y escrupu-



losidad, á fin de no verificar 

mas servicio entre unas y 

otras clases que el que les 

corresponda , entendiéndose 

y comunicándome directa

mente lo que halle por ne

cesario y conveniente, pa

ra con mi aprobación execu-

tarlo. 

2 Me presentará men-

sualmente un Detall de la 

fuerza efectiva, con separa

ción de ausentes y enfermos, 

para que enterado de ella,si 

se la devuelvo, la pase á mi 
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Secretario de la Guerra 5 á 
menos que no lo tenga poé 
conteniente, y se la mande 
retener. 

Mí 3 Será de su cuidado 
nombrar los Destacamentos 
y demás Tropa para mi sékÁ 
vicio, encargando al Ayu
dante general que esté em
pleado en revistar los pues
tos^ mande apostar4*fJ"iPar-
tidas en iguales distancias, 
para úo gravar á las unas mas 
que las otrasi-

4 Será preferido del Ca-



pitan de Quarte l , tanto en 

las funciones públicas, como 

en las ocasiones que se ofrez

can de mi servicio dentro de 

Palacio; pues en las del Quar

tel , y demás que previenen 

los capítulos siguientes, solo 

debe tomar mis órdenes; no 

haciendo distinción entre los 

Capitanes, estén ó no de 

Quarte l , pues es mi volun

tad que entienda cada uno 

de su Compañía, y el que 

esté de Quartel de la guar

dia de mi Persona; para lo 
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qual están á sus órdenes to
das las guardias de Palacio; 
y en caso urgente, si nece
sitase para mi servicio tomar 
Bfcrtidas del Destacamento, 
y el Sargento mayor no se 
háHáre pronto, lo executará 
por sí. 

5 El Sargento mayor re
cibirá de Mi^odas las noches 
el Santo, y la orden, désw 
pues que el Capitán de Quar-
tel, y la dará al Ayudante 
general, éste al Garzón de 
semana, quien la entregará 
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al Ayudante , y éste al Ofi

cial de guardia al Quartel. 

6 Hará el servicio de Ca

pitán quando no hubiere nin

guno : tomará de Mí el Santo 

y la orden, que dará al Exen

to de guardia para que lo dis

tribuya en las salas 5 y al Ayu* 

dante general, para que se re

mita al Quartel, en los tér

minos que expresa el capítu

lo anterior^ y en caso que no 

hubiese Sargento mayor , el 

Ayudante general hará sus ve

ces, como expresa su tratado. 
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I p Enjlas Audiencias pú-
blicas, como igualmente en 
todas las funciones, el Sar
gento mayor estará mas cer
ca que ninguno del Capitán 
de Quartel para, recibir mis 
órdenes, y darías al Ayu
dante general, que debe ir 
inmediato á él; y si fuesen 
relativas á la guardia de mi 
Persona, ó de Palacio, las 
Jará el Capitán de Quartel 

Exento de guardia. 

El Sargento mayor 
entrar en mi Cámara, 



y en la de la Reyna á to

das las horas que tienen en

trada los Capitanes de mis 

Guardias de Corps: y de

claro que las mugeres,y viu

das de los Sargentos mayo

res , deben y han debido go

zar de las entradas que go

zan en Palacio sus maridos, 

en la misma forma que lo de

claré en 14 de Marzo de 

1789 , por lo respectivo á 

las mugeres y viudas de los 

Capitanes de los mismos Guar

dias de Corps, y de Alabar-
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deros, y dedos Coroneles de 

Guardias de Infantería Espa¿. 

Cola y Walona.uleKl¡ 

9 El Sargentofcmayor jais» 

tara siempre de guardia cerca 

de mi Persona, é igualmente 

los Ayudantes genérales. 

10 Respecto' de que el 

Sargento ;áiayor poriiascmu-

chas ocupacione&xte su em-

pleo no puede asistir diaria

mente á elés-puestos, desti

nará para estefeocargo uno 

de los Ayudantes generales, 

reservando el otro para dis-
M 
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tribucion del servicio y De

tall del Cuerpo. 

11 El Sargentofóiayor y 

Ayudantes generales revis

tarán la guardia á qualquiera 

hora que les pareciere, pait 

ver si está completa y con lá 

puntualidad que debe. 

12 Pasará cada año una 

revista exacta del armamen

to , montura, vestuario, y di 

los caballos de las Compa

ñías, dándome parte de qual

quiera defecto que note, co

mo igualmente del pie 



disciplina que encuentre en 

cada una, 

13 En ^Ipáéfvista, los 

Ayudantes de Compañía en

tregarán al Inspector una ¡co

pia firmada de la cuenta ge

neral de cargo y data de la 

gratificación para caballos del 

año antieríor; y la del dinero 

f&ctivo que quede en la caxa 

de cada una. 

14 Para esta revista de-

irá cada C o m p r a presen* 

rse junta, haciendo las otras 

el servicio del dia 9 de 
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modo que en el que la Com

pañía Española la pasare, sw 

plirá la Italiana, y Flamenca, 

y asi sucesivamente, 

ojtgn De resultas de su re

vista: me pasará en derechu

ra , por mano de mi Secreta

rio del Despacho de la Guer

r a , las relaciones de los Ofi

ciales, Cadetes ,y Guardias, 

que precediendo un riguroso 

examen, constare no poder 

continuar , y ser acreedores 

por sus servicios al destino 

de Inválidos, según ley de 



I í 
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Ordenanza: y entre año solo 

se me hará presente por el 

mismo Inspector, al que por 

caida, ú otro mattvo urgente 

ftebsiite mas pronta pr#v& 

dencia : en su ausencia el 

Ayudante general executará 

esto mismo jftín que se admi

tan por otra mano semejan

tes instancias. 

16 Atendiendo á los mu« 

chos encargos cte su empleo, 

le permito me proponga un 

cretario , que tendrá el 

ismo grado, y sueldo que 
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el Furriel mayor, y Alcaide 

de los Quarteles , y los as

censos que según su méri

t o , é informe de su Gefe tu

viese Yo á bien concederle, 

con las obligaciones que le 

imponga el Sargento mayor. 

17 El Sargento mayor, y 

en su defecto el Ayudante 

general , me propondrá to

dos los empleos de la Plana 

mayor del Cuerpo , el de 

Garzones á voca, y los dará 

á reconocer al Cuerpo. 



EMFJHEOS 
S E L A P L A N A M A Y O R D E L C U E R P O , 

Á P R O P U E S T A 

J>EZ SARGENTO MAYOR. 

El de Ayudante general. 
Comisario. 
Secretario de la Sargentía 
\ mayor. 
Capellanes.! 
Archivero de la Comisaría. 
Furriel mayor del Cuerpo, 
Alcaide de los Quarteles. 
Garzones. 
Sub-Alcaide. 
Las plazas de Picadores, Sa-

M 4 
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cristan, y Armero. 

Reloxero. 

Barrendero de las Salas. 

Mozo de Carcelero. 

T del Juzgado. 
El Escribano, y Alguacil. 

18 Siendo mi intención 

que el Detall interior del 

Quartel sea del cargo del 

Sargento mayor, no se ad

mitirá en él sin su licencia 

huésped alguno, ni depen

diente para su servidumbre, 

sin que antes lo examine. 

i p Pasará revista á todas 
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las remontas para las Com

pañías , lo que exécutará en 

su ausencia el Ayudante ge

neral. 

2 0 Dará licencia para fal

tar á la orden i los Guardias 

que ñauare por conveniente. 

2r Las licencias tempo

rales que cada Capitán diere 

en su Compañía, las presen" 

taran sus respectivos Ayudan

tes al Sargento mayor para 

que las revise, y firme; y 

de las que Yo concediere le 

darán una noticia exacta los 
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mismos Ayudantes, para que 

quede enterado de la fuerza 

en que existe el Cuerpo pa

ra los asuntos de mi Real 

servicio. 

22 Se depositarán al fin 

de cada año en el Archivo 

de la Sargentía mayor todas 

las propuestas que durante él 

se me hayan hecho para em

pleos de las tres Compañías, 

remitiéndolas cada Capitán 

al Sargento mayor por los 

Ayudantes de Compañía. 

23 Gozará el sueldo de 



cinco mil reales de vellón al 

Éoes, y el de Teniente gene-» 

ral empleado. 

•Í.24 Como Inspector y Co

mandante del Cuerpo, solo 

hará honores á Mí, y á las 

demás Personas Reales. j 

I Ayudantes generales. 

1 Los Ayudantes genera

les mandarán después del Sar

gento mayor, y en su ausen

cia executarán sus veces en 

todo; y pasarán las órdenes 

que les diere al Cuerpo por 

los Ayudantes de Compañía. 
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2 Gozarán el sueldo de 

tres mil reales de vellón al 

mes, además del de su gra

duación, como generales em

pleados. 

3 El Ayudante general en

cargado del Detall del Cuer* 

po, recibirá la fuerza de cada 

Compañía por sus respecti

vos Ayudantes, de la que ha

rá una general, que firmará, 

y entregará al Sargento ma

yor , y éste á Mí en dere

chura. 

4 Recibirá los Detalls día-



ipil 
noSCíübticiando al Sargento' 

mayor quanto ocurra, para 

con sus órdenes arreglar el 

serviqo^ y determiriar en ca

fo de acaecer: novedad. 

5 Quando en servicio de 

ml)Persona se separen Des-

tacamentos, y el Capitán de 

Quartel, Sargento mayor, y 

Ayudantes generales, por su 

obligación de seguirme á to

das partes; el Ayudante ge-

F¡ral encargado del De

ll del Cuerpo, comunicará 

s órdenes que reciba del 
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Sargento mayor al Coman

dante del resto que quede en 

Madrid (que lo será siempre 

el Oficial mayor que prefie

ra ) y éste le remitirá á él el 

Detal l , y estado de las nove

dades que ocurran, para dar 

el parte al Sargento mayor. 

6 Tomará el Santo, y la 

orden del Sargento mayor, 

y la dará al Garzón de se

mana , para que execute lo 

que previene el capítulo i5 

de su tratado. 

7 El Ayudante general 
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destinado paraáapícfos pues

tos, examinará atalguna per* 

sona no conocida se acercare 

áMí; y las que en los Caza* 

deros quieran darme memo-

rial , permitiéndolo única

mente á las que le parezca 

pueden hacerloqg y además 

¡de este encargo , tendrá el 

de las hospitalidades. 

Forma que deben observar 

is Guardias de Corps, pa

sándoles revista su Ins

pector, jrf 

Cada Brigada formará 
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de por sí, y se apostarán sin 

atención á la antigüedad de 

sus Gefes, tomando la pri

mera la derecha, después la 

segunda y tercera, quedando 

la quarta al costado izquierdo 

de la Compañía. 

2 Luego que el Inspec

tor se presente, desembaina-

rán las espadas, y para en

tonces tendrán ya desemba

razadas las cara vinas, de mo

do que queden pendientes de 

la Bandolera. 

3 Habiendo observado las 



espadas!, mandará. las em-* 

bainen, y que inmediatamen

te levanten las cara vinas, vol* 

aáfeodoLlas llaves á la parte 

de afuera, para que-pueda re-

conocerlas con mas facilidad, 

y luego se las hará poner co* 

mo estaban, smjslpb 

Í
. A esto se seguir á. la' ins*. 

ccion de las pistolas} y en 

mdándolas sacar , lo e x e -

tarán acortando, las rien-* 

das, y cruzando las manos, 

que cada, una de ellas ha de 

tomar la encontrada ; y po-
N 
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niendo las bocas arriba, y los 

cañones en c r u z , manifesta

rán las llaves acia afuera, y 

habiéndolas reconocido se las 

hará poner en sus fundas. 

5 Les mandará desfilar 

uno detrás de otro, para que 

pasen delante de él muy des

pacio , á fin que reconozca 

mejor los caballos $ y el que 

vuelvan á formar como esta

ban antes. 

6 Les hará luego poner 

pie á tierra, y pasar segunda 

vez en la misma forma de-



e de él, llevando los ca-i 
ballos del diestro , aplicada 
la mano derecha á la cabe
zada, y la penda á la izquier
da; y reparará con gran cui
dado todo eliSiompuesto de 
su equipa ge muy por menor. 

7 Los caballos para esta 
formación SEI(,déberán traer 
con sus cabezadas. 
5,8- A esta revista deben 
concurrir los Gefes de Briga
da, los Brigadieres, y Sub-

Siempre que se les pa» 
N 3 
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sáre revista, tendrán los Ofi

ciales de cada Brigada hecho 

un l i b r o , el qual se entre

gará al Inspector, en donde 

esté sentado el nombre de los 

Cadetes, y Guardias de su 

Brigada , según la lista de 

ella , en cada hoja el suyo, 

para que debajo de él ponga 

el Inspector lo que encon

trare de bueno ó malo en 

cada uno. 

10 Pasando la revista de

ben llevar los Estandartes, y 

Timbales, y los Trompetas 
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cada únmen su Brigada:, pon
qué á todo se debe hacenánsf 
peccion, para ver si está en 
estado. 

ii Los Guardias que estu
vieren á pieyó con caballos 
enfermos , se pondrán para 
la reviste detrá»ide sus Bri-í 
gadas, hasta que se leMlame. 
• 12 Si algún. Cadete ó Guar
dia estuviere enfermo , su ca
ballo pasará la reviáBaí, lle
vando sus armas, la capa en 
la grupa , y las botas.colgan-

en la silla; y si el caballo 
» 3 
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está enfermo, de modo que 

no se pueda montar, le pasa

rá en esta forma también. 

1 3 Llevarán los Cadetes, 

y Guardias á la revista todo lo 

que es uniforme. 

14 De esta inspección me 

traerá una relación muy dis

tinta el Inspector, para que 

pueda saber el estado de ella; 

y los Ayudantes de las Com

pañías darán esta noticia con 

toda individualidad á sus Ca

pitanes. 
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Formulario para las revistas 

del Comisario de mis Guar

dias de Corps. 

1 Para Comisario de mis 

Guardias de Corps, el Sar-j 

gento mayor me propondrá 

el sugeto del Cuerpo de mis 

Gua rdias que le pa reciere mas 

rfpropósilOjparaeste encargo. 

2 Revistará cada mes del 

dia cinco al diez precisamen

te, si no ocurre urgencia de 

mi servicio, las tres Compa

ñías^ Plana mayor de Guar

de Corps 4 y cuidará de 
» 4 
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que se asista con el haber 

que les pertenezca. 

3 Tendrá un libro maes

tro de filiaciones de cada una 

de las tres Compañías, en 

que con claridad, y distin

ción note los Cadetes, Guar

dias , y demás individuos de 

que se componen, expresan

do sus nombres , apellidos, 

patria, y señas, y los años de 

servicios que tengan antes de 

ser admitidos en la Compañía. 

4 Para este asiento de

berá el Guardia, luego que 
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esté admitido, presentarse al 

Comisario, con papel del Sárs 

gento mayor ó Ayudante gé*> 

neral en su ausencia, sin que 

antes pueda hacer servicio Ai 

|>asar en revista, y le abW 

á su haber desde el dia 

e baya sido admitido. 

£1 Cadete, Guardia, 

otro qualquiera individuo 

e saliere de la Compañía 

n otro destino, se le abo

fa su haber, hasta el dia 

áe la fecha del aviso que por 

mi Secretario del Despacho 
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de la Guerra se le pase al Co 
misario 5 y el que .saliere sirJ 
él se le presentará en el día 
que dexe la Bandolera, hasta 
el qual le acreditará su ha
ber, dándole certificación del 
tiempo que haya servido, se
gún conste de su libro, á ex
cepción del que sea despedí» 
do por delinqüente. 

6 A todos los Oficiales de 
nueva creación , ó que sean 
promovidos de un empleo á 
otro, se les acreditará su ha
ber desde el dia de la fecha 
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de los papeles de aviso de 

mi Secretario del Despacho 

de la Guerra, en virtud de 

los qual es formará el corres-* 

pendiente asiento en su libro. 

H El Comisario pedirá la 

y ^Hsta al Sargento mayor, y 

éste señalará dia y hora. 

ho8 Para el acto de la re 

sista , y seriedad con que de

be executarse, se formará el 

Cuerpo con sus Oficiales ma« 

yores, Exentos, Subalternos, 

y demás individuos de que 

consta; todos con uniforme, 
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armados, y equipados, l le

vando sus Estandartes. 

9 De las dos listas que 

ha de llevar cada Ayudante, 

en las que después de los Ofi

ciales, estén escritos por an

tigüedad , nombres, y apelli

dos de los Cadetes, y Guar

dias de su Compañía, con 

expresión de los que estén 

ausentes, y en qué destino, 

entregará una al Comisario. 

10 A excepción de los 

empleados en mis Guardias, 

y otros importantes fines de 



mi:'Servicio, de que no con
venga se retiren, asistirán á 
la revista todos los demás Ca
detes, y Guardias, sin que 
quede alguno en el Quartel, 
i menos que esté enfermo, 
ó tenga otro motivo legítimo 
qfte le dispense. 
M i El Comisario , des
pués que hayan pasado los 
Oficiales de cada Compafiia$ 
f inará pojóla lista que le 
diere el Ayudante á los Ca
detes , y Guardias; y según 

(«fueren presentando, pa-
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sarán á formar en el propio 

terreno que antes ocupaban. 

12 Concluida la revista 

de las tres Compañías, y 

Plana mayor, y antes de des* 

pedir la Tropa , si hubiere 

enfermos en el Quartel , los 

visitará, y executado, vol

verá á ver desfilar las Com

pañías, para confrontar el nú

mero de individuos con el to

tal de las listas, sin que an

tes pueda apartarse Oficial, 

Cadete, ni Guardia alguno. 

13 Se abonarán en com-
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todos los meses el NU

mero de los doscientos y 

siete caballos correspondien

tes á cada Compañía, como 

actualmente se executa , y 

en la Plana mayor los dos de 

los Picadores. 

14 El dia inmediato al 

que se haya pasado la re

vista , citará á su posada i 

los Furrieles mayores para 

la confrontación. 

) 15 La Guardia de mi Pa

lacio , y toda Partida em

pleada en mi servicio, que 



(flo8) 

no pueda asistir en la revis

ta , se abonará por certifica

ción del Ayudante general 

con el visto bueno del Sar

gento mayor. 

16 Toda Partida que sal

ga con qualquiera encargo, 

el Comandante de ella em-

biará una relación jurada de 

la existencia de sus indivi

duos, en virtud de la qual 

se les abonará su haber. 

17 El Comisario visitará 

los Guardias que se hallen en

fermos en Hospitales, y cui-
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dará de que sean asistidos coa 

puntualidad, y la posible dis

tinción. 

I Sf3 8 Con los Oficiales, Caá 

detes, Guardias, y demás in

dividuos de estas Compañías, 

que se ausentaren con licen

cia mia, ó de sus Capitanes, 

se observará en todo lo pre

venido en la Ordenanza de 

Comisarios para los demás 

Cuerpos del Exército. 

ÉQ Hecha la confrontación 

la revista, formará el Co

misario siete extractos , de 
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los quales remitirá uno á mi 

Secretario del Despacho de 

la Guerra 5 otro á la Tesore

ría mayor 5 otro de sus respec

tivas Compañías á cada uno 

de los Ayudantes'5 otro al 

Furriel mayor del Cuerpo; y 

otro á la Provisión. Asimismo 

remitirá á mi Secretario del 

Despacho de la Guerra un 

estado de la fuerza de caba

llos con que se hallen la* 

Compañías. 

20 Pondrá con claridad 

y distinción en el lugar del 



extracto: ectjqtefc coi responda 
las notas de ¡tes novedades 

que.hubiere de una revista 

á otra; expresando los dias 

desde qwérfle hánnde Aaeer 

los abonos de Jos Oficiales y 

Cadetes promovidos, jfGíiar* 

dias admitidos;, y respectiva-

nente los desde que haya de 

lar i su haber á los quefal-

en, ó estén ausentes, con lo 

emás que convenga adver-» 

' , para quesno haya ;em-

arazos, ni dudas en los ajus

tes , y perciban las Compaq 
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ñias lo que debidamente les 

pertenezca según reglamento. 

21 El Ayudante general 

firmará los extractos junta

mente con el Comisario, que

dando como él responsable 

de su legalidad. 

22 Visitará el Quartel por 

tiempos , y cuidará que no 

falte nada de lo que está re

glado se provea para servicio 

de las Compañias. 

23 Siempre que las Com

pañías en parte , ó en todo 

hayan de alojarse, será car-
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go del Comisario visitar, asis

tido idel Oficial que el Co

mandante determinare , las 

casas, quartos, y caballeri

zas que se hayan de ocupar, 

y su distribución. 

¡¡#£24 Tendrá en Campaña, 

ó fuera de la jCkrte, aloja

miento después del Coman

dante , sin sortear con los 

demás Oficiales. 

- 25 En ausencias, y en

fermedades del Comisario, 

suplirá el Secretario de la 

Sargentía mayor. 
0 3 
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Capellanes. 

Estarán á la orden del 

Sargento mayor i tanto para 

las horas de decir Misa, asis

tencia en el Quartel , y Des

tacamentos , como en todo lo 

correspondiente á las obliga

ciones de su ministerio, res

pectivo al Cuerpo. 

Quando vacare el empleo 

de Capellán de qualquiera de 

las tres Compañías, el Sar

gento mayor pasará aviso de 

la vacante al Patriarca, á fin 

de que llame á concurso, y 



Wm 
aerificada la oposición pro
pondrá dicho Prelado tres su-
getos de los aprobados por los 
Examinadores Sinodales, re
mitiendo la propuesta al mis
mo Sargento mayor, quien 
me la presentará para que Yo 
elija el que sea de mi Real 
agrado. 

Arcbipero. 
I Teniendo por convenien
te haya un Archivero para el 
arreglo, y cuidado de los pál
peles de la Comisaria de este 
Pierpo, y habiéndome pro-



(ai6) 
puesto la Junta para este en

cargo á Don Gaspar Fernan

dez , en atención al conoci

miento que tiene en este ra

mo , he tenido á bien nom

brarle desde luego con la do

tación de quinientos reales de 

vellón al mes, concediéndole 

el mismo uniforme que al 

Sub-Alcaide, é inclusión en 

el Monte Pió Militar, ha

ciéndole el correspondiente 

descuento, como se practica 

en el Exército: y para lo su

cesivo siempre que vacare, 
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e propondrá el Sargento 
mayor el sugeto que juzgue 
mas á propósito para su des
empeño. 

Cirujanos. 

En todo quanto corres^ 

ponda, y tenga relación con 

sus obligaciones , depende

rán , y estarán baxo las órde-

del Sargento mayor. 

Grados. 

Para manifestar la parti

cular distinción que hago del 

Real Cuerpo de mis Guar

dias de Corps, habiéndome 
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declarado Coronel de é l , he 

tenido á bien conceder por 

sus empleos á sus individuos, 

los grados siguientes. 

i A los Capitanes, y Sar

gento mayor , el de Tenien

tes generales: á los Ayudan

tes generales, y primeros Te

nientes, el de Mariscales de 

Campo: á los segundos Te

nientes , y Alféreces, el de 

Brigadieres : á los Exentos, 

y Ayudantes de Compañía * 

el de Coroneles vivos de Ca

ballería , desde el dia de la 
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ffcha del papel de aviso qué 
por mi Secretario del Despa
cho de la Guerra se les pa
se, noticiándoles del empleo 
que Yo les hubiere conferí
as; el qual lesiservirá de pa
tente , y en él apoyanpj 
antigüedad. 

2 Todos los Brigadie-
I tes, desde el dia qyelo fue

ren, tendtán el grado de Te-
^eates Coroneles vivos de 
Caballería, sin que necesi
ten de otra declaración que 
el papel de aviso de mi Se-
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cretarió del Despacho de la 

Guerra. 

3 Todos los Sub-Briga-

gadieres se reputarán igual

mente por Capitanes vivos 

de Caballería , desde el 

día que Yo les confiera to 

Sub-Brigada. 

4 El Furriel mayor del 

Cuerpo , Alcaide de sus 

Quarteles, y Secretario de 

la Sargentía mayor que son, 

y fueren en adelante, como 

Sub-Brigadieres de la Com* 

pañia Española, tienen el 
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mismo grado en el Exército 

que los antecedente» desde 

la fecha de sus empleos; y 

en este Cuerpo serán aten

didos para los ascensos que 

Yo tuviere por conveniente, 

según su mérito é informe 

&';su Gefe. 

-ivj A lbsCadete*2jpfRaii» 

ta-Estandartes concedo el 

grado de Capitanes de C a 

ballería: el de Tenientes á 

los Guardias de doce años de 

servida en el Cuerpo; y á 

los demás el de Alféreces: 
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sin antigüedad unos , j 

otros en el Exército: pero 

mis Guardias preferirán á to

do Cadete de é l , siempre 

que con una misma fecha 

uno, y otro salgan á Oficia

les del Exército. 

6 Atendiendo al perjui

cio que resulta á los indivi

duos de este Cuerpo, de que 

conserven en él sus grados 

los que salen por Goberna

dores, ó con otros destinos, 

es mi voluntad que en lo su

cesivo ninguno de los que 
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salgan conserve mandó,:as

censo, honores, ni sueldo en 

éi , ¡ concediéndoles, ¡única

mente el uso [ delí uniforme 

á los que hubieren sido Ofi

ciales mayores Ĝó Exentos 

de él. ¡3 aoru 

Divisas para ¿a distinción de. 

I Compamas, y grados en . 

HL§L Exército. 

• i Teniendo destinada 

para divisas de las tres Com-

añias de mis Guardias de 

rps, el color roxo paca» 

Española, el verde para 
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la Italiana, y el amarillo para 

la Flamenca, continuarán con 

esta distinción en los qua-

dros de las Bandoleras de 

los Cadetes , Porta-Estan

d a r t e s ^ Guardias; y en los 

Estandartes, y Paños deTim* 

bales: y para que los Ofi

ciales que sirven en dicho 

Real Cuerpo con grado en 

el Exército, se distingan se

gún é l , por medio de una 

señal, ó divisa, á imitación 

de las que he señalado en 

las Ordenanzas generales pa-



ra los Oficiales del Exército; 

es mi voluntad usen de las 

que aqui se expresan, ponién

dolas solo en el pequeño uni-« 

forme, mediante á que no se 

dá el caso de que lleven los 

grandes á Campaña. 

2 Los Oficiales que ten

gan el grado de Teniente ge-

neral, pondrán dos órdenes 

de bordado de su pequeño 

uniforme en la vuelta de la 

casaca , interpolados con los 

dos galones del de Guardias. 

3 Los que gozen el gra-
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do de Mariscales de Campo, 

un orden del bordado de su 

pequeño uniforme en medio 

de los dos galones de la vuel

ta de la casaca. 

4 Los que tengan el de 

Brigadieres, un orden de bor-

dado, igual al de su unifor

me, en medio de los dos ga

lones de la vuelta del de 

Guardias. 

5 Los Exentos, como Co< 

róñeles v ivos , los tres galo

nes de cinco hilos señalados 

para el Exército, después de 
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los dos que traen en el p e 

queño uniforme. 

6 El Capitán de Quartel, 

Sargento m a y o r , Ayudantes 

generales , Oficiales mayo

res, y Exentos de Quarte l , 

se distinguirán de los que no 

lo estuvieren, usando del bas

tón negro , con el puño , y 

contera blanca ; pudiendo 

usar de é l , sin el pequeño 

uniforme, solo el Capitán de 

Quartel, Sargento mayor , y 

Ayudantes generales. 

? Los Brigadieres de mis 
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Guardias de Corps que go-

zen grado de Corone l , los 

mismos tres galones del Exér

cito , después del que usan en 

la vuelta de la casaca de su 

pequeño uniforme j y los que 

solo tienen el grado de Te

niente Coronel los dos galo

nes prevenidos para el Exér

cito , á continuación del que 

traen en la vuelta de la casa

ca : y usarán del bastón con 

puño de oro , aunque tengan 

el grado de Coroneles, siem

pre que no estén de servicio. 



8 Los Sub-Brigadieres 

usarán de los dos alamares 

señalados á los Capitanes del 

Exército. 

'i 9 Los Cadetes, además 

de los Cordones, y los Porta-

Estandartes de los flecos de 

la Bandolera, osarán de los 

dos alamares que correspon

den á su grado de Capitanes^ 

y los Guardias el de Teniett1* 

tes, ó de Alféreces, conaff 

reglo al tiempo que tengo 

ñalado» 
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Salidas para los Cadetes y 

Guardias. 

Atendiendo al zelo, dis-« 

tinción, y continua fatiga con 

que me han servido, y sirven 

mis Guardias de C o r p s , y 

teniéndoles concedidas una 

Compañía en cada Regimien* 

to de Caballería, y Drago

nes para que asciendan á ellas 

los Cadetes, é igualmente una 

Tenencia para los Guardias 

que me sirven en el conti

nente de España; quiero que 

esta disposición se continúe 



con puntual observancia; de 

las quales r luego que se ve

rifique alguna vacante, me 

propondrá el Capitán á quien 

le corresponda, según su tur

no , tres Cadetes, si fuere 

para Compañía, ó tres Guar

dias, si para Tenencia , los 

mas beneméritos, expresán

dome el tiempo de sus servi

cios, ocasiones en que se hu» 

biesen hallado, y demás; cñ8 

cunstancias que concurriesen 

i sus personas, para que con 

ste conocimiento pueda Yo 
P 4 
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proveer la expresada Compa

ñía , ó Tenencia, en el que 

fuere mas acreedor á ella. 

Compañías de Caballos. 

En el Regimiento del Rey^ 

la Compañía de Don Pe

dro Bardagi. 

En el de la Reyna , la de 

Don Josef Nogueras. 

En el del Príncipe , la de 

Don Miguel de Arce. 

En el del Infante 9 la de Don 

Felipe Galup. 

En el de Borbon, la de Don 

Juan Alipe. 



C233) 
En el de Farnesio, la de Don 

Juan Moreo. 

En el de Alcántara, la dé 

Don FrancisktorSolen 

En el de España, la de Don 

I Antonio Flores, 

En el de Algarbe, la de Don 

Fernando de Espejo. 

En el de Calatraba, la de D. 

Juan de Luna. 

En el de Santiago, la de Don 

Francisco Falcone. 

En el de Montesa, la de Don 

Pedro Ripamonti. 

En el de la Costa de Grana-
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d a , la de Don Francisco 

Xavier Sánchez. 

En el de Voluntarios de Es

paña, en el Esquadron de 

Extremadura, la de Don 

Antonio San Martin. 

Tenencias de Compañías de 

Caballería. 

En el Regimiento del Rey* 

la de Don Manuel Bouvig-

n i , en la Compañía de D. 

Pedro Campillo. 

En el Regimiento de la Rey-

na, la de Don Pedro Fan-

d o n , en la Compañía de 



Don Josef Lázaro, ñ 

En el del Príncipe, la de Don 

Francisco Senterre, etí la 

Compañía de Don Alonso 

Velasco. 

En el del Infante, la de Don 

Alexandro Seniceli, que 

se halla agregado. 

En el de Borbon, la de Don 

Juan de Morales, en la 

Compaifiia de Don Anto

nio Federighi. -1 
En el de Farnesio, la de Don 

Pedro Lecoq, enÜTCom-

iñia del Comandante D. 



Ramón Olondriz. 

En el de Alcántara , la de 

Don Ramón Ramírez,eo 

la Compañía de Don Ma

nuel Iturrigaray. 

En el de España, la de Don 

Estanislao Royo , en to 

Compañía del Comandan* 

te Don Antonio la Bar

rera. 

En el de Algarbe, la de Don 

Gabriel Obando , en Ia 

Compañia del Marques át 

las Torres. 

En el de Calatrava la de Do*1 



( 2 37> 

Carlos Branci, en la Com

pañía de Don Joaquín de 

. Castro. 

En el de Santiago ¡ la de Don 

.Henrique Donton, en la 

, Compañía de Don Carlos 

Aguado. 

En el de Montesa y la de Don 

Tiburcio Osorío , en la 

Compama de Don Felipe 

i Salcedo. 

En el de la Costa de Gra-

j nada, la que sirve en el 

propioJDon Josef Terán. 

En el de Voluntarios de Es-



(*«) 
paña, la que ocupa en el 

mismo, y Esquadron de 

Andalucía Don Josef Es-

nccudero. 

Compañías de Dragones. 

En el Regimiento del Rey, 

la de Don Juan Francisco 

Deveve. 

En el de la R e y n a , la de 

Don Josef Deveve. 

En el de Almansa, la de Don 

Antonio López. 

En el de Pavia , la de Don 

Pedro Gayoso. 

En el de Villaviciosa, la de 
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*Q0on Juan Bara.'- abíí 

En el de Sagunto, la de Don 

Juan Ceilles.- aanpisM 

En el de Numancia, la dé 

stttónnf oseí ÍPolahco. 

En el de Lusitania, la de 

•Don Pedro Beccaria. -r 

yf^TfifüenetasH no' 
fia'\kl <Ít*gUm^ñtóJddkRey, 

tía de Don Pedro Cepero, 

én la Compañía de Don 

--Pedro Franco, 

fin el de 4£3Reyna, la de 

IDon Francisco Marin, en 

Ka de Don Antonio Cuebas. 
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En el de Almansa, la de Don 

Juan Dabadie, en la del 

Marques de Malespina. 

En el de Pavia , la de Don 

Tadeo Cube l l s , en la de 

Don Diego de Torres. 

En el de Villaviciosa, la de 

Don Pedro Deveve , en 

la de Don Patricio Ve-

lasco. 

En el de Sagunto, la de Don 

Bernardo Acher, en la de 

Don Rafael González. 

En el de Numancia, la de 

Don Iginio Guizaburuaga» 



v.tn la de D̂ofl Joaquín de 
T o r o - " 

En el de Lusitania, la de 

Don Félix [fam, en la de 

Don Jacinto Irisarri. •. 

He resuelto asimismo se

ñalar en todos los Reginjfien-

lírt) y Batallones Veteranos 

de Infantería, Caballería , y 

Dragones de mis Dominios 

de América, una Tenencia, 

y Sub-Tenencia, que se pro-

Vean precisamente en mis 

Guardias de Corps, con aten

ción al número de años que 
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hayan servido: y para evitar 

toda duda y confusión, es mi 

voluntad vayan aqui mencio

nadas las que en el dia tienen 

este destino. 

Habana. 

La Tenencia de la primera 

Compañía de Fusileros del 

primer Batallón, y la Sub* 

Tenencia del segundo del 

Regimiento de Infantería 

de aquella Plaza ; y \o$ 

propios empleos del & 

Infantería de Cuba , se* 

gundo Fijo de la misrfl* 



Plaza, que he mandado 

: formar. \ 

Luisiana. ; 

La Tenencia de la primera 

Compañía de Fusileros del 

primer. Batallón, y la Sub-

. Tenencia de la segunda del 

gundo del Regimiento 

Fijo de aquella Provincia, 

• p Santo Domingo. 

La Tenencia de la primera 

ICompañía del Batallón de 

Infantería Fijo de aquella 

Q 2 
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Caracas. 

La Sub-Tenencia de la pri

mera Compañia del Bata

llón de Infantería de aque

lla Provincia. 

Guatemala. 

La Tenencia de la primera 

Compañia, y la Sub-Te

nencia de la segunda del 

Regimiento de Infantería 

de aquel Reyno. 

Virreynato de Nueva 

España. 

La Tenencia de la primera 

Compañia del primer Ba-



tallón, y la Sub-Tenencia 

de la primera del segundo 

del Regimiento de Infan

tería Fijo de la Corona; y 

I los mismos empleos de ca

da un»¡de los dos Regií-

mientos de Infantería F i 

jos, mandados formar en 

aquét»Reyno. 

La Tenencia de la primera 
f Compañía^ y la S u b J v & í 

nencia de la segunda del 

Regimiento de Dragones 

de España. 

IA Tenencia de la primera 

Q 3 
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Compañía, y la Sub-Te-

- nencia de la segunda del 

Regimiento de Dragones 

de México. 

Tucatán. 

La Tenencia de la primera 

Compañia del Batallón de 

Infantería de Castilla, Fijo 

de aquella Provincia. 

Virrey nato de Santa Fé. I 

La Tenencia de la primera 

Compañia del Regimiento 

auxiliar de Infantería, en 

la Capital de Santa Fé. 

La Sub-Tenencia de la pri-



Vjjbca Cooipañia del Bata-
„. Jlpfi de Infantería de.Car* 
- tagena de Iqdfa&. itnjp 

Panamá, -sbnsa : 

La Sub-Tenenrift:de la pri
mera Compañia del Bata
llón de Infantería Fijo de 
aquella Plaza. 
Virreynat&del Petthn 

La Tenencia, de la primera 
Compañia del primer Ba
tallón, y la Sub-Ténencia 
de la primera del segundo 

1 Regimiento Real de 
xna, 

Q 4 
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Virreynato de Buenos»Ayres. 

La Tenencia de la primera 

Compañía, y la Sub-Te-

nencia de la segunda, del 

Regimiento de Infantería 

de Buenos-Ayres. 

La Tenencia de la primera 

Compañía, y la Sub-Te-

nencia de la segunda del 

Regimiento de Dragones 

de ídem. 

Reyno de Chile. 

La Tenencia de la primera 

Compañía del Cuerpo de 

Dragones de la Fronte-
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• ra de la Concepciotal 

La Sub-Tenencia de la pri

mera Compañía del Bata

llón de Infantería, de la 

isma Frontoa^q 

Plaza de Valdivia!^ i 

Tenencia de la primera 

Compañia del Batallón de 

Infantería de dicha Plaza. 

Filipinas.' 
Tenencia de la primera 

Compañía , y la Sub-Te-

encia de la segunda del 

egimiento de Infantería 

eterano de aquellas Islas. 
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Es mi voluntad,que siem

pre que salga con destino á 

Indias algún individuo de las 

Compañías de mis Guardias 

de Corps, se provea su plaza 

sin detención, conservándole 

el prest ó paga al promovi

do, por aquel tiempo preciso 

hasta que se embarque. 

I R i 

• o 

£in 



Sueldos; franquicias, grati

ficaciones, utensilios $ ¡para-

dones de pan, cebada y paja 
que deben gozar los ¿müflí^ 

dúos dezimis Guardias de 

Corps, con distinción de quan

do están, en la Corte ó en' 

Campaña. 

P SUELDOS Í>E GADÁ' COMPAÑÍA. 

. k . í i-t J, .R~s~.de •¡m.álmési 

$n Capitán . > mbé< 58og>o. 

pn Teniente, agspi 38000. 

Un Segundo Tedíen

te . . 28500; 

h Alférez 2820o, 

http://R~s~.de
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Ocho Exentos á dos 

mil rs. cada uno. i63ooo, 
Un A y u d a n t e . . . . 23ooo 
Quatro Brigadieres á 

ochocientos reales 

cada uno 38200. 
Quatro Sub-Briga-

dieres á setecientos 

reales cada uno. . 28800. 
Veinte Cadetes,inclu-

sos los dos Garzo

nes, á quatrocien-

tos rs. cada uno . . 8gooo. 
Dos Porta-Estandar

tes á quatrocientos 
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reales cada uno. . §8oo. 

Ciento y ochenta 
Guardias á i tres
cientos reales cada 
unooafei•:. . .I*b .548000. 

Un Cirujano 8375. 

Un Furriel. . .tve¿ • 8300. 

Un Herrador . . ©i 50. 
Un Sillero. . . . . . 8150. 
Un TimbaleroJofci . 8360. 

Quatro Trompetas á 

t trescientos y se
senta rs. cada uno. 18440. 

Importa cada Cotnpa- •> I o a 8 „ -
nia al mes . . . .i 
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Se hará de todos el cor

respondiente descuento para 

el Monte-Pio Mil i tar , en la 

forma que se practica con 

los demás del Exército. 

A los Cirujanos, y Ma

riscales ,. es mi intención se 

les continúe la gratificación 

que actualmente se les abo

n a , cargándola á los fondos 

de la Caja de sus respectivas 

Compañías. 



0 m 
PLANA' ̂ átbí?.^^^^ 

Sr^r,9k.a¡met. 

Sargenta mayor. ^ ^ p ¿ d o o o . 

BOÍ : Ayudantes, geoií 

j nerales i .ates nfibl 

reales cada uno. . 68ooo« 

Comisario x>\xw 28000. 

Secretario de la. Sar

g e n t í a maygg. • j.-£t$SFoo. 

Rriel mayor 8700. 

Icaide del Quar

tel 3700. 

'res Capellanes á se

tecientos rs. cada 

bao 1 23100. 



Archivero de la C o 

misaría 8500. 
Sub-Alcaide 8365. 
Carcelero §210. 

Mozo de la Sala. . . §210. 

Un primer Picador . §360. 
Un segundo §240. 
Un Armero 8150. 

Importa este haber. 198235. 



JUZGADO. 

) Rs. de vn. 

Un Fiscal ©300. 
Un Escribano . . . . §200. 

Al Capitán de mis Guar

dias de Corps que esté de 

Quartel, le tengo consigna

dos, y es mi voluntad se le 

continúen, por todo el tiem

po que se mantenga en él , 

diez mil reales de vellón en 

cada mes , por gratificación, 

Un Alguacil, 

Suma al mes 

8150. 

§650. 

ir R 
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para los gastos de mesa, que 

dá á los Oficiales y Cadetes 

que se hallan de guardia en 

Palacio. 

FRANQUICIAS QUE DEBEN GOZAR. 
Rs.de vn.al mes. 

Un Capitán gpoo. 

Un Teniente §300. 
Un segundo §150-

Un Alférez diW 

Un Exento ó A y u 

dante dOÇO' 

Un Brigadier . . . . %o6o> 
Un Sub-Brigadier. . do6o> 
Un Cadete ó Porta-

http://Rs.de


h Estandarte <p.tob. §024, 
Un Guardia 4 - .r^ci 8020. 
Un Cifujano §020. 
Un Titnbalero. . . . 8018. 
Un Trompeta . §018. 

PLANA MAYOR. 

Rt. de wi. 

Sargento mayor. . . 8700. 
Un Ayudante gene

ral í j * 4 i y t e 8500. 
Comisario- • . . 8090. 
Secretario de la Sar

gentía mayor. - A 8060. 
riel mayor ü ei&w §060. 
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Alcaide .del Quartel. do6o. 
Un Garzón* .* * 8030. 

Raciones, fie cebada y paja 
que han de gozar^ariamente^ 

"estén 6 no de Quartel. 
daciones diaria 

Cada C a p i t á n . . . . 12. 

Cada Teniente.. j ol 9* 

Cada segundo Te

niente | l $• 

Gada Alférez. oiu 6* 

Cada Exento. . sb^oiif 4» 

Cada Ayudante de 

Compañía 4-
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Cada Brigadier \ i . 
Cada Sub-Brigadier. 
Cada Cadete. 
Cada Cirujano. • . . 

RblcS^cá^nbmé^A 
P L A N A MAYOR, 

Raciones 

El Sargento mayóme 
Cada Ayudante ;ge-
ftneral. . . . . 
El Secretario de la 

•

Sargentía mayor . 
1 Furriel mayor . . 

El Alcaide del Quar
tel. . • 
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Cada Cadete Garzón. i.§ 

Cada Capellán . . . 1 . 

Asimismo tengo conce

dida una ración de pan dia

ria al Alcaide del Quartel. 

Gratificación para la respon* 
sabilidad de caballos. 
Por cada uno de los dos

cientos y siete caballos cor

respondientes á cada Compa

ñia , se abonarán por mi Teso

rería mayor, estén ó no efec

t ivos, sesenta reales de ve

llos al mes, y una ración dia-



i p 
ría de cebada y paja, confor
me lo tengo resuelto 5 aten
diendo , á que aunque algu
nos meses tengan alguna fal
ta, en otros se bailan sobran
tes , por las freqüentes re
montas que hacen para me
jorar los que se inutilizan. 

Utensilios. 
A cada Brigadier ó Sub-

Brigadier una cama com
puesta de quatro tablas, dos 
banquillos , dos colchones, 
dos 1 sábanas, dos almohadas 
•Ob sus fundas, y una manta; 

M 
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una tohalla, un mantel, una 

mesa, y dos bancos para sen

tarse. 

A cada Capellán , y i 

cada Cirujano, la misma ca

ma , mantel , tohalla, mesa, 

y bancos que los anteceden

tes: libra y media de carbón, 

y media vela de sevo por dia. 

A cada dos Cadetes sus 

dos camas compuestas de 1° 

mismo que las anteriores: una 

vela de sevo, y tres libras de 

carbón para ambos ^ y lo pro

pio á los Porta-Estandartes. 



KM 
• Cada cama de Guardia, 

Timbalero , Trompeta , y 
Herrador , es compuesta de 
quatro tablas , dos banqui
llos, un gergon, un colchón, 

Sos sábanas , una almohada 
con su funda, y una manta; 
y á cada quatro, que com
ponen un rancho, una mesa, 
dos bancos para sentarse, un, 
mantel, una tohalla, una ve
la, y quatro libras de car
bón por dia. 

i fe Estas camas las remuda-
; fá el Proveedor siempre que 



( 2 6 6 ) 

con el uso se deterioren; y 

cada ocho dias dará limpios 

manteles, y tohallas, y cada 

mes sábanas, ya sea estando 

en Madrid , ó ya en los Si

tios Reales. 

Quando salgan á Cam

paña cesará el goze de estos 

utensilios , respecto de que 

se les debe asistir con ellos 

en los alojamientos que ocu

pen } y de que siempre que 

salgan de Madrid , ó Sitios 

Reales , ya sea para ir al 

Exército,ó ya para hacer con-



migo, ií otra de las Personas 
Reales algún! viage largo de 
los no acostumbrados, se les 
ha de dar , á cada Cadete 
dentó y veinte reales de ve
llón de ayuda de costa, por 
una vez I «na racioprde pan' 
diaria para él, y media para 
su criado, y media ración de 
cebada y paja para la manu-. 
íencion de su bagage ; y á 
cada Guardia, y Trompeta 
sesenta reales de vellón, una 
ración de pan, un quarto de 
otra para el- criado , y otro 
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quarto de ración de cebada, 

y paja para el bagage con 

prevención , de que quando 

marchen á Campaña mis Es-

quadrones de Guardias de 

Corps , á cada Capellán, ó 

Cirujano, se les ha de asistir 

con una ración diaria de ce

bada y paja á mas de la que 

gozan en la Corte; y á cada 

Herrador, ó Sillero con otra 

de las mismas dos especies. 

RACIONES DE PAN E N CAMPAÑA. 

41 dia. 

Cada Capitán 12. 
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T e n i e n t e s i • • 5 * 

S e g u n d o T e n i e n t e • • • 5 -

A l f é r e z . * • • - v • Í 1 * G * U
 5 * v 

E x e n t o . •: • • • - * 4 -

A y u d a n t e 

B r i g a d i e r ó S u b - B r i - . | t > 

r g a d i e r 

P o r t a - E s t a n d a r t e . . . . 

C a d e t e } * l 4 # 

G u a r d i a s K f 

C i c á j a n o . i • • • 2 # l 

T i m b a l e r o . . • * S 

T r o m p e t a . . • 

H e r r a d o r . ^ I # 

S i l l e r o . 
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PLANA MAYOR. 

41 dio. 

Sargento mayor . . . . 12. 

Ayudante g e n e r a l . . . 9. 

Garzón ih 

Capellán 2. 

Vestuario. 
1 Considerando el Cuer

po de Guardias de Corps co

mo familia de mi Casa Real, 

y queriendo conservarle to

dos sus distintivos; es mi vo

luntad se continúe con la 

asistencia de uniformes para 
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todos sus individuos, reser

vando i ella el tiempo en 

que se haya de dar nuevo 

el uniforme grande, que sirve 

para los dias de gala, besa

manos, y funciones públicas. 

2 £1 pequeño uniforme 

de que usan diariamente para 

todo el servicio, y se les DIO 

en el año pasado de 1790, 

es mi ánimo se les asista con 

él de dos en dos años. 

: 3 La montura, aderezo 

de caballa, y capas, que úl

timamente se les DIO en el 
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año de 1787, se les consi

derará también de quatro en 

quatro años , debiendo ser 

comprendidos todos los Ofi

ciales del Cuerpo, del mis

mo modo que para el ves

tuario, constando uno y otro 

del mismo número y calidad 

de piezas que los que actual

mente usan. 

4 Quando salgan á Cam

paña los Esquadrones de mis 

Guardias, respecto de que 

ha de llevar el de cada Com

pañia sus timbales 5 es mi vo-



tonte$fc¿¡ue en élite caso se 
manden hacer unos con sus 
paños, iguales á los que tiene 
la Compañía Española, para 
que sirvan en la Corte mien
tras durare la Guerra; y que 
l&jpago del^lrimbalitto^p^ 
caballo sea de cuenta de mi 
Real Hadteftda. 
1 5 Concedo al Barren
dero de la^fealáá^B aíCar
celero de las prisiones, un 
uniforme azul con vuelta en
carnada, botón blanco, sin 
alón j ni ojal. galor 
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Reglamento de Inválidos pan 
Brigadieres , Sub-Briga* 

dieres , Cadetes , y 
Guardias. 

1 Es mi voluntad que 

al Brigadier de mis Reales 

Guardias de Corps, que por 

no poder continuar la fatiga 

del servicio se retire á pla

za , sea con su correspon

diente grado de Teniente 

Coronel de Caballería , y 

quinientos quarenta reales de 

vellón de sueldo al mes. 

2 A l Sub-Brigadier 



por igual motivo de no po
der continuar el servicio se 
letire á plaza á continuarle, 
ílbncedoyjcon su correspon
diente grado de Capitán de 
Caballería, quatrocientos rea» 
les de vellón al mes. 

Í 3 E l Cadete^ ó Porta-
ilandarte, que precediendo 

la misma circunstancia de no 
poder continuar la fatiga, se 
retire asimismo á plaza para 
continuar en ella el servicio, 
será con su respetítto grado 
de Capitán de Caballería, y 
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el sueldo de trescientos rea

les al mes. 

4 El Guardia que coa 

el mismo motivo, después de 

haber servido doce años, sa

liere para continuarle en pía* 

za, llevará el grado de Te

niente de Caballería, y cien

to .cincuenta y cinco reales 

mensuales; y si disperso, no 

tendrá mas que ciento y diez 

reales de vellón al mes. 

5 El Guardia que por la 

misma imposibilidad salie

re después de haber servido 
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ocho años, y no llegue á do

ce , llevará el grado de A l 

férez , y ciento y veinte rea

les de vellón al mes, siendo 

en plaza, y si disperso, no

venta. 

6 A l Guardia que por la 

propia razón saliere antes de 

haber servido los ocho años, 

^ le considerarán setenta y 
c¡nco reales vellón al mes , 
s^a en plaza ó disperso, pero 

grado. 

Y A los Capellanes del 

Cuerpo, quando por imposi-
s 3 
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bilitados no puedan conti

nuar en é l , les concedo el 

retiro con el mismo sueldo 

que á los Sub-Brigadieres. 

Tratado del Juzgado. 

i El objeto, y dedicación 

del servicio de este Cuerpo, 

le han hecho siempre consi

derar como si estuviese en 

guerra v iva , y gozar el pr¡' 

vilegio de fuero activo y pa < 

sivo, que nuevamente confir

mo para todos sus Oficiales 

é individuos; cuyas causas d* 

viles y criminales, sean acto-



res ó reos, debe juzgar indis
tinta y privativamente el Sar
gento mayor, con acuesto 
del Asesor, obrando en jus
ticia , y conforme á derecho, 
con total independencia é in
hibición de las demás Justi
cias , y Tribunales del Rey-
no , conforme hasta aqui se 
ha practicado; consultando-: 
We para su exectróion , con 
•misión de los procesos ori
ginales , y por la Via Reser
vada de mi Secretaria del 
Despacho de la Guerra, las 

s4 
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sentencias difinitivas, y los 

autos que tuvieren fuerza de 

tales, quedando asi executo-

riadas, y sin mas recurso que 

á mi Real Persona. 

2 Asimismo , conocerá 

privativamente el Sargento 

m a y o r , con el Asesor, de 

todos los testamentos, abin-

testatos, inventarios, y par

ticiones de bienes , mue

bles y raices existentes en 

qualquiera parage de los que 

fallecieren individuos del 

Cuerpo de mis Reales Guar-



¿ de Corps , con igual' 

independencia é inhibición 

de mi Consejo de Guerra, y 

demás Tribunales , y Justi

cias del Reyno; sin que so

bre esto, y demás casos de 

jurisdicion perteneciente á 

este Juzgado, se pueda for

mar competencia. 

3 Serán exceptuadas de 

esta jurisdicion en lo civil las 

«ausas sobre sucesión i ma

yorazgos , asi en posesión, 

como en propiedad: las de 

concurso de acreedores,cuen» 
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tas , y particiones entre he

rederos , quando el deudor 

común no fuere, ó hubiere fa

llecido individuo del Cuerpo. 

En lo criminal serán igual

mente exceptuadas las cau

sas de desafio : monederos 

falsos : los que voluntaria

mente tomasen oficios ó en

cargos públicos en lo que i 

ellos pertenezca: los contra

tos , ó delitos cometidos an

tes de entrar á servir: los in

fractores de la Ordenanza de 

caza y pesca: los que cazen 



^pesquen en mis Reales Bus-; 
ques: los de sedición ó mo
tín popular fuera del Cuer
po: los que se presentedfuif 
Uniforme : las causas de sa
nidad : los contraventores á 
fes Ordenanzas sobre mon
des: los comprehendidos en 

Bitas de Caxas Reales en 
Indias; los deudores á ellas, 
6 bienes de di&ntos: contra
bando, y resistencia formal 
á la Justicia , debiendo en
tenderse por ésta la que se 
hace á los públicos Jueces y 
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Magistrados que exercen ju-

risdicion 5 pero no á los Es

cribanos, Alguaciles y demás 

Ministros inferiores, salvo en 

el caso que el Escribano ó 

Ministro inferior fuese á exe-

cutar alguna orden del Juez 

respectivo, y la manifestase 

por escrito, ó en el de que 

la premura del lance no die

se lugar á la extensión de 1* 

orden, y se hiciese saber 

como verba l , pues entonces 

obran á nombre del J u e z , 

igualmente que quando se en* 
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cuentran en una fifia, muer

te, robo ó fuga:4fá reo ¿ que 

les es lícito aprender á los-de 

linqüentes. Y declaro , que 

solo en los casos y canea 

aqui expresadas, deberá en

tenderse perdido el fuero mi

litar , y no con la extensión 

que hasta ahora. ; $ t 

4 En las causas y nego

cios que tuvieren los Capi-

aes, ha de conocer con el 

asesor el Sargento mayor, 

orno Delegado especial de 

Real Persona,,; 
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5 Todo criado de Mili* 

tar con servidumbre actual, 
y goze de salario, tendrá 
por el tiempo en que asista 
con estas circunstancias el 
fuero en las causas civiles, 
y criminales que contra él 
se movieren, no siendo por 
deudas ó delitos anteriores; 
en cuyo caso, ni le servirá 
el íiiero, ni se le apoyará 
con pretexto alguno, que
dando responsables los Amos, 
y los Gefes de qualquiera 
omisión en perjuicio de la 
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buena administración de Jus
ticia. ;p obí9t^,:i§b rssog, 

6 El Juzgado se ha de 
tsmponer de un Asesor, que 
Será el Consejero de Guerra, 
ó de Castilla que Yo nom
brare, un Escribano, y un 
Alguacil, que precisamente 
ha de ser uno de los de mi 
Corte, queme propondrá el 
Sargento: mayor, y avisará 
de mi nombramiento al Go
bernador de la Sala, para 
que le prevenga la puntua
lidad con que deberá asistir; 



y todos continuarán con el 
goze de sueldo que les está 
asignado. 

7 También ha de haber 
un Abogado-Fiscal, para que 
en este Juzgado promueva la 
justicia, defienda la jurisdi
cion , y demás correspon
diente á su empleo^ cuya do
tación será de treinta escu
dos al mes , reservándome su 
nombramiento. 

8 En los casos en que 
por la Sala de Alcaldes, otro 
Tribunal , ó Justicia, se hu-



biesen principiado autos cri
minales contra alguno jo al
gunos , sujetos á esta jurisdi-
cion; el Asesor, escusando 
el uso de suplicatorias, pe
dirá pod papel dirigido ;aai 
Gobernador de la Salar, ó 
cabeza de otro Tribunal, los 
autos., y reos pertenecientes 
á esta jurisdicion; y unos y 
otros se deberán entregar, 
contestando al papel sin di-

; lacion, con remisión de los 
autos originales, sin embargo 
de qi : que haya otros cíeos com-



plicados que no sean de di

cha jurisdicion, para evitar 

que se divida la contenencia 

de la causa, y corteervarí 

la jurisdicion privilegiada la 

acción de atraer á los demás 

reos. 

9 Para la execücion de j 

las sentencias capitales, y 

otras de castigo corporal, se 

entregarán los reos, con tes

timonio de su condena, á la 

Justicia Ordinaria, para que 

ésta la mande executar, con

forme á lo que en cada par-



ticular se hubiere ipor M i 

peterxriiriado. f fctsgsttiiatá 

io Siempre que aJgun 

Oficial, ó Guardia cometa 

deliro, por el qual sea a r 

restado, lo entregarán á su 

Cuerpo antes de las veinte 

y quatro horas, para que por 

el Sargento mayor se me dé 

parte, y le imponga la pena 

ae merezca, aunque sea en 

casos en que esta», des-

arados; puesrluego que se 

lya despojado de la Ban-

lera, el mismo Cuerpo ten-. 
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drá la obligación de volverle 
á entregar á la Justicia; :3ia(j 

11 Si cometiese el delito 
donde no esté su Cuerpo, el 
Comandante general, ó qual
quiera otro Oficial de Guer
ra , lo arrestará, y dará cuen
ta de lo ocurrido al Sargento 
mayor, para que por su con* 
docto sea Yo sabedor del 
caso, y resuelva lo que se 
deba executai]>,íJiasta cuya 
determinación no seo le 
bertará del arresto , per 
será tratado con la disti 

aya 
lfc 

ero 
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eion sqnevse niej?icÍgn¿Mni 

- 12 Si sucedióte esto en 

el Exército, se observará lo 

que mando en el servicio de 

Campañasr^iíraarésb E^Erl 

Bh 13 Siempre que algún 

Guardia cometiere alguna 

falta, ó delitt»i!raver,.se le 

quitará privadamente la Ban

dolera antes de etítregarleá 

la Justicia Ordinaria para la 

execucion de la sentencia:; y 

si la falta ó delito fuese de

nigrativo del honor que to

dos deben acreditar en se-

I T 3 
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mejante Cuerpo, y que me

reciese que se la quiten pú

blicamente , quando se me 

dé cuenta determinaré cómo 

haya de executarse. 

14 Las penas que se im

pondrán por falta en el ser

vicio, y delitos militares, se

rán con arreglo á las seña

ladas en las Ordenanzas ge

nerales de mi Exército; y 

lo que en éstas no se hallare 

prevenido, se juzgará por 

leyes del derecho común; 

teniendo siempre presente la 



mayor obligación de los Ofi

ciales é individuos de esto 

Cuerpo, correlativa á la anâ q 

yor confianza que entraña 

su particular servicio, y les 

constituye irías/, responsables 

en todo caso. > Ifiísr 

mki¡ Las Reales cédulas, 

declaraciones, y decretos eoçg 

pedidos desde la formación 

de este Cuerpo, sobre los 

asuntes que comprende el 

presóte tratado, han de que

dar en su fuerza y vigor, en 

quanto no se contraríen en 
T 4 
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esta Ordenanza, pues úni

camente les derogo en esta 

parte. 

Toques que deben usar los 

Trompetas y Timbales en el 

Quartel, y Campaña. 

1 . La General ó Botasilla. 

2. La Asamblea. 

3. A Caballo. 

4. La Marcha. 

5. L a Llamada. 
6. La Oración y Diana. 

7. A Degüello. 

1 La General en Campa

ña es para que á un mismo 



tiempo se ponga el Exéreito 

«obre las Armas, en ocasión; 

^entina de enemigos , ú 

otra opeíasóon en que se man

de. En el caso de marchar 

el Exéreito, será señal para 

batir Tiendas, cargar el equi-

page, dar cebada, poner si

llas, y prepararse la Tropa 

para tomar las Armas: si no 

las tomase todo el Exéreito 

generalmente, y solo hubiere 

de marchar uno ó mas Cuer

pos, se tocará la Marcha en 

lugar de la General. 
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2 La Asamblea señala el 

tiempo en que se ha de unir 

cada Compafiia en su dis

trito, para que sus Oficiales 

la revisten ; poner grupas, 

y aprontarse para montara 

caballo. 

3 El toque de á Caballo 

indica el instante en que se 

debe montar, y unir las Bri

gadas en sus respectivos Es

quadrones. 

4 El de la Marcha so

nará quando los Esquadro

nes hayan de executarla* 
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guando se hayaflKfáé condal 

cir á ellos los Estandartes^ 

y enyçlçGasoiflambien de re-

tirarlo&iiTOftS 0^^ 

g L a Llamada tiene su 

aplicaeion según la écasion 

en que se escáiifhak su prin* 

cipal objeto es el de llamar 

i iosdEsquadronafcflí^todo el 

que en lbitíbléníoldeqin cho-% 

quehaya ;perdido el lugar de 

su formaeion, ó para incor

porarse eir! ¡ellos las Partidas 

Çue se hayan mandado sa-

p; y en los Quarteless irre 
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de señal para dar cebada, 

llamar á la o rden , y otras 

funciones interiores, que en 

Campaña se anuncian con 

los golpes del Timbal. 

6 La Diana sirve para 

romper el nombre al ama

necer^ y la Oración al ano

checer , para que se recojan 

al campo los Guardias que 

estén fuera 5 y desde enton

ces en Campaña empiezan 

los puestos á recibir las ron

das , pidiéndoles el Santo > y 

contraseña. 
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7 El' toque de ívDegüe-

llo, es la señal que fija el 

momento en que se ha de 

atacar á los enemigos. . v.a\a4 

I 8 Los golpes del Tñam 

bal en Campaña, tienen, se

gún su número, la signifi

cación siguiente : uno para 

avisar á los de la Guardia 

de Estandartes: dos para pre-

venir los que anteriormente 

estén nombrados al destino de 

qualquiera servicio: tres para 

llamar á la orden } y quatro 

dar cebada y agua. 
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Formación de Brigadas , y 
Esquadrones , colocación de 
Oficiales, Estandartes, Titn< 
bales, Trompetas, y Batido* 
res $ y prevenciones para el 
Exercicio que deben hacer 

los Esquadrones de Reales 
Guardias de Corps. 

T I T U L O P R I M E R O , 

i Siempre que un Es-

quadron se haya de poner 

sobre las Armas para hacer 

el Exercicio , lo executaM 

antes cada Brigada de por sí, 

para que llegando el caso se 



practique con acierto. 
••• 2 (Bada Brigada ha de 
ser revhsfjrdaupor su Gefe, y 
subalternos antes de ir á for-
mar al para ge destinado para 
k unión del Esquadron 5 á 
cuyo fin^jsdespues de quedar 
asegurado que todo el equi-
page, armas, y lo dema's, 
está en el buen estado que 
debe, (según el objeto para 
que se formó) hará el que 
mande la Brigada bsd nom
bramientos siguientes: 

3 El primero será de mi-
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tades de Brigada, de cuar

tas partes, ó mitad de la 

mitad, y de quatro de fren

t e , tanto en primera como 

segunda fila, que deberán 

ser iguales5 pero solo hade 

usar de este frente, ó el de 

quartas quando el terreno 

estreche , y no pueda se

guirse la marcha con el fren

te de Brigadas, ni de mi

tades. 

4 Se nombrarán los que 
han de salir quando se man
de hacer caballo adelante, 
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que á qualquiera frente han 
de ser los mismos. 

5 Asegurado eloGefe de 
Brigada, ó Brigadier, de es
tar impuestos los de su Bri
gada en los nombramientos 
hechos, y de lo -que debe 
hacer cada uno, la condu
cirá al parage destinado para 
el Esquadron, y la hará for
mar en el lugar que le cor
responda , y pasará á dar 
parte al Ayudante, ó Co
mandante de estar allí so Bri-

eon todos los nombra-
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mientos y subdivisiones. 

T I T U L O II. 

i Como corresponde por 

su empleo al Ayudante de 

cada Compañia formar el 

Esquadron en su primer or

den de batalla, se hallara 

en el parage señalado, con 

anticipación á la asamblea 

de los tres; á fin de que con

forme lleguen las Brigada» 

las coloque en sus puesto* 

respectivos, según el órdefl 

que expresan los artículos si

guientes 5 fijando su atencio*1 



i que las filas estén rectas, 

y paralelas á mitad de fren

te de Esquadroir^'iestb es, 

distancia de trozo, ó alai de 

cuatro de frenteí-! i 

2 La Compañia Españo

la, y Flamenca formarán en 

Esquadron , dando lugar á 

sus Brigadas en ¿cada uno, 

de este modo: la primera Bri

gada á la derecha: á la iz

quierda la segunda : en el 

centro tercera y quarta, to-

mando ésta la izquierda de r dos.Y«,« t̂ 
V 2 
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3 La Compañía Italiana 

quando concurra con las otras 

dos, formará las Brigadas en 

el Esquadron asi: la primera 

Brigada á la izquierda: la se

gunda á la derecha: la ter

cera y quarta en el centro, 

quedando ésta á la derecha 

de aquella, al lado de la se

gunda ; y quando se forme 

solo su Esquadron , dará Ja 

colocación á las Brigadas co- . 

rao la Compañía Española. 

4 Luego que las Briga-

das estén reunidas, y forma-
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das en el Esquadron , en el 

parage que á cada uno cor

responde , hará el Ayudante 

| los nombramientos siguientes. 

' 5 El primer© de todo el 

Érente, se hará en dos par-

fes, que se llamarán trozo de 

la derecha, y de la izquier

da; y señalando cada dos Bri

gadas desde el centro á los 

stados, esto es , primera, 

tercera será un trozo , y 

tro segunda, y quarta. U: 

6 El segundo se hará en 

quatro partes iguales , nom-



brandóse por Brigadas de de. 

recha, é izquierda ^ advir

tiendo á la tercera ser la que 

debe hacer cabeza quando se 

desfile pda*él centro. 

¡7 El tercero será de las 

sextas partes que están en los 

costados de primerdáj8 y se

gunda fila , para Cuando sfj 

mande formar tercera. 

8 En el caaásde no po*> 

der presentar todaseias Bri

gadas el número de Cadetes, 

y Guardias que se pidan, se 

procurará suplir con los de 
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•fes para igualarlas, y en 
I tal caso, los que se agreguen 

á alguna, se considerarán co
mo de aquella que han ido á 
reemplazar, á fin de que to

adas tengan un mismo frente, 
y fondo. 11 

9 Luego que todas las 
partes del Esquadron estén 
nombradas, mandará el Ayu
dante (si quiere asegurarse 
de que todos han compren+ 
dido bien los nombramien
tos que se han hecho) formar 

•fin columna por mitades por 
v 4 



quatro, y hacer caballo ade

lante. Hecho esto llevará el 

Esquadron con sus Batidores 

(delante la Española y Fla

menca , y detrás la Italiana) 

á formar en el parage donde 

deben juntarse los tres , y 

formarán como expresa el tí

tulo siguiente: 

T I T U L O I I I . M 

i Llegarán los Esquadro-

nes al parage de Asamblea 

genera l , y los formarán sus 

Ayudantes en dos filas en el 

primitivo orden de batalla? 
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ó con la distancia de quatro 

de frente (según el terreno 

lo permita, ó los movimien

tos siguientes lo requieran) 

el de la Compañia Española 

i la derecha, el de la Italia» 

na á la izquierda, y en el 

centro el de la Flamenca; 

mediando entre uno y otro la 

distancia de la mitad de fren* 

te de un Esquadron. 

2 Cada Esquadron sé com

pondrá de dos Oficiales ma-

f es , quatro Exentos, un 

idante, un Garzón, dos 
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Brigadieres, dos Sub-Briga-
dieres \ nueve Cadetes , dos 
Trompetas , un Estandarte, 
quatro Batidores, y noven
ta y seis Guardias (inclusos 
los ocho Cadetes) y se co
locarán como se sigue : con
tando que está formado á dis
tancia de mitad de frente. 0 
Oficial mayor Comandante 
á vanguardia , delante del 
costado de la primera Ba
gada ; el segundo á reta
guardia frente del centro? 
á ocho pasos de él ; el p r l " 
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mer Exento al costado des* 
itcho de l̂a primera fihr^od 
segundó1*!izquierdo^ el ter
cero al derecho de la segun
da $ y el quarto al izquier
do. El ;jprimer Brigadier al 
izquierdo.de la tercera Bri
gada ; el segundo al derecho 
de la quarta : los dos Soba 
Brigadieres á los propios COSÍ 

tados de la segunda fila: los 
ocho Cadetes á los derecho» 
de la segunda y tercera Bri
gada, y á los izquierdos de 
jWmera y quarta: el Están-

http://izquierdo.de
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darte en medio de los qua

tro Guardias del derecho de 

la quarta Brigada : detrás i 

quatro pasos de é l , y entre 

filas, el Cadete mas antiguo 

de los nueve para custodiar

lo : los Timbales á veinte pa" 

sos á retaguardia, frente del 

centro: los Batidores á qua

tro pasos detrás: el Ayudan* 

te á la izquierda del Comafl' 

dante , un poco atrás , y l° s 

Garzones al costado derecho 

del Esquadron de la Com* 

pañia Española; los Trom-



Sm 
petas formarán al costado de* 

recho del Esquadron de la 

Española, y Flamenca, y al 

izquierdo del de la Italiana. 

3 Este orden de batallar 

ha de servir sin variación 

para todos los casos, asi de 

honores, como de exerci-

cios; y solo se vanará en el 

de parada, en el que el Co

mandante de cada Esquadron 

pasará á ponerse delante del 

Estandarte del respectivo de 

sumando; y los Timbales con 

los Batidores á la derecha del 
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costado de la primera Bri
gada , que lo es de todo el 
Esquadron. 

4 Todos los Oficiales ma
yores y Exentos , en el caso 
de hacer honores, saludarán 
con la Espada. 

5 Las distancias en batalla 
se reducirán á t res: la pri
mera en dos filas á distancia 
de t rozo, ó mitad de frente, 
que es la primitiva forma
ción de batalla: la segunda 
á distancia de Brigada, ser" 
vira solo para revistas, par* 
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formar el Piquete , para 

acampar, y para formar ter

cera fila: la tercera de qua

tro de frente, para otras evo

luciones, y para todas las 

Maniobras. 

T I T U L O I V . 

i Si se hubiese de for

j a r un Esquadron de las tres 

Compañías, guardarán en la 

Union de cada una , con la 

°tra , la misma proporción 

que los Esquadrones entre sí: 
e l Estandarte se colocará en 

ftiedio de los quatro Guardias 



del costado derecho de la mi

tad de la izquierda de la Com« 

pañia Flamenca, y las divi

siones de todo él se harán en 

dos trozos, de derecha é iz

quierda, desde el centro á sus 

costados. En tercios (que se

rán iguales , si es posible, ó 

se necesitase) en mitades de 

Compañía , en quartas par

tes , en quatro de frente, y 

caballo adelante. 

2 Los Batidores se com

pondrán de Guardias de las 

t res , como también la Guar-



dia de Estandartes: los Trom

petas , uno por Compañia , y 

los Timbales de la Española. 

3 La colocación de los 

Oficiales mayores, Exentos, 

Subalternos, y C a d e t e s , se

rá con arreglo á lo estable

ado en el título anterior ar

tículo segundo. 

4 Para sacar los Estan

dartes se dará la voz de Guar

da de Estandartes, al fren-
te'*> marchen. A esta voz los 

^rta-Estandartes, y quatro 

hombres de primera, y se-
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gunda fila del costado dere

cho de quarta Brigada de la 

Española, y Flamenca, y el 

mismo número del costado 

izquierdo de la quarta de la 

Italiana, marcharán de fren

te diez pasos; lo propio los 

Batidores , y Trompetas; y 

poniéndose un Sub-Brigadier 

delante de la escolta de cada 

Esquadron, pasarán á entre

garse del respectivo de su 

Compañía, que colocarán en 

los costados señalados. El que 

mande dará la voz de Es-



pada 
( 3 S 3 ) 

en mano, antes que las 

escoltas se entreguen de los 

Estandartes. 

5 E l reí^o de Estandar

te se executará con la misma 

6 Estando Y o en Madrid 

bes del Quartel con sus E s 

tandartes , sin que preceda 

orden mia , solicitada por el 

Sargento mayor; y estando 

en los Sitios con su licencia. 

formalidad. 

no se sacarán los Esquadro-

X 3 
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T I T U L O V . 

Advertencias para ¿os exer-

cicios y maniobras. 

1 Siempre que la distan

cia de filas se estreche á la 

de quatro de frente, el Ca

dete de entre filas se colo

cará en la segunda, frente 

del Estandarte. 

2 Los Timbales que en la 

formación de batalla, á qual

quiera distancia entre filas, 

estarán en retaguardia, á vein

te pasos frente del centro, 

irán á la cabeza del Esqua-



(3=5) 
dron quando se destile por 

la derecha, y los Batidores 

delanté¡$pero quando la co

lumna sea inversa , los Bati

dores servirán de escolta en 

el mismo sitio. 

3 El primer Oficial ma

yor se pondrá delante de la 

primera división quando se 

desfile, ó forme en columna 

B o a la derecha; y el segun

do cerrará la marcha de la 

última; y quando sea inver

so el movimiento, el segun-

do Comandante irá en van-
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guardia, y el primero en re
taguardia. 

4 Los Exentos, Brigadie
res , Sub-Brigadieres, y Ca
detes , seguirán siempre los 
gi ros , ó conversiones de sus 
respectivos costados ; y solo 
en el caso en que vuelven 
caras por fitas de á quatro ? 

los Esquadrones quando es
tán á distancia de t rozo, da
rán lugar los Exentos á que 
las filas den la media vuelta, 
y luego se arrimarán á los cos
tados que quedan del Esqua-



( 3 5 7 ) 

pron. Los Brigadieres, y Sub-
Brigadieres facilitarán la con. 
versión saliendo adelante, y 

lltoviando de frente, volve
rán á entrar en las filas á los 
'Centros en que deben quedar 
como estaban antes. 

• te 5 Siempre que se desfile 
por Brigadas, ó mitades por 
el centro, el Comandante pa
sará á ponerse á la cabeza de 
ellas, delante de la primera 
división: el segundo cerrará 
la marcha detrás de la última. 

6 Se observará el mayor 
• M 
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silencio para que no se con

fundan las voces , ó señales 

del mando. 

7 El exe en los quartos 

de conversión ha de quedar 

inmóvil , y girar solo sobre su 

centro, pues de su exactitud 

pende la de toda la manio

bra , y todo lo demás de la fi

la mantendrá la mayor unión 

con su exe , inclinando al 

mismo tiempo la vista al cos

tado saliente. 

8 Las fundas de las pis

tolas de los colaterales han 
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de ser la regla de la ali
neación ; y la vista en el acto 
de hacer honores acia la per
sona á quien se dirigen. 

9 Siempre que se mande 
volver caras, sin otra expr^ 
sion, se ha de executar con 
«na media vuelta de con
versión por filas de á quatro 
sobre la derecha 5 y quando 
Vuelva á mandarse lo mismo 
se ha de dar la media vuelta 

|

)bre el mismo lado. 
110 Siempre que se man-

Jfeel movimiento de caballo 
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adelante, los salientes han 
de adelantarse doce pies; y 
si vuelven caras, lo han de 
executar sobre la derecha. 

i i Siempre que hayan 
de darse conversiones á la 
voz del mando, la segunda 
fila ha de soslayar los caba
llos á la parte opuesta acia 
donde se hayan de dar, y 
girando con inclinación al 
costado saliente, no perde
rán la gurupa del Guardia 
de primera fila con quien 

hacen hilera, y quedarán al 
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concluir la conversión igua
lados los costados, y pecho 
con espalda. 

12 Siempre que sobre el 
movimiento se mande alguna 
evolución, la executarán al 
mismo paso que llevaban, 
feo siendo la de desplegar 
la columna á la formación 
de batalla, que ha de exe-
lttarse con celeridad) y con
tinuarán marchando en la for-
iáacion, y al frente en que 
quedaron, hasta que se man
de hacer alto. 
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13 Siempre que estando 

la Tropa firme se la mande 
alguna evolución, luego que 
la concluyan harán alto sin 
necesitar que se prevenga. 

14 Siempre que se man
de formar en columna á van
guardia , ó retaguardia, fina
lizada la maniobra, se pon-
drán en marcha, y la toca-
rán los Trompetas sin nece- , 
sidad de prevenirlo. 

15 Quando se mande 
romper en columna desde I3 

formación de batalla, se exe-
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cutara por Esquadrones si 

fuere de t res , ó mayor el 

número de éstos; y por Bri

gadas, si fuere de dos, ó de 

uno; á menos que el Gefe, 

con anterior aviso, no indi

ne la especie de división 
e n que determina se rompa 
e ' movimiento. 

16 Si el Esquadron fuere 

a p u e s t o de Tropa de las 
l r e s Compañías, y se man

are romper en columna, será 

P°t el frente que cada una 
l l e ne , ó por mitades, si se 
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mandare, y no por Brigadas, 

17 Quando se mandare 
romper de la formación de 
batalla á columna por el cen
tro , sin prevenir qué Esqua
dron , ó división ha de hacer 
cabeza , si los Esquadrones, 
ó Brigadas fueren pares, to
mará la vanguardia el de 1* 
derecha de los dos del centro; 
y si impares, el del centro; 
y en uno y otro caso le seguí* 
rá el Esquadron, ó división 
que tiene inmediato á su 
quierda $ luego el de la dere-
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cha, y asi subsiguientemente. 

18 Quando se mande des

plegar en batal la , por dere

cha é izquierda, de resultas 

de haber roto anteriormente 

por el centro , los Esquadro

nes darán la necesaria con

versión , alternativamente 

acia su anterior colocación 

de batal la , con respecto al 

Esquadron , ó división que 

hace cabeza de la columna. 

19 Como el motivo de 

Secutar las maniobras á dis

tancia de quatro, es el de 
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facilitarlas, y acelerarlas, y 
el fin de la mas esencial, que 
es la de tomar la forma
ción de batalla, es ponerse 
después en movimiento para 
atacar, ó recibir á los ene
migos; siempre que se con
cluya la expresada manio
bra , debe adelantarse la pri
mera fila de la segunda á dis
tancia de t rozo, ó á la que 
tenga prevenida, ó prevenga 
el Comandante en Gefe para 
el combate ; pero como en 
la multiplicidad de manió-
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bras que se hacen para ha
bilitarse , sería molesto , é 
inútil abrir, y volver á cer 
rar las filas en cada una, se 
supone que lo executan , y 
se pasa de una á otra sin esta 
circunstancia; y á fin de exer-
citarse en ella , mandará el 
Comandante , siempre que 
Maniobre un Esquadron,abrir 
las filas alguna ó algunas v e 
ces que se haya desplegado 
en batalla. 

20 Siempre que el ter-
feno no aconseje, ó necesite 
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lo contrario, se tendrá pre
sente que la columna natural 
que desplegue en batalla, al 
frente ó retaguardia , lo ha 
de executar por la izquierda, 
y la columna trocada por la 
derecha, á fin de que la for
mación de batalla quede na
tural ; y lo mismo se ha de 
entender quando de batalla 
se rompa en columna. 

21 En toda maniobra de 
desplegar de columna á ba
talla , darán las divisiones la 
parte de conversión necesa-
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ría 5 con iguales celeridades; 

pero describirán la diagonal, 

aumentándolas con propor

ción á la mayor distancia que 

tienen que recorrer, para que 

la formación sea menos pro

gresiva. 
22 Para la inteligencia 

de algunas voces se ha de 
tener presente, que trozo se 
"ama la mitad del Esqua
dron dividido por el cen
tro , comprendido todo el 
fondo de sus filas; y se dis
tinguen por trozo de la d e -

Y 2 
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recha , y de la izquierda. 

23 Por Brigadas se en
tiende la Brigada entera , es
té en dos, ó mas filas. 

24 Mitades se ha de en
tender que son las de las Bri
gadas divididas por su cen
t ro , estén en dos, ó tres filas. 

25 Distancia de trozo es 
la de la mitad del frente de 
un Esquadron. 

26 Distancia de Brigada 
es la de la quarta parte del 
frente del Esquadron , for* 
mado en dos filas, ó bien I a 



( 3 4 0 

del frente de una Brigada. 
27 En columna, sin mas 

explicación, se ha de enten
der que la Brigada, Esqua
dron , ó trozo de la derecha 
ha de hacer cabeza. 

28 Columna inversa se 
"ama aquella en que la Br i 
gada, Esquadron, ó trozo de 
•a derecha , hace retaguar
dia, y el de la izquierda van
guardia. 

29 Columna central es la 
que se forma, rompiéndose de 
fe formación de batalla, por 

Y 3 
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las Brigadas, Esquadrones, ó 

Regimientos del centro, con 

el fin de desplegar después 

en batalla por derecha, é iz

quierda , ú otros. 

30 Formación en batalla 

de un número qualquiera de 

Esquadrones, sin otra expli

cación , se entiende aquella 

en que queda á la derecha 

la Compañía, el Esquadron, 

ó Cuerpo mas antiguo. 

31 Batalla trocada es la 

en que quedan á la izquierda. 

32 Batalla central, aque-
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lia en que la Brigada , ó 

Cuerpo mas antiguo queda 

en el centro de resultas de 

haber desplegado la columna 

por derecha , é izquierda, 

quando se habia formado ésta 

rompiendo la batalla por la 

derecha. 
33 Siempre que se dé la 

Voz para formar de batalla en 
columna, ó de ésta en bata
lla á uno ú otro costado, cons
tando el movimiento de un 
quarto de conversión ó de me
dio, se dirá á la derecha ó á 

* 4 
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la izquierda, como en las vo
ces doce, trece, catorce, diez 
y seis, veinte y t res , veinte 
y ocho , y veinte y nueve, 
que es movimiento que con 
cada voz se executa sin pro* 
gresion. 

3 4 Si el movimiento consta 
de dos quartos sin progre
sión , se dirá sobre la dere* 
cha, 6 sobre la izquierda, 
como en las voces diez y 
o c h o , veinte y uno, veinte 
y c inco , y veinte y seis; 
pero en los demás que se 
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executan, tanto para romper 
de batalla en columna á van 
guardia, ó retaguardia, como 
para desplegar de columna 
i batalla á su frente, ó re
taguardia, se dirá por la de
recha, ó por la izquierda, c o -
too en las voces diez y siete, 
diez y nueve, veinte, treinta, 
y treinta y uno, que son mo
vimientos progresivos. 

35 Las voces que se dan 
de romper de batalla en c o 
lumna á su frente, ó reta
guardia^ desplegar ésta para 
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formarse en batalla, sin ex

presar por qué costado, se 

entenderá siempre es por la 

derecha , como en las vo

ces veinte y d o s , y veinte 

y quatro. 

36 En todas ocasiones 

han de presentarse los Es

quadrones completos de los 

Oficiales, y Cadetes que se 

señalan; y si faltase alguno, 

se ha de suplir con otro de 

la clase inmediata inferior. 
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ExercicM lá caballo, orden, 

y sucesión de las voces para 

¡<¡s evoluciones , y manio

bras que harán los 

Mtei; Esquadrones. 

i Colocados en sus pues

tos los Oficiales, y todos los 

demás con la distancia en

tre filas de mitad de frente^ 

que es la!que constituye el 

primitivo orden de combate 

•pasados los Batidores á la re

taguardia , y embainada la 

Espada, precediendo la voa 
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de mando correspondiente, 

se dará principio al Exercicio 

como se sigue: 

P R I M E R A V O Z . 

Espada en mano. 

Se executará en dos tiern* 

pos: en el primero pasarán 

el brazo derecho por enci

ma del izquierdo para empu

ñarla, y aligerarla un poco; 

y en el segundo la sacarán 

con ayre é igualdad, y la pon

drán con la muñeca apoyada 

en el muslo derecho,de corte, 

levantada quatro dedos sobre 
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la oreja izquierda del caballo. 

Esquadrones en batalla de 

Í
frenteáMürjabeéo sup 

'tiositfl'rotejLs Y 

AMialope. -\m\ i í t 

L o executarán dando pri

mero un l igero aviso de rien

da al caballo j¡ y parando de 

firme con intentólo de un 

tiempo imaginario* 



( 3 5 ° ) 

I V . 
Esquadrones, vuelvan caras. 

Siempre que no se expli

que cómo , se ha de enten

der y executar, con media 

vuelta por filas de quatro so

bre la derecha. 

Esquadrones en retirada* 
Marchen. 
Al Trote. 
Al Galope. 

V I . 

Alto. 
Como está dicho. 
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Esquadrones , vuelvan car ai 

Como ya expliéado en la 

quaitfr voz. 

Segunda fila á distancia de 

Brigada. Marchen. • 

L o executara la segunda 

fila hasta llegar á dicha dis

tancia, donde hará alto. 

Esquadrones , á ¡formaje 
tres filas. / ^ M | l # ; 

Este movimiento se íiace 

olviendo caras con. caballos 



(35 2 ) 
adelante las sextas partes de 

los costados de derecha, é iz

quierda del Esquadron de 

primera, y segunda fila: al 

mismo tiempo la vuelve el 

Oficial mayor de retaguar

dia ; y á la de Marchen lo 
hará de frente hasta dejar lu

gar suficiente á la tercera 

fila, según la distancia que 

medie entre las otras dos: las 

divisiones que volvieron ca

ras marchan á la retaguar

dia , quedando firmes los 

Exentos de los costados hasta 
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que tengan lugar para ir á 

cubrir los queitó quedan de 

primera ñla: los Exentos cos

tados de segunda ñla, des

pués de volver caras, quando 

las divisiones, seguirán en 

los costados de las suyas has

ta igual distancia de la que 

atedia entre las dos ñlas, don? 

de harán alto: sus divisiones 

darán el quarto de conver

sión, las de derecha á la de

recha , y las de la izquier

da á la izquierda , y mar

chando de frente al centro 
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hasta que sus costados estén 

en proporción de dar otro 

quarto sobre iguales costa

dos , y con él formarán ter

cera fila; entretanto los Exén» 

tos de segunda fila van á cu* 

brir los costados de tercera. 

Esquadrones, á formar en 
dos filas. 

L a tercera volverá car3$ 

con caballo adelante, y es

pera la de Marchen. Los 

Exentos que cubren los cos

tados marcharán á ponerse 
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en el mismo parage ta que 

hicieron alto (quando se for

maron de dos filas tres) á la 

que dando las divisiones de 

centro, la de la derecha so

bre la izquierda, y la de la 

izquierda sobre la derecha 

•Un quarto de conversión , y 

dos las de los costados, mar

charán de Jíente unas, y 

«tras $ y luego que las del 

¡Centro emparegenAcon los 

tostados de segunda fila, da

tan otro quarto, y continua

rán hasta alinearse con las 
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divisiones que formaban pri

mera , y segunda fila. 

X I . 

Segunda fila á distancia de 
quatro. Marchen. 

L o executará (observando 

el Cadete de entre filas la ad

vertencia primera) hasta de-

xar esta distancia, y hará alto. 

X I I . 

Esquadrones, quarto de con* 
versión á la derecha. 

Marchen. 
Como se previene en 1* 

advertencia veinte y una. 



( 3 5 7 ) 

xm. 
tsquadroiks, quarto Be con

versión á la izquierda. 
Marchen. 

I Como está dicho. 
XIV. 

tsquadrones por Brigadas 
\en columna d la derecha. 

Mafthen. 
(La primera Brigada hace 

cabeza.) L o exectotarán con 
un quarto de conversión so
bre esta mano. 
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X V . 

Esquadrones en batalla al 
frente por la derecha. 

Marchen. 
La primera Brigada, des

pués de esta v o z , marchará 

doce pasos al frente, y hará 

a l to : la tercera, quarta, y 

segunda darán sobre la de

recha la conversión suficiente 

para marchar por la diago

nal , hasta que por otra parte 

de conversión á la izquierda, 

tomen su alineación de ba

talla. 
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XVI. 

Esquadrones por Brigadas, 
caras sobre la de

recha. Marchen. 
Se executará por dos 

•artos de conversión. 
XVII. 

Esquadrones en columna, al 
Wrente por la izquierda. 

Marchen.' 
I Marchará la segunda «Brá* 
gada, y dando las demás me
t o quarto de conversión á 
ía izquierda, marcharán por 
P diagonal á concluir la 

Z 4 
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formación de columna. 

X V I I L 

Esquadrones en batalla, al 
frente por la izquierda» 

Marchen. 
L o executará la segunda 

Brigada haciendo alto á los 

doce pasos; las demás mar

charán á concluir la forma

ción de batalla, observando 

lo prevenido en la voz quin

c e , con la diferencia de ser 

con movimientos executados 

acia opuestos costados que 

en aquella. 



XIX. 
esquadrones, vuelvan caras 

sobre la izquierda. 
Marchen. 

Se executará con movif» 
mientos diversos, lo que se 
previene en la voz diez y 
seis. 

X X . T t & $ 

Esquadrones en columna al 
frente. Marchen. 

Marchará la primera Bri
gada de frente, y las demás 
lomo en la voz diez y siete, 
trocando los movimientos. 
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Esquadrones en batalla, á la 
izquierda. Marchen. 
L o executarán con un 

quarto de conversión sobre 

esta mano. 

X X I I . I 

Esquadrones en columna á re* 
t aguar di a. Marchen. 
La primera Brigada dará 

dos quartos de conversión 

sobre la derecha, y las otras 

tres sobre la misma mano, 

la parte de conversión ne

cesaria para marchar por la 
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diagonal á formar la co 
lumna. 

XXIII. 
Esquadrones en batalla, á re
taguardia sobre la izquierda. 

Í Marchen. 
La segunda Brigada (que 
esta columna era la úl

tima división) dará dos quar-
tos sobre la izquierda, y ha
rá alto: las demás la con-

I versión necesaria acia el mis
mo lado, para concluir por 

I la diagonal la formación de 
batalla. 
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X X I V . 

Esquadrones en columna, á 
retaguardia sobre la izquier

da. Marchen. 
Se executará como en la 

voz veinte y dos, con movi

mientos opuestos. 

X X V . 

Esquadrones en batalla, á re* 
t aguar dia sobre la derecha. 

Marchen. 
Se executará esta forma

ción como en la voz veinte 

y tres , con movimientos 

opuestos. 



Esquadrones en columna d la 
izquierda. Marchen, 

mi( La segunda Brigada 
hace cabeza.) Lo executarán 
con un quarto de conver
sión á esta mano. 

Esquadrones en batalla á la 
I derecha. Marchen. ,. 
Lo practicarán con otro 

parto sobre la derecha. < 
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xxvin. 
Esquadrones en columna por 

el centro. Marchen. 
Romperá al frente la ter

cera Brigada; seguirá la quar
ta. con inclinación i. la de
recha ; la primera inclinán
dose á la izquierda, y la se
gunda cómoda quarta, cer
rando la columna; y si fuere 
por Esquadrones, el del cen
tro irá á la cabeza, siguiendo 
el de la izquierda, y cer
rando el de la derecha. 
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XXIX. 

Esquadrones en batalla por 
H F derecha é izquierda. 

Marchen. 
i La tercera Brigada que 
hace cabeza de la columna, 
al concluir la voz del mando, 
marchará doce pasos, y hará 
alto: la quarta entrará á for
mar por la izquierda; la pri
mera por la derecha, y la 
segunda también por la iz
quierda , por la diagonal, y 
quedarán en batalla natural. 
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Reglas paraformar el Piquete, 
con la distancia de Brigada 

las filas. 
XXX. , 

Esquadrones por Brigadas i 
t%pa formar el Piquete. 

Lo ejecutarán dando to
das á un tiempo un quarto 
de conversión á la izquierda 
por filas de Brigadas, con 
que vienen á estar en ala. 

XXXfc ŝíi 
I Marchen. c 

Volverán caras con caba
llo adelante primera y quar-



ta Brigada de Española , y 

Flamenca; y segunda y quar

ta de la Italiana. 

Nota. 
I En esta formación los Co> 

mandantes cubrirán las cabe

zas de tercera, y quarta Bri

nda; y el Cadete que estaba 

detrás del Estandarte en el 

centro del Esquadron, se pon

drá delante de aquél. Si para 

lliviar los caballos, dar ce

bada , ú otro motivo, se hu

biese de echar pie á tierra, 

«e mandará después de em-
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bainar las Espadas. 
Esquadrones ̂ caballo ade-

lante. 
Marcharán los nombra

dos á este fin quatro pasos al 

frente. 

PrepaWHrse para echar p\t 
á tierra. 

Pie á tierra. 
Desmontarán á un tiem

po, dando una palmada sobre 

la silla 5 tomarán el caballo 

por la cruzeta de la musero-

l a , y portamozo , ó por las 

riendas, quitándolas del cue-



fio si hubiesen de mantened, 

se i pie mucho tiempo. 

Esquadrones , prevénganse 

para montar. 

' Lo executarán ajustando 

la brida, y tomando un pu

ñado de crin con la mano iz

quierda, y el estrivo izquier

do con la derecha, y espera

rán la voz. 

A caballo. 

\ L o executarán con ayre, 

cuidando que el caballo se 

esté quieto antes, y después: 

de montar. 
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Los que no se movieron, & 

f^i^í formar. 
Marcharán éstos á igua

larse con los otros, cuidando 
de estar en sus respectivos 
claros. 

XXXII. 
Esquadrones á rehacerse. I 

Volverán caras con cabal 
lio adelante las mismas Bri-
gadasqueal formar el Piquete, 

Nota. 
Al deshacer este movi

miento irán los Oficiales ma
yores á ocupar sus puestos de 
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vanguardia, y retaguardia. 

r XXXIII. p 
Marchen, 

I Darán todas tres quar-
tos de conversión por filas so* 
bre la izquierda, y quedarán 
en el orden de batalla que 
tenían. 

XXXIV. 
Esquadrones , á fof-mar el 
I Piquete par'a^acampar. 
I Lo executarán todas las 
Brigadas dando un quarto de 
conversión á la izquierda, y 

incluido, quedando firme la 
AA 3 
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de la izquierda de cada Es

quadron , que son , segunda 

de la Española, y Flamenca, 

y primera de la Italiana, vuel» 

•ven caras con caballo adelas 

te las nueve restantes, ti 

IEORXXV. 

acampen, .r., 

Marcharán acia el frente 

"que tienen las que volvieron 

caras, las que son costado de

recho de cada Esquadron do

ce pasos , ocho las terceras 

Brigadas, y quatro la quar

ta ; y marchados éstos vuel* 
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ven cafas tercera de Españo 

la, y Flamenca, y quarta de 

la Italiana. 

ltoSerQbservará por los Ofi

ciales mayofes, y Cadetes.de 

guardia;á los Estandartes, lo 

prevenido en la nota de la voz 

treinta y una, y quando se 

deshaga este atOYÜiniento, lo 

que advierte la nota de la 

faz treinta y dos. 

XXXVI. 

Escuadrones á rehacerse. 
A esta voz vuelven caras 

A A 4 
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primera , y quarta Brigada 

de Española, y Flamenca, y 

segunda, y tercera de la Ita-

liana ; y contramarcharán 

tantos pasos las t res , cómo 

habian ganado al campar. 

XXXVII. £ 

Marchen. '•• 
Lo executaran todas a' un 

tiempo, dando tres quartos 

de conversión por filas de 

Brigada sobre la izquierda, 

con lo que vienen á ocupar 

el mismo terreno que tenían 

en batalla. 
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T Í T U L O m i . 

Maniobras generalas. 
i Las maniobras conte

nidas en el exeréieio desde 
las voz catorce basta la vein
te y nueve inclusive, que se 
executan por Brigadas, son 
un ensayo de las que por E s 1 

quadrones han de hacer en la 
ocasión un Regimiento , ó 

(Brigada, ó mas crecidoCuer-
po: en este concepto, se ha
rán por Brigadas siendo un 
Esquadron solo, y por trozos 
si fuesen dos, ó tres, tanto en 
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las expresadas en el exerci

cio como en las maniobras, 

haciendo abrir intervalos ya 

sea á los trozos, ó las Briga

das, para figurar otros tantos 

Esquadrones , dando de uno 

á otro la distancia de la mi

tad del frente. 

2 Para abrir intervalos 

los tres Esquadrones estando 

sus filas á distancia de qua

tro , se dará la voz : 



escuadrones por trozos, a 
. abrir intervalos. 

Se executará dando me
dio quarto de conversión am
bos trozos, el de la derecha 
á la derecha, y el de la izr 
quierda á la izquierda | cuyo 
giro hecho, salen á su frente 
i ponerse en linea recta por 
otro medio quarto de conver
sión los costados que no se mo
vieron, estando fijos los opues
tos, de cuya operación resulta 
el intervalo que han de tener. 

Marchen. 
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Esquadrones , 6 trozos , á 
cerrar el intervalo. 

Marchen. 
Se executará dando un 

medio quarto de conversión 
el trozo de la derecha á la 
•izquierda, y el de la izquier
da á la derecha; y executado 
esto, dando otro medio quar
to, el de la derecha i la dere
cha , y el de la izquierda á la 
izquierda, con lo qual queda 
cerrado su intervalo, y que4 

dan en linea recta. 

Si es un solo Esquadron, 



se mandará abrir los intervá-

Esquadrones por Brigadas, A 
abrir los intervalos. 

Marchen. 
i. Las dos Brigadas del cen* 

tro dan dos medios quartos de 
conversión la de la derecha; 
el primero á esta mano, y el 
segundo á la izquierda ; la de 
la izquierda , el primero á 
esta mano, y el segundo á 
la derecha: las de los costa
dos dos quartos de conver
sión : la del costado derecho, 

los por Brigadas con esta voz: 
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el primero á esta mano , y* 

él segundo á la izquierda} y 

la del costado izquierdo, el 

primero á esta mano, y el se

gundo á la otra ; con la qual, 

y marchando las del centro á 

su frente quando hayan con

cluido los dos medios quartos 

de conversión respectivos, 

hasta la altura del primer 

quarto de las de los costados, 

quedarán las quatro con los 

intervalos que se piden. 
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W^Formacion de lineas. 
P R I M E R A V O Z . 

Esquadrones , á formar en 
"dos lineas por la derecha. 

Marchen. 
Los tres Esquadrones de 

la derecha marcharán de fren
te, y los tres de la izquierda 

Han un quarto de conversión 
á la derecha 5 van en co
lumna á ocupar el terreno 
que aquellos dexaron; lle
gado á él, dan otro quarto 
á la izquierda, y haciendo 
alto los primeros al mismo 
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tiempo , quedan formadas 

las dos lineas. 

Esquadrones , á formar en 
una linea por la izquierda. 

Marchen. 
Los tres Esquadrones de 

primera linea están firmes; 

y los tres de segunda, dando 

medio quarto á la izquierda, 

van por la diagonal á ocu

par el terreno que les cor

responde , entrando en él 

con otro medio quarto á la 

derecha. 
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l i l i 

Esquadronef^j&rmar en dos 
mineas sofá* Ja izquierda. 

Marchen. 
Los tres Esquadrones d e 

la derecha dan medio quarto 

ala izquierda, y por la d ia

gonal marchan á formar 

primera^Mnea delante de los 

tres de la izquierda, que e s -

rán firmes. 



iv. 
E$quadro$e$) á formar entina, 

.linea por la 4zquiezda.\ 

fflfifçben. 

?ComS&en la_ voz pri

mera | quedando firmes! los 

de primera. 

% < V . 

Esquadrones, áfwi&atien dos 

_ lineas $$bre el ceütro. 

Marchen. 

Los dos Esquadrones de 

la Española, y primero de 

la Italiana , dando medio 

quarto, los primeros á la iz-
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quierda, y el de la Italiana 

á la derecha, marchan por 

la diagonal á formar primera 

linea delante de los oC8os¡tres 

que deben quedar firmes, y 

con la distancia entre lineas 

de todo el frente de una. 

VI. 

ILsquadroneSyfoflormar en una 

linea por^l centro. 

Marchen. 

Los Esquadrones de pri

mera linea dan un quarto 

de conversión, los de la Es-

Iañola á la derecha, y el 
BB S 
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de la Italiana á la izquierda, 
marchan éstos acia sus cos
tados ; y los de la segunda 
linea de> frente, hasta que 
estando én el lugar que cor» 
responde, dan loSf^rimeros 
otro quarto trocado al pri
mero, y queda concluido. 

VIL 
Esquadrones, á formar en dos 

lineas por el centro. 
Marchen. 

Los Esquadrones de 1» 
Flamenca, y segundo de la 
Italiana marchan de frente; 
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y al mismo tiempo los de 

la Espartóla, y primero de 

la Italiana, dando un quarto 

acia el centro, marchan hasta 

estar en el terreno que de

ben oedtpar, y dando otro 

quarto acia, el frente, queda 

concluido el movimiento. 

VIII. 

Esquadrones , á fottíM^xW» 

una linea por. deretha é 

izquierda. Marchen. 

Los Esquadrones de la 

Española medio quarto á la 

derecha > y el primero de la 
BB 3 
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Italiana á la izquierda , y 

marchan por la diagonal 

á los costados que les cor

responde en una linea , en

trando con otro medio quarto 

trocado, é igualándose con 

los que estaban en primera, 

que se mantuvieron firmes. 

I X . 

Esquadrones en columna á U 
derecha. Marchen. 

Dando todos un quarto 

de conversión acia aquel 

costado. 



i i n i 

Etyuadroneüfófó&fflrfr en dos 

U^éásS^ frénté^por ta 

derecha. Marchen. 

•Uf Se mantienen firmes ha
ciendo contado izquierdo de 
las lineas y el primero de M 
Espadóte cíqfft̂ iegÉ&cte t̂fé 
la)Blamene§^y4tífe ®8c6kúMÜ 
medio quarto, y van segundo 
deí la "Eí^ñóla ,s^^|>?íniéro 
de* lálHaffñénca á primétíí 
Ütt̂ a, y los dos de lá Italia
na á formar en la segunda. 
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X I . 

Esquadrones, á formar en una 
linea sobre la izquierda. 

Marchen. 
Los dos Esquadrones que 

hacen costados izquierdos de 

las dos lineas, esto e s , pri

mero de Española , y se

gundo de Flamenca, dan uii 

quarto á la izquierda, y to

dos los otros quarto y medio, 

y van á ocupar su lugar en 

la formación de batalla, en

trando con otro medio quarto 

á la derecha. 



Esquadrones en columna á la 
wkrji izquierda. Marchen. 

Dan todos un quacto de 

conversión acia aquel costado. 

|L XIIL 

Esquadronesi á formar\en dos 
lineas á sü.yflfónte por la 

f fc izquierda, piarchen* 
Se mantendrán firmes ha

ciendo costado b r e c h o de 

las lineas el primero de la 

I ta l |^a ; ^i^ primero de la 

Flai^epca , y los otros d$fí 

medio quarto á la izquierda, 
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marchando por la diagonal, 

y formando con otro medio 

quarto trocado á la primera 

línea , el segundo Italiano, 

y segundo Flamenco 5 y los 

dos de la Española á la se

gunda. 

Esquadrones , á formar en 
una linea sobre la derecha* 

Marchen. 
Los dos Esquadrones que 

hacen costados derechos de 

las l ineas, esto e s , primero 

Italiano, y primero Flamen-
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4b, dan un quarto de
recha, y todos los otros quarto 
y medio, .y marchan por la 
•diagonal ocupando >r«P ter
rena íqué9&$<R)rresponde en 
la formación de- batalla en 
Una linea > con otro medio 
quarto.. ^ -jTr 
Üfoce,* del manejo de la Ca

rabina estando á. pie. 

3b Atención. sSbUuR' .V 
H. Presenten-ibis Arnias. 2, 
III. Preparen las Arafils. i 

Apunten . . , /ftcbdi. i 
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V . Fuego 2. 

V I . Preparen el cartu

cho . . . . . . 3' 

VIL Ceben. . . • . 2. 

VIII . Cartucho en el ca 

non 2. 

I X . Saquen la baqueta. D 
X . Ataquen I . 

X I . Retiren la baqueta, i. 

XI I . Baqueta en su lugar. V 

XIII . Afianzen las Armas. % 

X I V . A la derecha . . i 

X V . A la izquierda . . i* 

X V I . Media vuelta á la 

derecha . . . . . 3* 



XVII. Media vuelta á la 

. izquierda. . . •. ; . 3* 

XVlIfcflPlisenten lá^Ar-

•Emas 2 . 

XIX. Descansen sobre las 

I Armas -. -. . •.¡áf 2 . 

XX. Preséntenlas Armas. 2 . 

XXI. Armas al hombro. 2 . 

XXII. Afiauzen las Ar-

Í mas . . . . . . i. 

' Suplementos. 

XXIII. Descansen sobré^ 

[ las Armas . . . . 

XXIV- Armas á tierra al 

I frente 4, 
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X X V . Levanten las A r 

mas • * • • » • ' 4* 

X X V I . Armas á tierra á 

la espalda . , . , 3. 

X X V I I . Levanten las Ar-

mas . . . . . . 3* 

X X V I I I . Arrimen las Ar

mas al frente . . . 3. 

X X I X . Descansen sobre 

las Armas . . . . 3* 

X X X . Arrimen las Ar 

mas á la espalda . . 3. 

X X X I . Descansen sobre 

las Armas . . . . 3* 

XXXII.Cañones al frente. * 



XXXJII. Descansen sobrell 
las. Armas famÜM 2. 

XXXIV. Armas al km-
I braiAi»2Bl«f»93rf3W'»í 3' 

XXX.V. .Cobran, k llave. 2. 
XXXVI. Armas al hom-

b r o , D O E B • - A . I L 2. 

XXXVII. Presenten las 
Armas, .tu W4 . 2. 

XXXVÍII. Armas al hom-
í bro con culatas arriba. 2. 

XXXIX,Pr.esentfinlas Ar-
p mas . . 

XL. Rindan las Armas. 3. 
XLIJkesentenlas Armas. 3. 

http://-a.il
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X L I I . Armas al hombro. 2 . 

XLIII .Rindan las Armas. 3, 

X L I V . Armas al hombro. 3. 

X L V . Presenten las A r -

mas • • • • • • • 2 * 

X L V I . Armas álafuneral. 2 . 

X L V I I . Descansen sobre 

las Armas 3. 

X L V I I I . Armas á tierra 

al frente 4* 

X L I X . Levanten las A r 

mas 4. 
L . Armas á la funeral. 3» 

L I . Presenten las Armas. 2 

LI I . Armas al hombro. 2 



Nota. 
El rendir las Armas desde 

el hombro, que se manda 
por la voz quarenta y tres, 
solo debe tener uso quando 
dentro de Palacúfcvse ofrezca 
este movimiento. 
, Modo de rendm.<la Espada. 

• A la voz de rindan las 
rfrmas, se executará baxan-
do la Espada á la punta de 
bota derecha, en cuya forma 
subsistirán hasta que se dé la 
Voz de levanten las Armas, 
que se volverá la Espada á»su 

ce 
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natural posición: y si es á pie, 

rendirán la Espada en los 

mismos términos que la ca-

ravina. 

Formulario de marchas, y 
servicio que han de hacer mis 
Guardias de Corps quando 

To estuviere en viage. 
i Quando Y o acampare 

tendrá el Capitán la mayor 

inmediación á mi t ienda, y 

el Sargento mayor donde le 

toca$ como también el Ayu

dante general , que será la 

mas próxima que ser pudie-



|¡8g$ 
re, para la pronta execucion 

de mis órdenes; de manera 

que hayan de preferir á to

dos después del Capitán, por 

pedirlo asi el servicio á que 

les precisa su ocupación : de 

modo,-que no>solamente es

tos Oficiales estén según mi 

deseo lo mas cerca de Mí que 

ser pueda, sino que por nin» 

gun caso quiero dexe de te 

ner el Capitán habitación 

en la parte donde Y o es

tuviere , por pequeña que 

sea, en la misma conformi-
CC 3 
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dad cfüe tengo prevenido. 

2 E l Aposentador mayor, 

ó quien exerciere su empleo, 

que tiene la ¡ncunvencia de 

aloxar á la Casa R e a l , alo-

xará á todos los Oficiales de 

Guardias que estén de servi

cio cerca de mi Persona, con 

comunicación del Ayudante 

general, que fuere delante de 

Mí á reconocer la casa que 

debo habitar, y apostarla de 

Guardias en los parages que 

hallare mas convenientes, pa

ra la seguridad , y decencia 
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de mi Persona; con preven

ción , de que acomodando á 

los Gentil - Hombres, M a 

yordomos, y Ministros supe

riores, deberán aloxar inme

diatamente á los Oficiales de 

Guardias que estén de Quar

tel , con preferencia á quan-

tos siguen á los expresados; 

y los Guardias que estuvie

ren de Quarte l , se aloxarán 

con la posible inmediación, 

y preferencia. 

3 Quando saliere la R e y 
na , el Exento que esté de 

c e 3 
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Guardia,siendo el Oficial su

perior que he dedicado á su 

servicio, se ha de aloxar,en 

caso que S. M. hiciere noche 

fuera de Palacio, en la mis

ma casa, prefiriéndole solóla 

Camarera, y el Mayordomo 

mayor 5 y lo mismo con qual

quiera Persona R e a l , siendo 

siempre primero el Gefe prin

cipal que la va sirviendo; y 

se entenderá como se previe* 

ne para servicio de la mia. 

4 En caso que Y o man

de , que además de los Guar* 
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dias que estén de Quartel, 

siga mi Real Persona algún 

número mas de ellos, debe

rán ser aloxados en la misma 

forma que se previene en el 

capítulo segundo de este ser

vicio. 

5 Si los Guardias tran

sitaren por el Reyno , un 

Ayudante de Compañía, con 

|n Brigadier, ó Sub-Briga-

dier, y dos Guardiasipor Bri

gada , marcharán delante i 

hacer los Quarteles, y la dis

tribución de forrages. ¡ 
ce 4 



íNI< Quando Yo 'espuviere 

en viage, el Sargento mayor 

•dividirá la Guardia en dos 

Salas^ la primera se quedará 

conmigo para hacer el servi

cio , y acompañarme el dia 

siguiente donde Yo hiciere 

•noche: la segunda partirá al 

amanecer, para llegar al m¡e> 
dio dia á la casa, ó sitio don

de Yo hubiere de aloxar,y 

allí recibirá las órdenes 0 

Sargento mayor. 

7 El Ayudante general 

que nombrare el Sargento 
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mayor , partirá al amanecer 
para registrar, y reconocer 
la casa, ó sitio donde Yo hu
biere de aloxar^searipezando 
por lasfcuebas, y feneciendo 
en los desvanes , mandando 
apuntalar todos los suelos de 
mi quarto, y aun las escale
ras , cuebas, y desvanes, si 
juzgare puede peligrar ; y 
después de executada esta d* 
ligencia , recogerá todas las 
llaves de los quartos, y cue
bas, y las pondrá en manos 
del Capitán luego que llegue. 



8 En llegando la se

gunda Sala , el Ayudante ge

neral señalará á los Briga

dieres dónde han de apostar 

los centinelas, que de ordi

nario se pondrán á la puerta 

de la antecámara, y si no la 

hubiere , en la misma puerta 

de mi quarto, y generalmen

te en todas las demás puer

tas que tienen corresponden* 

cia con é l . 

9 Si en la visita que hi

ciere encontrare algunas bar

ras de hierro, ó maderos en 



mi quarto, los hará quitar. 

Kt io Si alguna ventana dé 

mi quarto estuviere tan baxa 

que se pudijere entrar en él 

por fuera, se pondrá una cen

tinela de mis Guardias de 

fiorps. 

11 Quando Yo llegue, el 

Sargento mayor tomará de 

Mí la orden para la marcha 

del dia siguiente ; la dará 

por el Ayudante general á 

Un Exento para que conduz-

I fa la Sala que me hubiere 

acompañado á un sitio, ó lu-
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gar sobre el camino del dia 

inmediato, embarazando to

do desorden ; y partirá al 

amanecer para poder llegar 

á medio dia á la casa donde 

Yo hubiere de aloxar; alter

nando todos los dias las dos 

Sa las , la una á la Guardia, 

y la otra al aloxamiento. 

12 Luego que Yo hubie

re llegado , el Ayudante ge

neral enseñará al Sargento 

mayor , y Capitanías centi

nelas que tenga apostadas,y 

les dará cuenta de la dispo-
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sicion del aloxamiento. 

I 13 Si el CapiiíHi§üzgáre 

«.puesto pocas , ó muchas 

¿entínelas, podrá aumentar

las , ó disminuirlas, según 

creyerife*aaBenir. 

I 14 Después que Y o me 

Subiere acostado, el Ca pita a 

• t o a r á , y juntará la Guar

dia; dará la orden al Exento» 

de Guardia para que la dé al 

Oficial que mandare la Sala. 

P'J 5 Si Y o comiere en una 

Pila, los Guardias embaraza

rán el que entre en ella.geü'i 
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te no conocida, é indecente; 

y el Capitán me responderá 

de todos los que entraren. 

16 E l dia siguiente, el 

Ayudante general conducirá 

un suficiente número de Guar

dias y los apostará en la Igle

sia una hora antes que Yo pa

sare á oir Misa, y lo restante 

de la Guardia me seguirá. 

17 Si no estando Y o , ¿ 

el Principe de Asturias, hu

biere Destacamento de mi* 

Guardias de Corps en alguna 

Plaza, el que hiciere de Ayu-



dante tomará el Santo del 

General, ó Comandante ge« 

neral que la mande en Gefe, 

se le pondrá una Ordenan

za , y harán los honores cor

respondientes ; pero en el 

eoncepto de que esta Tropa 

(no destinándola Yo á Cam

paña) se ha de considerar 

siempre como Guardia de mi 

Persona, jamás se la regula* 

rá por Guarnición, como no 

lea en el caso de un sitio; en 

p-qual, según mi ánimo, y 

su distintivo, ha de concur-
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rir á todas las acciones de 

guerra que durante él se pue* 

dan ofrecer; y si sobre po

licía'hubiese que prevenirles 

alguna cosa , el Gobernador 

lo avisará por escrito al Ayu

dante, para que éste dé par

te á su Comandante, y or

dene lo conveniente: si Yo 

estuviere, ó alguna otra per

sona R e a l , tomará en dere

chura la orden de la que sea 

por el conducto de su respec

tivo Gefe , y no harán los ho

nores referidos. 
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i8 Yendo Yo embarca-
flo, ó alguna Persona Real, 
preferirán mis Guardias de 
Corps á los Guardias Mari
nas , tomando aquellos la de
recha , y éstos la izquierda, 
«días centinelas y demás ser* 
vicio que se haga para la Per
sona; y toda la Tropa que se 
emplease á este fin, estará sub
ordinada en aquel acto al Co
mandante de mis Guardias. 
I 19 Quando Yo estuviere 
en el Exército, mis Guardias 
de Corps harán el servicio á 

D O 
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mi Persona, en los mismos 

términos que lo executan en 

la Corte; pero si tío necesi

tare de Codo el Cuerpo de mis 

Guardias para la de mi Per» 

sona, quiero que los restan

tes hagan el servicio en la li

nea , con arreglo á lo que 

expresa el tratado siguiente. 

Destacamento para Catn^ 

paña. 

i Quando Yo mandare 

que vaya un Destacamento 

de mis Guardias de Corps á 

Campaña-, se nombrarán tres 



Esquadroties^T&ijjb un pri
mer Teniente, un segundo, 
un Alférez, con el Coman
dante, y el Mayor General 
de Casa Real que Yo nom
brare, que sétín siempre del 
Cuerpo de mis Guardias de 
Corps. 

2 En cada Esquadron 
irán quatro Exentos, un Ayu
dante, un Garzón, dos Bri
gadieres, dos Sub-Brigadie-
res, nueve Cadetes, un Porta -
Estandarte, y el número de 
Guardias correspondiente á 

D D 3 
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la fuerza que Y o determine. 

3 Siempre que se man

den salir treinta Guardias, 

los irá mandando un Briga

dier, y un Sub-Brigadier sin 

Trompeta ; y si fueren qua-

renta , ó cinqüenta, saldrán 

con ellos un Exento, un Bri

gadier , un Sub-Brigadier, y 

un Trompe ta ; y si el Des

tacamento fuere de ciento, 

ó mas Guardias, irá un Ofi

cial mayor , y los Exentos, 

Brigadieres , Sub-Brigadie-

res, y Trompetas, á propor-



¡eion; y el mando se empe-

zará siempre por un Tenien

te, después por un Sub-Te-

niente, ó Alférez, alterna

tivamente ; de forma que no 

se encuentren nunca man

dando dos de un mismo grado. 

»34 Si el Comandante que 

Yo nombraré» para mandar 

los Esquadrones que fueren 

¿ Campañat,&ltáre^<Jr estu

viere ̂ ausente , tomará el 

mando de >éAt el Oficial que 

tuviereonayor grado, anti-

güedad, ó preferencia en las 

DD3 
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mismas Guardias de Corps, 

sin consideración á los em

pleos, ó grados que los Ofi

ciales de ellas tuvieren en 

el Exército. 

5 Siempre que saliere 

algún Destacamento de Casa 

Real con otro del Exército, 

los Gefes de éste mandarán 

á los de la Casa R e a l , aun

que no sean mas que T e 

nientes Corone les , y que 

vaya Exento con el de Guar

dias de Corps 5 pero si l le

gare á faltar en el Destaca-
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mentó el Brigadier, Coro
nel , yl Teniente tÇoronel 
nombrados por el Exéreito, 
mandará el Exento que fue-
fe contad fde GuardialSiddb 
Gorps, hasta que venga otro 

Mimbrado por el General del 
Exéreito, si acaso en el resto 
del Destacamento no hay otro 
Coronel masrsentiguo que el 
Exento; pues debe tomar el 

|feando el que tenga mas an
tigüedad. 

6 Saliendo un Destaca-
Beato mandado solo por un 

D D 4 
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Coronel , no irá Exento con 

la Tropa de Casa R e a l } y 

si va uri Teniente Coronel, 

no irá un Brigadier , pues se 

debe observar lo contenido 

en el capítulo antecedente. 

7 Siempre que concur

ran Destacamentos de Casi 

R e a l , mandará el del Cuen-

po preferente, aunque sea 

de menos grado; pero en 

juntándose con Tropas del 

Exéreito, mandará el que tu

viere en él mas grado. 

8 E l Oficial que Yo nom-
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bfáre para Mayor General 

de toda la Tropa de Casa 

¡Real, tomará el Santo del 

, Teniente general de dia, des

pués que éste le haya dado 

al Mariscal de Campo de dia; 

y así que le haya llevado al 

Comandante dé Brigada de 

los Guardias, le dará al Ayu

dante que hace de Sargento 

mayor de ella; y á los de

más Sargentos mayores de la 

Caballería de Casa Real. 

9 Tomará lá orden del 

fllayor General de la Caba-
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Hería del Exérc i to , y la dis

tribuirá como el San to , en 

los términos que se expresa 

en el capítulo anterior, 

i o E l Ayudante que hace 

Mayor de Brigada, condu

cirá las órdenes que haya re

cibido del Mayor General 

de la Casa R e a l , para que 

se distribuyan á las Compa* 

nías, y se noticie de ellasá 

los Oficiales del Cuerpo. 

i i Quando el Ayudante 

mayor de Brigada venga al 

Campamento para distribuir 



Hgf! 
te orden, sé tocará el toque 

señalado á este fin, y uní* 

rán en la Guardia de. Estan

dartes un-Brigadier, ó Sub-

Brigadier por Compañía, for

mándose. 'enjTueda y) ¡con la 

prevención de haber t puesto 

«híes! quatro ¡centinelas, á los 

«ngulos, de espaldas ; á los 

Oficiales;^ pira, impedir se 

acerque nadie á escuchar. El 

Ayudante dará el. Santo., en 

Voz baja, y le hará escribir 

pon. todas las» demás órdenes 

pe haya de comunicar para 
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el servicio que deban hacer; 

•y de todas e l las , por medio 

de los dichos Subalternos, se 

dará parte á los Oficiales 

mayores, y Exentos; y harán 

el nombramiento de los Ca

detes , y Guardias para el 

próximo servicio; y el Bri

gadier de la guardia de pre

vención dará al Porta^Estaíí' 

darte.-tteguardia el Santo, y 

contraseña. 

12 Si el Mayor General 

de Casa Real enfermare, ó 

estuviere ausente ( tea, caso 



de no haber Yo dado las aú

ne las y enfermedades del 

referido empleo á otro Ofi

cial ) exercerán de Mayor 

General de la Casa Real, por 

semanas, los Ayudantes de 

las tres Compañías. 

I 13 El Mayor General de 

mi Casa Real, ó el que exer-

ciere este empleo en ausen

cia suya (que debe ser siem

pre del Cuerpo de mis Guar

dias de Corps) después de 

tomar el Santo del General 

de dia, recibirá la orden del 
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Mayor' General de la Caba

llería , para arreglar los Des

tacamentos, y servicio que 

hubiere que hacer en la Casa 

R e a l , sin entrar en la rueda 

con los Mayores de Brigada 

de Caballería; y si después 

de haber dado la orden se 

ofrecierealgunDestacamento 

de la Casa R e a l , enviará el 

Mayor General de la Caba

llería la orden por escrito al 

Mayor General de la Casa 

R e a l , con una de las Orde

nanzas de el la, que están en 



•isa del Capitán general, 

ó de las que él tenga del 

Exército. 

I 14 Los Estandartes , y 

Timbales de las tres Com

pañías estarán siempre en el 

centro del Campamento,con 

una Guardia compuesta de 

! un Porta-Estandarte, y doce 

: Guardias. 

15 A falta de Porta-Es

tandarte, llevará el Están-

parte un Cadete de su Com

pañía. 

16 Quando para la guar-
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dia de Estandartes no hu

biere Porta-Estandarte , la 

montará un Cadete alterna

tivamente. 

17 Quando las Compa

ñías estuvieren aloxadas en 

casas particulares , los Es

tandartes, y Timbales se pon

drán en casa del Coman

dante del Cuerpo, con una 

Guardia, con el único ob

jeto de custodiarlos, en caso 

de no estar Y o $ que en

tonces se llevarán á Palacio. 

18 Habrá una Guardia 
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de prevención , compuesta 

de cincuenta Guardias, inclu

sos tres Cadetes, un Exento, 

un Brigadier, un Sub-Briga

dier, y un Trompeta 5 debe

rán apostar de noche las cen

tinelas para la custodia del 

Campo, y estarán prontos á 

lo que les manden los Ofi

ciales generales, Brigadieres, 

Coronel, y Teniente Coro

nel de dia , cuidando de los 

fuegos, y de la quietud del 

Campo} y siempre que l l e 

gue á salir se nombrará otra. 
£ E 
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19 Esta Guardia de pre

vención tendrá de noche aban j 

zada la mitad de su fuerza, 

con un Brigadier, ó Sub-Bri-

gadier, y un Cadete, á igual 

distancia de la linea , que 

lo estuvieren las de Infante

ría , ó Caballería del Exér

c i to ; y recibirá á los Oficia

les generales, y demás que 

estén de dia, según está pre

venido para las grandes Guar

dias. 

20 Los Oficiales genera

les de dia, Brigadieres, Co-
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róñeles, Tenientes Corone

les, Mayor General de la 

Caballería, ó de Casa Rea l , 

y Comandante de e l l a , po

drán visitar de noche la Guar

dia de prevención, recibién

dola según esta forma: el cen

tinela por donde entrare, le 

dará el quién v ive , á dis

tancia proporcionada, y ha

biendo respondido ser Ofi

cial de dia, con distinción de 
su clase, le hará hacer alto, 

y avisará á la Guardia de 

Estandartes, de la qual sal-
EE 2 
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drán quatro Guardias' á re
conocerle, y puestoesS-corta 
distancia el qué entre ellos 
prefiera, dará esta voz; haga 
alto la comitiva, y abance 
el General: qualquiera que 
sea de los Oficiales mencio
nados, lo executará; y dos 
de los quáfrofiiSiftardias le 
conducirán hasta diez pasos 
antes de los Estandartes, i 
cuya distancia saldrá el Porta* 
Estandarte^^'Observando la 
misma formalidad de abance! 
el General á dar el Santo, 
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y contraseña, le recibirá del 

que fuere, y asegurado de 

ser quien se nombró, le dará 

el San to , y contraseña, pre

sentándole su Guardia con 

las caravinas al hombro, en

viando luego un Guardia, 

para que venga la comitiva 

que se habrá quedado con 

los otros dos, junto á la cen

tinela por donde ent ró ; y 

el Oficial de la Guardia de 

prevención, que debe estar 

de ronda, vendrá entonces 

á tomar la orden del Oficial 
LE 3 



de dia que sea, por si tiene 

algo 'queijppeveTjir ta 3 w 

21 Quando Yo, el Prín

cipe de Asturias, ó alguna 

otra Persona Real, pasáre

mos de dia por la linea, la 

Guardia de prevención se pre" 

sentará al frente de los in

tervalos de sus respectivas 

-Brigadas, prontas á montar 

á caballo, y los Oficiales en 

igual disposición, al frente 

del primer Esquadron^B¿fljr 

el resto del Cuerpo se pre

sentará en Tropa, vestido, 
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ó como entonces se hallare, 
en los intervalos de sus Bri
gadas: la Guardia de Estan
dartes se foímará con ató 
cara vinas al hombro; el Por
ta-Estandarte puesto á la ca-

I beza de su Tropa, le tomará 
con la mano izquierda, apo
yando la Espada en el asta 
de él y en cuya positura sub-
«stirá hasta que me pierda 
de vista?,-: 

I 22 Al Capitán General 
del Exército , no estando 

IYo en él, ó alguna otra Per-
E E 4 



(440 ) 

sona R e a l , se le harán los 

mismos honores que previene 

el artículo antecedente; pero 

siempre que haya alguna, 

la Guardia de Estandartes se 

formará en a l a , y el centi

nela de ellos presentará la 

Espada, poniendo la mano 

izquierda en el asta del 

Estandarte: executándose 1° 

mismo con el que mande en 

Gefe el Exérei to, aunque no 

sea mas que Teniente Ge

neral , ó Mariscal de Cam

p o ; y con el Comandante 
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de la Casa Real; pero á los 
Mayores Generales solo se 
les presentarán en pelotón, 
y el centinela tomará el Es
tandarte según está prevé-
nido. 

23 Quando los Oficiales 
generales de dia, Mayores 
Generales del Exárcito , y 
de Casa Real, ó su Coman-» 
dante pasaren por la linea, 
se presentarán los Oficiales 
y Guardias de la Guardia 
de prevención á los interva
los de sus respectivas Briga-
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das; y esto se executará siem

pre con los Oficiales que es

tén nombrados de dia para el 

Exére i to , aunque Y o me ha

lle en é l , ó el Príncipe de 

Asturias; pues esta Tropa 

no debe hacer honores, y 

solo es mostrar que está pron

ta á recibir las órdenes que 

se la dieren. 

24 Durante el dia ha

brá siempre una centinela al 

Estandarte, con la Espada 

en la mano , y de noche con 

la caravina. 
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éi 2g!"^Los Destacamentos 

de la Casa Real se han de 

llevar ¡paridlos Mayores!, 3& 

AyudaifttKsrie estos Cuerpos, 

á entregar al Ayudante Sar

gento mayor de Brigada de 

Guardias de Corps, frente de 

su Campamento. 

I 26 Quando saliere algún 

•Destacamento, el¡Ayudante 

Sargento mayor de Brigada 

dividirá las Guardias cada 

uno en sus Tropas, según la 

•orden de su marcha, y el 

de su Compañia; y quando 
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el Destacamento estuviere 

al frente del Campo, y que 

se le hayan unido los de

más Destacamentos de la Ca

sa R e a l , que , como está 

advertido , deben siempre 

venir al frente del de Guar

dias , el Ayudante Sargen

to mayor de Brigada lo en

tregará al Oficial Coman

dante de este Destacamento, 

quien reconocerá si las Ar

mas , y todo lo demás estu

viere en buen estado; y jun

tos todos, irá el mismo Ayu-
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dante mayor de Brigada i 

entregarlo al Mayor Gene

ral de la Caballería, ó sus 

Ayudantes , al parage desti

nado de la Parada que haya 

del Exército } y lo mismo 

executarán con las grandes 

Guardias, quando se hayan 

de poner de los Cuerpos de 

Casa Real. 

zpsMhos Ayudantes de 
Compañia se hallarán al ano* 

checer en casa del Coman

dante del Cuerpo , donde 

aguardarán que el Mayor Ge-
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neral de la Casa Real venga 

del Quartel R e a l , ó Quartel 

general, para darles la orden. 

28 El Comandante de 

las Guardias tomará su dia 

en el Exéreito, y hará el ser

vido según el empleo de Ge

neral que tuviere. 

29 Lo mismo sucederá á 

los Sub-Tenientes , y Alfé

reces , si tuvieren letras de 

servicio. 3 2 BinBqmc 

30 Los Exentos y Bri

gadieres harán también el 

servicio según el grado , ó 
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carácter que cada uno tuvie* 

BBf-y si le-tocare un mismo 

tiempo , y el ser de dia, ó 

Destacamento del Exéreito, 

según su grado, ha de pre

ferir el Cuerpo. -73P3g $ 

0 3 1 -El Mayor General de 

la Brigada de Caballería de 

Casa Rea l , bien sea Maris

cal de Caífipo, óuferigadfeft.} 

solo una vez tomará-día de 

servicio al principio de la 

Campaña , sin acciori á re

petirle , TÁQá preteiitítelsDes-

tacamento por el c a r á c t e r ^ 
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su empleo, pues no debe se

pararse del exercicio de su 

encargo. 

32 Los Oficiales de Guar

dias de Corps , que son Ofi

ciales generales, tendrán to

dos letras de servicio como 

los demás Oficiales generales 

del Exérei to, y harán en él 

todas las funciones, y servi

cio como tales Oficiales ge

nerales, siguiéndose su anti

güedad , y alternándose con 

los demás, con solo la dife

rencia , que no han de tener 
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uesto en latíalas del Exér
cito; y estarán atenidos al 
«empleo quéJtienen en las re
feridas Guardias de Corps, 
en das quales han de hacer 
el servicio según •aisempleos, 
sin .tener consideración á los 
que tuvieren de Oficiales ge
nerales; pues en el servicio 
de las Guardias de Corps han 
de alternar con los demás Ofi
cia les de el las, aunque no sean 
Oficiales generales; siguiendo 

Bada uno la escala de sus pre-rérencias, y antigüedades. 
FF 
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33 Siempre que la Casa 

Real diere Grandes Guar

dias , ocuparán el puesto pre

ferente (que será el de ma

yor r iesgo, y confianza) y 

se mudarán entre s í , princi

piando por los Guardias de 

Corps ; si el número fuere 

de cincuenta Guardias, irá un 

Exento , un Brigadier, ó Sub-

Brigadier, dos Cadetes, y un 

Trompeta ; y si menos, un 

Subalterno, y dos Cadetes, 

debiendo ser éstos los que 

vayan á pone r , y á relevar 
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las centinelas, alternando en

tre s í , y quando el Exento 

mande, irá también el Sub

alterno, y recibirán á los que 

fueren á visitar las Grandes 

Guardias ; que si fuese el 

General , montarán á caba

llo, pondrán espada en mano, 

y tocarán la marcha; y para 

los Oficiales generales de 

dia, montarán á caballo, sa

carán la espada, y no toca

rán trompeta; pero para los 

Brigadieres, y Coroneles que 

los vayan á visitar de dia, 
F F 2 
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montarán á caballo sin sacar 

la espada; pues solo de no

che , como que es por segu

ridad de las Armas , las de

ben sacar para todos. 

3 4 E l Comandante de 

las Grandes Guardias de mi 

Casa R e a l , enviará á la hora 

acostumbrada un Guardia en 

casa del Mayor General de 

la Caballería , para que éste 

le entregue el Santo en pa

pel cerrado; y luego que 

concluya sus veinte y qua

tro horas, y sea relevado? 
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ó mandado retirar , irá á dar 

cuenta de lo ocurrido en 

ellas al Mayor General de 

la Caballería, al de la Casa 

R e a l , y á sus respectivos 

Gefes, habiendo antes envia

do en el tiempo de su guar

dia los partes, ó avisos cor

respondientes á las noveda

des ocurridas al Mayor G e 

neral de la Caballería. 

3 5 Todo Comandante de 

Destacamento, ó Partida de 

Guerri l la , dará cuenta á su 

retirada de las novedades que 
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tenga al Mayor General de 

Caballer ía , para que éste 

pueda dar los avisos corres

pondientes al General del 

Exérc i to , y después lo no

ticiará á sus respectivos 

Gefes. 

3 6 En la forma de re

cibir las Grandes Guardias 

siendo de noche, á los Ofi

ciales generales , y demás 

de dia, observarán lo siguien

t e : la centinela les dará el 

¿Quién vive% i distancia pro

porcionada : dada la res-



ES 
puesta de ser Oficial de día, 

con distinción1 de su clase, 

le mandará hacer alto, para 

dar parte á su Oficial, el que 

con este aviso hará montar 

á caballo toda la Guardia, y 

saldrá el'Sub-Brigadier con 

{¡uatro Guardias á recono

cerle ; para cuyo fin, parán

dose á corta distancia , dará 

esta vofc: Abance el General 

á dar el Santo y contraseña. 

El General, ó qualquiera 

otro que fbere de los Ofi-

ciales afaencionados, lo exe-
FF 4 
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cutara, y el Sub-Brigadier 

lo avisará con un Guardia 

al Comandante, quien sal

drá á la distancia de diez 

pasos á encontrarle; y ase

gurado entonces de que es 

quien se nombró, le dará el 

Santo y contraseña, y po

niéndose á la cabeza de su 

Guardia , le dexará entrar 

con la comitiva que le siga. 

37 Los Comandantes de 

las Grandes Guardias no po

drán disminuir la fuerza de 

puestos, y número de cen-
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tíñelas ordenadas por el Ge

neral de dia; pero sí ten

drán arbitrio de aumentar

las, si les pareciere necesa

rio para su seguridad. 

( : 38 No podrán separarse 

de sus puestos ni aun con el 

honroso motivo de ir á re-* 

conocer, ó atacar Partida, ó 

Destacamento de los enemi

gos, para lo que se valdrán 

de su Subalterno , so pena 

de ser castigados con la que 

corresponde á la calidad del 

caso en que lo hicieren; y 
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en el de ser atacados, darán 

sus prontos avisos al Campo, 

y Generales de dia , tenien

do presente la obligación de 

sacrificarse para la seguridad 

del Exére i to ; y el cuidado 

de advertir á la Ordenanza 

que se despache con la no

ticia de esta novedad, que 

sobre la marcha avise si fuese 

digna de esta precaución, á 

los Puestos, ó Tropas que 

halle en el camino, para que 

sus Gefes las alarmen. 

39 Las centinelas de las 
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grandes Guardias se man
tendrán dobles de noche, y 
aun de dia, si el Oficial Co
mandante lo hallare por con
veniente , para que pueda 
éste tener los a visos que ocur
ran , sin quedar abandonado 
el puesto; y siempre tendrán 
la caravina en la mano para 
hacer sedal con el tiro sien
do atacadas. 
Í 40 Si al Oficial Coman» 
dante pareciere preciso po
ner alguna centinela á pie, 
tendrá arbitrio para hacerlo. 
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41 Quando se haya de 

mudar la Guardia de ésta, 

se enviará una Ordenanza á 

la Parada, que guie desde 

alli á la que va á relevarla 

hasta el parage donde se ha

lle : la Guardia entrante irá 

tocando marcha con espada 

en mano , y hará alto quan

do esté á doscientos pasos del 

puesto de la Gran Guardia 

saliente; ésta, y sus Partidas 

montarán á caballo, tomarán 

las Armas para asegurarse de 

sorpresa, y dispondrá el Co-
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mandante que vayan á reco
nocer aquella Tropa, un Ca
dete, y dos Guardias, cuya 
diligencia repellará también 
nn Subalternar/, y éste volve* 
ra á dar parte á su Gefe, 
para que con su aviso conti
núe la marcha la Guardia en
trante , que no deberá mo
verse: sin que preceda esta 
formalidad, y entonces irá á 
formarse á corta distancia de 
la saliente, sobre la izquier
da de ella, ó á su frente, se
gún el terreno. a 
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42 Los Comandantes de 

ambas Guardias saldrán á en» 
contrarse *, y reconocidos, 
conducirá el de la saliente á 
el de la entrante, á que exa
mine todos los puestos , y 
centinelas que tuviere, en
terándole de las órdenes que 
le dieron, y demás circuns
tancias conducentes á la se
guridad del Campo: execu-
tado esto se restituirá al pa-
rage en que se hallan las dos 
Guardias: mandará el Gefe 
de la nueva mudar con su 
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Tropa los puestos de la que 

¿ale; y ésta, quando la gen

te de ellos se le haya incor

porado , se volverán al Cam

po con la misma formalidad, 

dexando ocupado por la que 

le mudó el terreno que cubría. 

43 Toda Gran Guardia 

tendrá por escrito las órde

nes que en aquel puesto ha 

de observar, manteniéndose 

su Tropa confiélcuidado que 

merece la consideración de 

que á su exacta vigilancia está 

confiada en la mayor parte la 
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seguridad de todo el Cam

po, durante las veinte y qua

tro horas de este servicio; y 

dichas órdenes pasarán de una 

á otra con individualidad, y 

explicación del Comandante 

saliente al entrante del con

texto de cada una: una hora 

antes de amanecer montará á 

caballo toda la Guardia, y es

tará asi sobre las Armas , has

ta que hecha la descubierta, 

descansen los que les corres

ponda, y quede el trabajo re

ducido á las ordinarias pre-
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cauciones; en inteligencia, 

de que de dia, ó de noche no 

ha de estar sin brida sino la 

mitad de los caballos. 

4 4 A qualquiera Tropa 

que pareciere á vista de la 

Gran Guardia , sea , ó no 

del mismo Exére i to , monta

rá á caballo el Comandante 

con la suya, y la mandará 

reconocer como para la muda 

está explicado; y para asegu

rarse de si e s , ó no Tropa del 

Exéreito, se hará dar la con

traseña , que debe llevar toda 
GG 
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Tropa que sale de é l , para 

ser conocida quando vuelva. 

45 Cada Comandante de 

Gran Guardia dará, en los 

Puestos dependientes de ella, 

una contraseña reservada, pa

ra entenderse con ella quan

do los quiera visitar, y la 

variará siempre que alguna 

centinela desapareciere , ó 

crea convenir por otro mo

tivo , dando cuenta de esta 

novedad al General de dia. 

46 Quando por la no* 

che se retire una Gran Guar-
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dia al parage que se hubiere 

señalado, que siempre ha de 

ser no inmediato á las lineas, 

se formará en dos filas, de 

las que la primera estará 

montada, y la segunda pie 

á tierra con la brida en la 

mano, por las horas que al 

Comandante pareciere ; y 

luego la segunda fila mon

tará, y pasará á ser primera, 

relevándose asi toda la noche 

para alternar en el descanso. 

4 7 Quando las expresa

das Grandes Guardias , ó 
GG 2 
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qualquiera otro Destacamen
to se restituya al Campo, 
cada Comandante deberá ir 
á formar con su Tropa á 
donde antes acudió para su 
salida. 

: 48 Será del cuidado del 
Comandante vigilar que los 
Oficiales, y Guardias cum
plan exactamente con su 
obligación, y de represen* 
tar , y solicitar todo lo que 
fuere necesario para la sub
sistencia de Guardias, y ca
ballos del Cuerpo. 
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49 No se hará ningún 

movimiento , ni Destaca

mento sin dar antes cuenta 

al Comandante , para que 

¡éste mande al Mayor Ge

neral de la Brigada lo que 

se debe executar para el De-

talls del servicio. 

I 50 A los Ayudantes de 

Compañía se les ha de ha-

cer sabedores de lo que su

ceda en las suyas por los 

Brigadieres, yuBSub^Brifcip 

dieres, para que lo pongan 

en noticia del Ma.yor Ge-
G G 3 
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neral de Casa R e a l , y éste 

la dé luego al Comandante 

de ella. 

51 Los Ayudantes de 

Compañia, Gefes de Briga

das , y en su ausencia los 

Exentos agregados á ellas, 

visitarán las Armas todos los 

meses, y los Brigadieres, ó 

Sub-Brigadieres todas las se

manas , asistiendo también 

á esta revista algunas veces 

el Comandante del Cuerpo. 

52 La Guardia de pre

vención para ir á dar agua 
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á sus caballos, (que debe-
rán estar éstos los primeros 
en él Piquete de sus respec
tivas Brigadas ) se dividirá 
en dos mitades, llevando una 
después de «ttra, un Subal
terno con un Cadete á la 
retaguardia formada, y en 
buen orden. 

53 Para traer pan, ce 
bada , ó dar agua á sus ca 
ballos , irá cada Brigada de 
por sí formada, y mandada 
| » r un Subalterno, ó C a 
dete. 

GG 4 
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5 4 No estando Y o , el 

Principe de Asturias, ó al

guna otra Persona Real en 

el Exérc i to , se enviará un 

Guardia de Ordenanza todos 

los dias en casa del que le 

mande en G e f e , quien le 

sentará á su mesa; pero solo 

debe tenerla el que fuere pri

mero en el mando. 

55 E l Comandante de 

la Tropa de Casa Real ten

drá una Ordenanza diaria de 

cada Cuerpo de ella. 

5 6 Solamente al Coman-
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dante de las Guardias de 

Corps se enviará Guardia de 

Ordenanza, que también lo 

pondrá á su mesa , pues al 

Brigadier de ellas no le per

tenece , ni á otro alguno á 

mas de los mencionados en 

los capítulos antecedentes, 

aunque con pretexto de ir 

mandando Destacamento, ú 

otro que puedan alegar la so

liciten. 

57 Uno de los tres Ayu

dantes de Compañía hará la 

función de Sargento mayor 
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de Brigada de los Guardias 

de Corps, lo que executarán 

por semanas cada uno en la 

suya, y llevará la orden al 

Brigadier de lasGuardias, pa

ra cuyo fin se elegirá siem

pre entre los Oficiales de mis 

Guardias para que exerza el 

Empleo de Brigadier de ellas, 

el que fuere mas antiguo Bri

gadier de mis Exércitos. 

58 El Mayor General 

campará, ó aloxará siempre 

cerca del Comandante del 

Cuerpo , y tomará casa en 
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qualquiera,parte de él coa 

•referencia i todos los demás 

Oficiales. 

I 59 Los Tenientes, Sub-

Tenientes, y Exentos cam

parán á la retaguardia de los 

- Esquadrones ; y los Briga-

dieres, y Sub-Brigadieres al 

frente. 

I 6o Los Oficiales, y en 

particular los Ayudantes de 

Compañía, y los Brigadie

res, tendrán obligación de 

hacer campar bien los Guar

dias, y de que se pongan 
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derechas , y paralelas las 

tiendas. 

61 Quando se tocare i 
caballo en el campo, acu

dirán con puntualidad los 

Exentos, y Subalternos á sus 

Brigadas, para hacer montar 

á los Guardias con la mayor 

brevedad, y que formen don

de corresponde, tomando sus 

puestos los Oficiales mayores 

y poniéndose en disposición 

de acudir con presteza á lo 

que se les mande. 

62 Si viniere á faltar al* 
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gun Guardia en los Esqua

drones de Campaña, el Gefe 

de Br igada , ó en su ausen

cia el Brigadier , ó Sub-Bri-

gadier de ella , presentará 

otro al Mayor General de 

la Brigada de Casa Rea l , 

para que lo examine, y re

conozca si concurren en él 

todas las circunstancias que 

Yo ordeno; y hecho esto 

lo llevará al Comandante 

de su Compañia , y á el del 

Cuerpo; y aprobado por uno 

y o t ro , el Mayor General 
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le dará el villete del dia en 

que se r ec ibe , considerán

dole desde entonces como 

tal Guardia, asi para que 

empiece á servir, como para 

el abono de su sueldo, go

bernándose el Comisario de 

ellas por dicho villete para 

sentarle en su l ibro , y el 

Comandante del Cuerpo le 

recibirá el juramento en la 

forma prevenida en el ser

vicio de Corte. 

63 Para que todos los 

individuos se impongan, y 
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adquieran un perfecto cono

cimiento de sus obligacio

nes , por lo que pertenece 

á mi servicio , se deberán 

instruir menudamente, tanto 

en sus Ordenanzas como en 

las del Exére i to , donde con 

toda atención, variedad de 

casos, y ocurrencias, deter

mino lo que á cada uno cor

responde hacer según su em-

pleo} y puede seguirse adap

tándolo á la diferencia de 

servicio, y distinciones que 

tengo á este Cuerpo decía-
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radas, y es mi voluntad se 

le conserven; por lo que los 

Oficiales se dedicarán con 

eficacia á que los Guardias 

sepan particularmentequanto 

en ellas se les previene, que 

les sea útil su instrucción 

para el mas exacto cumpli

miento de sus encargos; á 

cuyo fin, todas las semanas 

deberán leerles las Ordenan

zas generales, y demás que 

conduzca á su logro. 

6 4 E l Mayor General 

irá al Campamento con los 
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Ayudantes de Compañía, un 

Brigadier, ó Sub-Brigadier, 

dos Guardias por Brigada, y 

los Sargentos mayores de la 

demás Tropa de Casa Real , 

pues él debe marcar el Cam

po para toda ella. 

65 Será del cargo del 

Comandante de los Esqua

drones de mis Guardias de 

Corps nombrar al Furriel 

que juzgue mas á propósito 

para el encargo de Conduc

tor de los bagages del Cuer

po , al qual irán subordina-
B B 
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dos todos los criados que le 
conduzcan; y él lo estará al 
Conductor general de equi-
pages del Exército, y á su 
Ayudante. 

66 El Mayor General 
quando se pasare revista en 
el Exército, irá cerca del 
que le mande en Gefe, por 

W tuviere algo que ordenar 
á los Guardias. 

67 En dia de función 
estará el Mayor General al 
lado del Comandante del 
Cuerpo, para recibir las ór-



M 
denes de lo que y se deb* 
executah^S 

I-r 68 faltando el Cíp-
mandante del Cuerpo, man
dará los Guardias el Te
niente, Sub-Tbflfetfte, ó A l 
férez qtte fe sigue, ó el que 
tuviere mayor empleo; y á 
éste le llevará el Mayor Ge
neral la orden, en caso que 
tenga grado inferior, ó sea 
mas moderno; pero ái reca
yese en él eLmando, exer-
cerá-las funciones de Mayor 
General el Ayudante de $é* 

HE 2 
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mana, y el inmediato las 

de Mayor de Brigada, hasta 

que Yo determine, y nom

bre quien haga de Mayor 

General. 

69 Quando vaya el Cues* 

po á forrage, irá de escol-

tilla á él un Subalterno con 

doce Guardias, para cuidar 

de los forrageadores, hacien

do que éstos marchen en 

buen orden, y por Briga

das : además de éstos, irán 

á la cabeza de los forragea

dores de cada Compañía otro 



mm 
Subalterno, con un Guardia 
de cada Brigada, para con
tener el que se desmanden los 
criados, y que se mezclen de 
una Brigada á otra. 

70 No se dará3Frópa de> 
mis Guardias para escolta 
general del forragéf á me
nos quérégl Capitán rGene-. 
ral , ó ComandanrtflGeneral 
en Gefe del Exército lo tu
viese por conveniente por la 
proximidad del enemigo, cre
yendo que pueda ser atacado 
% forrage; pues es mi in-

H H 3 



tención que en todas las par

tes donde se sospeche nesgo 

se hallen mis Guardias, y 

sean los primeros en presen

tarse á todos los que propor

cione la Guerra. 

71 Quando marchare el 

Exéreito se destacará un Bri

gadier, ó Sub-Brigadier por 

Compañía, con un Guardia 

por Brigada, para conducir, 

y escoltar los Guardias que 

tuvieren sus caballos estro

peados, ó enfermos, los cria

dos de los Guardias, y el 
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pbagage, excluyendo del nú

mero de éste todo carruage 

de rueda. 

72 No se mandará nunca 

vaya Destacamento de Guar

dias escoltando bagages, ni 

artillería. 

73 No se dará licencia) 

en tiempo de Campaña á 

ningún Guardia sino por en

fermedad, ú otra circunstan

cia de conseqüencia. el 

74 Al anochecer se ha

llarán todos los Trompetas 

á la cabeza del acampamen-
H H 4 
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to para tocar la Oración. 

75 Mis Guardias de Corps 

observarán puntualmente to

das las órdenes, ó bandos 

que el General del Exéreito 

mandare publicar; pero si 

no obstante el honor con 

que siempre se-han distin

guido, obedeciendo quanto 

se les ha mandado, alguno 

las quebrantase, se le qui

tará la Bandolera, y entre

gará al Preboste del Exér 

eito para que haga executar 

en él el castigo impuesto por 
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el General , según el carác

ter que tuviere 5 pero nunca 

se hallarán Partidas de Guar

dias de Corps á la execu-

cion de és te , ni otro algún 

castigo. 

Formulario de cortesía para 
que mis Guardias sepan 

f cómo , y á quién han de 
saludar. 

1 Los Guardias de Corps 

harán á sus Capitanes y S a r 

gento mayor en qualquiera 

parte donde se hallaren los 

niismos honores que á mi 
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Persona ; y con el Capitán 

General del Exército prac

ticarán lo propio quando Yo, 

ó alguna otra Persona Real 

no estuviéremos en é l ; pues 

estando no se le hará nin

guno, á menos que no haya 

orden particular mia para 

e l l o ; pero los puestos exe

cutarán lo que está pre

venido. 

2 Si un Teniente General, 

ó Mariscal de Campo manda

re en Gefe el Exérci to , l e 

saludarán una vez solamente-
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I 3 Si qualquiera otro Ofi-

cial inferior á Mariscal de 

¡Campo mandare en Gefe, 

no se le saludará. 

1 4 Si Y o , el Príncipe de 

Asturias, ó alguna otra Per

sona Real estuviéremos en. 

íl Exéíeito, y el General 

pasare por las Grandes Guar«i 

dias de Casa Real , no se le 

tocará la marcha, y solo mon

tarán á caballo, y le salu

darán con la espada; pero 

ios que estuvieren de Guar

dia á mi Casa, y Persona, 
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no montarán á caballo por 

nadie, á excepción de los Ca

pitanes del Cuerpo y Sar

gento mayor. 

5 Si acaso muriese en el 

Exército el General que man

dare en Gefe , se arreglarán 

para los honores á los que se 

le hacían en vida. 

6 Todo lo qual es mi 

voluntad se observe inviola

blemente, y que se recurra 

para qualquier caso de l ° s 

no prevenidos en esta Or

denanza , á las generales del 
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Exército , observándose lo 

que prevengan en quanto 

no contradiga, ó derogue 

los Privilegios de este Cuer

po 5 pero si aun en éstas no 

estuviere decidida la duda 

que ocurra, obedecerán pun

tualmente lo que mande el 

General en Gefe del E x é r 

cito , teniendo después mis 

Guardias de Corps la acción 

de poder representar al C a 

pitán de Quar te l , para que 

ftie dé parte, y Y o resuelva 

lo que hallase por conve-
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niente; pero desde luego de

c la ro , que asi como hago la 

mayor estimación de este 

Cuerpo , por el honor, y 

amor con que siempre me 

ha servido, y sirve, esme

rándose á satisfacer la dis

tinción con que le honro de 

tenerme por su Coronel, 

deseo que la exactitud en 

el cumplimiento de quanto 

se les mande, y la subordi

nación que observen , sea 

modelo, y sirva de exempl° 

á todo el Exéreito 5 y asi es 
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•mi ánimo que sus prerroga
tivas , y exenciones no le 
perjudiquen, ni que por ra
zón de ellas se le aumente 
la fatiga, sino que en todas 
las salidas, y ocasiones de 
acercarse á los enemigos, sean 
inclusos en el número de la 
Tropa que se destinare á 
este fin, por deber ser los 
primeros que concurran á to
das las acciones de guerra, 
y á fundar su mayor distin
tivo , en el ansia de prefe
rirse á los riesgos, y á todo 
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lo que sea de mi Real ser

vicio ; y seguro de su des

empeño , sin anteponérseles 

otro objeto que el de mi 

Rea l servicio, les permito 

el uso del distintivo de las 

graduaciones que les tengo 

concedidas , sin que éstas 

sirvan de obstáculo para 1* 

subordinación que deben a 

todo Oficial que saliese en 

Gefe comandándolos, aun

que sea de menor graduación. * 

Entierros. 
i Luego que por indis-
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posición peligrosa se deter

mine dar el Viático en-públi

co á M í , ó alguna otra de 

las Personas R e a l e s , debe

rán mis Guardias de Corps 

observar con toda puntuali

dad el formulario, y cere

monial que para este caso, 

y el del fallecimiento de las 

mismas Personas tengo esta

blecido; el qual ha de exis

tir precisamente en el A r 

chivo de la Sargentía mayor 

del propio Cuerpo. 

2 Quando hubiere algún 



(498) 

Entierro de Persona R e a l , 

acompañarán su Cuerpo mis 

Guardias de Corps, prefirien

do á la de Alabarderos, que 

sirve en semejantes funcio

nes , asistirán en la Iglesia 

hasta que enteramente se ha

ya concluido $ executando 

uno y otro con la misma in

mediación con que servían 

en vida á la Persona Real 

que fuere. 

3 Acompañando el Cuer

po irá una Partida de igual 

número al que la servia en 

m 
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vida: á la que si fuere de la 

R e y n a , Pr ínc ipe , ó Pr ince

sa , precederán quatro Ca

detes de Bat idores , y des

pués seguirá un Destacamen

to mandado por un Oficial 

mayor, con tres Exentos, tres 

Brigadieres , quatro Sub-

Brigadieres , seis Cadetes , 

ciento quarenta y ocho Guar

dias, un Ayudante, un Gar

zón , un Estandarte , tres 

Trompetas, y un Timbalero: 

para los Infantes, é Infantas, 

un Exento con un Brigadier, 
I I 2 
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un Sub-Brigadier, quatro Ca

detes , quarenta y seis Guar

dias , y un Trompeta. Y que

riendo en un todo mostrar el 

aprecio que hago de los Ca

pitanes de mis Guardias de 

Corps, es mi voluntad distin

guirlos hasta en sus Entier

ros $ para lo qual acompaña

rá sus cuerpos hasta la Igle

sia un Destacamento de cin

cuenta Guardias , mandado 

por un Exento de su respec

tiva Compañia: para el Sar

gento mayor, como Inspec-
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tor del Cuerpo, irá un igual 

número de Guardias com

puesto de las tres Compañías, 

y el Exento á quien corres

ponda. 

Ceremonial que se ha de ob
servar por mis Guardias de 
Corps, luego que se determine 
dar el Viático en público á mi 

Persona, y en el caso de 
fallecer. 

Quando se haya de admi

nistrar el Viático á mi Perso

na en público, deberán asis

tir á esta solemnidad todos 
1 1 3 
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los Oficiales mayores , y 

Exentos de mis Guardias de 

Corps (con grande Unifor

m e ) á la Capilla de Palacio, 

á la hora que se señale, para 

acompañar al Santísimo Sa

cramento , nombrando un 

Oficial , quatro Cadetes , y 

veinte Guardias, que con su 

Uniforme de Gala asistan 

también, y formen por mi

tad Capilla , y Zaguanete, 

quedando dos Cadetes de cen

tinela al Altar mayor, y los 

diez Guardias en dos a las ; y 
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el Oficial, dos Cadetes, y diez 

Guardias restantes irán sir

viendo á su Divina Mages-

tad en la Procesión. 

Al pasar el Santísimo por 

las Guardias, rendirán éstas 

las Armas con el canon á 

tierra, y siguiendo la Proce

sión como salió de la Capi

l l a , la acompañarán el Ofi

cial , dos Cadetes , y diez 

Guardias hasta la pieza an

tes de llegar á mi Rea l Cá

mara , desde la que seguirán 

los dos Cadetes hasta la puer
i l 4 
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ta de la misma, donde rendi

rán las Armas ; y acabado 

este acto volverán acompa

ñando en la misma forma. 

Luego que llegue el fa

llecimiento de mi Real Per

sona, el Capitán sobresalien

te hará juramento en manos 

del nuevo R e y , y tomará el 

Quartel cerca de su Persona, 

besándole la mano: Igual

mente los Oficiales mayores 

que se hallen de sobresalien

tes , quedando asimismo de 

Quartel como el Capitán, to-
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mando éste la orden de S. M. 

pi ¡El Capitán que se halle 

de Quartel al difuntd Rey j 

no se separará de su vista 

mientras los Gentil-hombres 

I de su Magestad, asistidos del 

Sumiller de Corps, con otras 

Bersonas de su servidumbre, 

testen el Real Cadáver, y 

le adornan con los Collares, 

Mantos , é insignias de las 

Reales Ordenes: procedién-

! dose á la abertura, y lectu

ra del Testamento á su pre

sencia. 
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Todos los Oficiales ma

yores , y Exentos concurri

rán á la hora que se señale 

á Palacio, con todo el Gran

de Uniforme , y su Banda, 

y una Guardia de un Oficial, 

seis Cadetes, y veinte y qua

tro Guardias , con Grande 

Uniforme, y sus Bandas: el 

Capitán, Sargento mayor, y 

Ayudante general , llevarán 

solo la casaca de Grande Uni

forme; su Banda, chupa , cal

zón, y media negra. 

En el Salón donde se co« 
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loque el Real Cadáver, pues

tas las centinelas á las puer

tas de é l , estarán de guar

dia dos Cadetes á la cabezera 

de la cama, y dos Guardias 

álos pies, algo mas separa-

•Ds; habiendo precedido pa

ila su conducion , desde la 

pieza de vestir al mismo Sa

lón, el acompañamiento de 

doce Guardias , formando; 

I Cuerpo de Capilla. 

II Estarán á derecha é iz-

quierda de la cama , desde1 

que se coloque en ella el 
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Real Cadáver, hasta que se 
dé sepultura, un Oficial ma. 
yor, y un Exento de los que 
eseén de Quartel, que como 
las centinelas , se mudarán 
cada dos horas. 

Descubierto el Real Ca
dáver , el Capitán de Quar
tel tomará asiento, y el lugar 
que le corresponda, estando' 
détxis de él el Sargento ma
yor mientras el Patriarca con 
la Real Capilla celebra el 
Oficio de Difuntos. 

A la Misa que se celebre 
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de Pontifical delante del Rea l 

Cadáver , por el Patriarca, 

Arzobispo de Toledo, ó Nun* 

ció de su Santidad, asistirá el 

Capitán de Quartel , estan

do formados los Guardias de 

I Corps en Cuerpo de Capilla. 

Concluidos los Oficios pre

senciará el Capitán de Quar

tel el Capítulo de la Orden 

del Toisón, que se forme de 

los Caballeros de e l l a , para 

recoger el Col lar , que estará 

colocado sobre la Caja del 

Real Cadáver ; como G e f e , 
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y Soberano de e l la : lo mismo 

se executará por lo corres

pondiente á la Real Distin

guida Orden Española deCár-

los Tercero. 

E l Capitán de Quartel 

acordará con el Mayordomo 

mayor todo lo correspondien* 

te al Cuerpo en la formalidad 

del Entierro. 

Para recibir el Real Ca

dáver en la Iglesia donde se 

haya de dar sepultura , s e 

destacarán un Oficial \ quatro 

Cadetes, y veinte y. quatro 
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Guardias ; y si hubiese de ha< 

cer mansión en el camino, en 

cada parte donde sea, habrá 

un Cadete, y seis Guardias 

para recibirle, fi 

El Capitán de Quartel 

mandará sobre toda la Tropa 

que vaya en el Entierro. 

/ P a r a la marcha del En

tierro se formarán en colum

na los axefe Esquadrones de 

[ mis Guardias de CorpsjjeLde 

la Española, y Flamenca, que 

irán delante; y el de la Com« 

I pañia Italiana cerrando la re-



taguardia, y á su cabeza el 

Ayudante general. 

E l Capitán de Quartel 

irá detrás de la estufa en que 

vaya el Rea l Cadáver , en 

medio del Mayordomo ma

yor , y el Inquisidor general, 

llevando dos Garzones inme

diatos á su persona para re

partir sus órdenes, sin que en 

toda la marcha dexe nunca 

este puesto. 

E l Sargento mayor, acom

pañado de un Zaguanete , de 

dos Cade tes , y doce Guar-
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dias con un Brigadier, y un 

Garzón, esperará el Real Ca

dáver en el pórtico de la Igle

sia donde se haya de dar se

pultura. 

Los Esquadrones de Guar

dias que vayan de escolta, se 

formarán al llegar en batalla^ 

haciendo frente á la Iglesia, 

y asi se mantendrán hasta que 

todo el ceremonial se haya 

concluido, haciendo las des

cargas de caravina , y pisto

la, una al entrar el Cuerpo en 

la Iglesia , y otra al alzar la 
K K 
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Hostia consagrada en la Misa 
de cuerpo presente, después 
de las executadas por las 
Compañías de Guardias de 
Infantería Española, y Wa-
lona que se hallen de pa
rada , y otra) graneada con 
la pistola, después de haber 
hecho la suya las citadas 
Compañías de Guardias de 
Infantería al baxar el Real 
Cadáver al Panteón, desfilan, 
do al pasar por delante de 
ta puerta principal. 

Desde que se saque de 
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la estufa el Real Cadáver 

para ponerlo en el pórtico 

de la Iglesia, se coloque en 

el Fére t ro , se celebre el F u 

neral , hasta baxarlo al Pan

teón, no se separará del tes

tero de la caxa el Capitán 

de Quartel , asistiendo á su 

inmediación el Sargento ma

y o r , y el Exento de Guar

dia con el Zaguanete de Guar

dias , que deberá estar en 

linea con los Alcaldes de 

C o r t e , y dos Garzones de

trás del Capitán. 

I * K 2 
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Hecha la entrega segun

da vez por el Mayordomo 

mayor, el Capitán de Quar

tel llamará tres veces al Rey , 

diciendo: ¿ Señor ? ¿ Señora 
¿ Señor ? dirá : el Rey es 
muerto , no me responde: 
y rompiendo su Bastón de 

Quartel , se retirará. 

Para evitar los inconve

nientes que podrían resultar 

de reimprimirse sin expresa 

orden, y licencia mia esta 

Ordenanza, prohibo se vuel

va á imprimir en adelante 
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por otro Impresor que el de 

mi Secretaría del Despacho 

de la Gue r ra , baxo la pena 

de perder los exemplares, y 

de ser multado, y castiga-

doarbitrariamentequalquiera 

que lo execute. Por tanto or

deno, y mando á mi Con

sejo de Guerra , y á los de

más Tribunales, á mis V i r 

r eyes , Capitanes Generales 

de mis Exérci tos , á los de 

Provincia, á los Gefes de mi 

Casa , á los Capitanes de mis 

Guardias, Oficiales, y de-



( 5 i S ) 

más Gefes de mi Tropa de 

Casa R e a l , á los Inspectores 

Generales de Infantería, Ca

ballería, y Dragones, á los 

Tenientes Generales, Maris

cales de Campo, Gobernado

res, y Comandantes de Pla

zas , Brigadieres, Coroneles, 

Tenientes Coroneles, Sa r 

gentos mayores , á los Ca

pitanes, y Tenientes gene

rales de Marina , Gefes de 

Esquadra, Capitanes de Na

v io , y de Fraga ta , á los 

Comandantes, é individuos 
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de Arti l lería, G e f e , y Ofi. 

cíales del Cuerpo de Inge

nieros, y á todos los demás 

Oficiales, y Soldados de mis 

Exérc i tos , y Rea l Armada; 

á los Intendentes, Comisa

rios Ordenadores, y de Guer

ra , Justicias, y demás Per 

sonas á quienes tocare su 

cumplimiento, que observen, 

y guarden inviolablemente 

en la parte que á cada uno 

pertenece, sin interpretación 

alguna, quanto expresa la pre

sente Ordenanza que he man-
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dado publicar, firmada de mi 

mano, sellada con el Sello 

secreto, y refrendada de mi 

infrascripto Secretario de Es

tado , y del Despacho de la 

Guerra. Dado en Aranjuez á 

doce de Marzo de mil sete

cientos noventa y dos. zz Yo 

el Rey. — Manuel de Negre-

te , y de la Torre. 

Es copia de su original. 

Alange. 
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